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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
Usando de la prerrogativa que me 

confiere el artículo 102 de la Consti
tución de la República, visto lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Jus
ticia y a propuesta del Consejo -de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Te

niente Coronel de Infantería D. Juan 
Ricart March indulto de la pena de 
muerte que por el delito de rebelión 
militar le ha sido impuesta por sen
tencia dictada en Consejo de Guerra 
*de Oficiales Generales celebrado en la 
plaza de Barcelona y aprobada por el 
Auditor de Guerra de la cuarta Divi
sión orgánica, cuya pena se conmuta 
por la de treinta años de reclusión 
mayor con las accesorias legales co
rrespondientes.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A leja n d r o  L er r o u x  Ga r c ía ,

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Consti- 
tuación de la República, visto el infor
me del Tribunal Supremo de Jus
ticia y a propuesta del Consejo «de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Co

mandante de Artillería D. Enrique Pé
rez Farras y al Capitán de Caballería 
D. Federico Escofet Alsina indulto de 
la pena de muerte que por el delito de 
rebelión m ilitar les ha sido impuesta 
por sentencia dictada en Consejo de 
Guerra de Oficiales Generales celebra
do en la plaza de Barcelona y aproba
da por el Auditor de Guerra de la 
cuarta División orgánica, cuyas penas 
se conmutan por las de treinta años 
de reclusión mayor con las accesorias 
legales corre s p ondiente s.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JGJ Presidente dei Consejo de Ministros
> .  A lejandro  L er r o ux  Ga rc ía .

Usando de la prerrogativa que rae 
confiere el artículo 102 de la Consti- 
tuación de la República, visto el infor
me del Tribunal Supremo de Jus

ticia y a propuesta del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Avelino Alonso Díaz, Eladio 
Musiera Menéndez, Angel Nassave Es- 
quivil, Horacio Fernández Liébana, 
Luis León Lorenzo, Alfredo Dintel Gar
cía y Juan de Fonseca, indulto de la 
pena de muerte que les ha sido im
puesta en juicio sumarísimo por sen
tencia dictada en Consejo de Guerra 
y aprobada por el Auditor de Guerra 
del Ejército de operaciones en Astu
rias; cuyas penas se conmutan por las 
de treinta años de reclusión mayor con 
las accesorias legales correspondien
tes.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l eja n d r o  L er r o u x  Ga r c ía .

Usando de la prerrogativa que rae 
confiere el artículo 102 de la CónstL 
tución de la República, visto lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Jus
ticia y a propuesta del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede a lois 

paisanos Jesús Junquera Fernández, 
Primitivo Fernández, Fermín Fernán
dez García, Rafael Díaz Lastra y Cé
sar Rodríguez Flores, indulto de la pe
na de muerte que por el delito de re
belión militar les ha sido impuesta en 
juicio sumarísimo por sentencia dicta
da en Consejo de Guerra y aprobada 
por el Auditor de Guerra del Ejército 
de operaciones en Asturias, cuyas pe
nas se conmutan por las de treinta 
años de reclusión mayor con los acce
sorias legales correspondientes.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía . »

Usando de la (prerrogativa que me 
confiere el articulo 102 de la Consti
tución de la República, visto lo infor
mado por el Tribunal Supremo de 
Justicia y a propuesta del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede, al pai

sano Rufino Velasen Alonso, indulto 
de la pena de muerte que por el de
lito de rebelión m ilitar le ha sido im
puesta en juicio sumarísimo por sen

tencia dictada en Consejo de Guerra 
y aprobada por el Auditor de Guerra 
del Ejército de operaciones en Astu
rias, cuya pena se conmuta por la de 
treinta años de reclusión mayor con 
las accesorias legales correspondien
tes.

Dado en Madrid a cinco de No^ 
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Consti-i 
tuición de la República, visto el infor
mo del Tribunal Supremo de Justicia 
y a propuesta del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único». Se concede a los 

paisanos Francisco Carlos Suárez Suá- 
rez y Juan Boadilla Jarros indulto de 
la pena de muerte que, por oí delito; 
de rebelión militar, les ha sido imn 
puesta en juicio sumarísimo por sen-« 
tencia dictada en Consejo dé Guerra 
y aprobada por el Auditor de Guerra 
del Ejército de operaciones en Astu
rias; cuyas penas se conmutan por 
las de treinta años de reclusión ma
yor con las accesorias legales corres-* 
pondientes.

Dado en Madrid a cinco de No* 
viembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Gonsti** 
tución de la República, visto el infor
me del Tribunal Supremo de Justicia 
y a propuesta del Consejo de Minis
tros,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se concede a los 
paisanos José Fernández Collar y José 
Bacho Gago indulto de la pena de 
muerte que les ha sido impuesta en 
juicio sumarísimo por sentencia dic* 
tada en Consejo de Guerra celebradoi 
en la plaza de León y aprobada por 
el Auditor de Guerra de la octava DL 
visión orgánica, cuyas penas se con-» 
mutan por las de treinta años de re
clusión mayor con las accesorias le
gales correspondientes.

Dado en Madrid a cinco de No
viembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente dei Consejo de Ministro»,
A le jandro  L er r o u x  Gar c ía
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Gamo caso comprendido en el nú

mero segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, oído el parecer 
del Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente para que por el Arma de Avia
ción Militar se adquieran, por gestión 
directa, ocho aviones E. 30 a la So
ciedad Hispano-Suiza, por un impor
te de trescientas ochenta y cuatro mil 
pesetas, que habrán de ser cargo a la 
Sección primera, capítulo tercero, ar
tículo quinto, agrupación única, con
cepto tercero del presupuesto para el 
segundo semestre del año actual.

Dado en Madrid a cinco de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

7331 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido un error en la redacción del precedente Decreto, se reproduce de nuevo debidamente rectificado. DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha- 

cientdia,
Vengo en nombrar en comisión, con 

arreglo a lo establecido en el art. 1.° 
del Decreto fecha 26 de Junio último 
y efectividad de 14 del pasado Octu
bre, Jefe Superior de Administración, 
con el sueldo de 15.000 pesetas anua
les, a D. Fernando López y López, que 
lo es id>e prim era clase y de la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de Agri
cultura; Jefes de Administración de 
prim era clase, con el sueldo de 12.000 
pesetas anuales, a D. Isidoro Vergara 
Castrillón y a D. Félix Romero Sará- 
ehaga, que lo son de segunda, en si
tuación idie excedencia el primero por 
desempeñar el cargo de Jefe de Con
tabilidad del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, y en cuya situación con
tinúa, e Interventor de la Ordenación 
de pagos de Justicia y Gobernación, 
el segundo; Jefe de Administración 
de segunda clase a D. José María Al
férez Maruri, que lo es de tercera, ads
crito a la Intervención general de la 
Administración del Estado; y Jefe de 
Administración de tercera clase a don 
Pedro Sánchez Ruiz, que es Jefe de 
Negociado de prim era clase, Interven
tor de la Comisaría del Estado en los 
ferrocarriles de la zona Sur. Todos del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del

Estado y que continuarán en los des
tinos que actualmente desempeñan.

Dado en Madrid a primero de No
viembre ide mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de que coincida el 

final de las oposiciones al Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, que han de terminar en este mes, 
con la convocatoria del concurso para 
la provisión de las vacantes que exis
ten y, por tanto, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 35 del De
creto orgánico de í9 de Marzo de 1932, 
y cumplida la norma establecida en el 
42 de la misma disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.a Que se anuncie a concurso de 
traslado la provisión de las siguientes 
vacantes que existen en el Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos:

Albacete.—Una para la Biblioteca pú
blica.

Avila.—Una para la Biblioteca pú
blica.

Burgos.—Una para el Archivo de la 
Audiencia y el Histórico provincial.

Gerona.—Una en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda.

Granada.—Una en el Archivo de la 
Chancillería.

Las Palmas (Gran Canaria).—Una 
para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda, encargado además de los ser
vicios del Cuerpo de esta provincia.

Madrid.—Tres en la Biblioteca Na
cional, una en la Biblioteca de la Fa
cultad de Derecho, dos en la de Filo
sofía y Letras, una en la Sociedad Eco
nómica Matritense, una en el Archivo 
del Ministerio de Obras públicas y dos 
en la Delegación de Hacienda.

Murcia.—Una en la Delegación de 
Hacienda. Se entiende así rectificado el 
error cometido en ¡la propuesta de re
forma de plantillas y modificada la Or
den ministerial de 25 de Julio último.

Oviedo.—Una en la Biblioteca de la 
Universidad.

Palencia.—Urna en la Biblioteca pú
blica.
, Salamanca. — Una en la Biblioteca 
Universitaria y otra para el Archivo 
Histórico provincial.

Santiago.—Una en la Biblioteca Uni
versitaria.

Soria.—Una en la Delegación de Ha
cienda.

Teruel.—Una para la Biblioteca pú
blica.

Toledo.—Una en el Archivo de la De
legación! de Hacienda.

Valladolid.—Una en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda.

Zamora.—Una en la Biblioteca pú
blica.

Zaragoza.—Una en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda y otra para el 
Archivo de la Audiencia y el Histórico 
provincial.

2.° L o s  solicitantes enviarán sus 
instancias al Registro general de este 
Ministerio, en el que han de ingresarlas 
en el improrrogable plazo de quince 
días correlativos, contados desde la fe
cha de publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañando hoja 
de servicios y los documentos que de
seen unir para la resolución del con
curso.

3.° Los interesados consignarán al 
margen de las instancias el número que 
tienen en el Escalafón y, por orden de 
preferencia, las vacantes a que aspiren.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: Visto el expediente y pro
puesta elevada a este Ministerio por 
el Tribunal de las oposiciones a pla
zas del personal sanitario y sanitario 
administrativo del Cuerpo Médico es
colar de Madrid, convocadas por Or
den, fecha 31 de Enero último (Ga c e 
ta  del 10 de Febrero), y teniendo en 
cuenta que se han cumplido las dis
posiciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos con motivo de las 
reclamaciones y protestas formuladas 
contra la actuación de dicho Tribunal 
y restricciones impuestas por la vigen
te ley de Presupuestos, ha resuelto:

1.° Aprobar en todas sus partes la 
actuación del Tribunal clasificador de 
las oposiciones a plazas del personal 
Sanitario y Sanitario administrativo 
del Cuerpo Médico escolar de Madrid.

2.° Nombrar a doña María Cande
las Collado Herrero, Secretaria del 
Dispensario Médico escolar de Madrid, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

3.° Nombrar a doña María Soledad 
Raquera Palacios, doña Marcelina Ber- 
nal Encinas, doña Milagros Tolosa 
Sanchís, doña María Josefa Delgado 
Solís¿ doña María Ermitas Pérez Ma-
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teo, doña Mercedes Usandizaga Martí
nez, doña Rosario Villa Valenzuela, do
ña Amelia Solana González, doña Ma
ría Agustina Martínez Castroverde, do
ña María Josefa de Azcárraga Monte
sinos, doña Natividad Fernández Mar- 
quina, doña María Socorro Serra Con
de, doña Luisa María del Carmen Nie
to Tofé, doña Matilde Basterra Pala
cios, doña María del Carmen Celma 
González, doña Inés Martín Diez, doña 
Milagros Ribera Tovar, doña María del 
Pilar Pastor Martínez, doña Matilde 
Abolafia Sevilla y a doña María de los 
Angeles Bartolozzi Toledano, Sanita
rias del Cuerpo Médico escolar de Ma
drid, con el sueldo o gratiñcación de 
1.500 pesetas anuales.

4.° Que queden en expectativa de 
destino las opositoras aprobadas doña 
Aurora Caballero Talayero, doña Ma
ría Asunción Espinosa Ferrándiz, do
ña Araceli Suárez Hernández, doña 
María Amalia Reina Medina, doña Ma
ría de los Angeles Pérez González del 
Río, doña María de los Angeles San- 
feliz Lacoma, doña María de los Dolo
res Campos Carranza, doña Josefa Váz
quez Sánchez, doña María Luisa Alva- 
rez Garrido, doña María Gómez Tomás, 
doña María del Carmen Ojeda Lina
res, doña María del Carmen Martínez 
de la Riva y Valverde; y

5.° Desestimar, las reclamaciones y 
protestas formuladas contra la actua
ción del Tribunal calificador, sin per
juicio de que las interesadas ejerciten 
después los derechos de que se crean 
asistidas en la vía procedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Domingo Córdoba y Vargas, 
Oficial de Administración de tercera 
clase de este Departamento, afecto a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Ciudad Real, solicitando la 
excedencia en dicho cargo; y

Teniendo en cuenta lo que se dispo
ne en tel artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario la exce
dencia voluntaria en el cargo expresa
do por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La base 5.a del Concurso 
Nacional de Pintura de este año, con
vocado por Orden ministerial de 5 de 
Mayo último, dispone que se conce
dan cuatro premios: uno de 10.000 
pesetas y tres de 6.000, y dos accésits 
de 1.000 pesetas caidia uno.

Al publicarse la convocatoria en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , y  por una errata 
de imprenta, se publicó .como canti
dad asignada a los accésits la de pe
setas 3.000 a cada uno, y a fin de co
rregir dicha errata en el mencionado 
periódico oficial,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
citaídía Orden ministerial, ha dispues
to que sea publicada dicha base en 
la forma siguiente: .

“Base 5.a Se concederán cuatro pre
mios: uno de 10.000 pesetas y tres de 
6.000, y dos accésits de 1.000 pesetas 
cada uno.”

Igualmente ha dispuesto este Minis
terio que el Jurado para el citado Con
curso isea nombrado, de acuerdo con 
la propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura, en la forma siguiente:

Un Presidente y un Vocal, que pro
pondrá el Consejo Nacional de Cultu
ra, eligiendo el primero, bien de en
tre sus miembros o designando per
sona competente en la materia objeto 
del Concurso, y el segundo entre los 
artistas premiados en concursos ante
riores.

Un Vocal, que se nombrará a pro
puesta de la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Un Vocal, que propondrá la Escue
la Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado.

Un Vocal, propuesto por la Direc
ción general de Bellas Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
ide 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Francisco 
Santamaría Auger, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas de niñas en Caste
llar de Santiago (Ciudad Real), veri
ficada en 19 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor D. José 
Vidal y Mengua!, vecino de Gandía 
(Valencia), calle de Pérez Güila, núme
ro 1, en la cantidad líquida de 67.078,37 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 8.716,39 pesetas a que ascienda la 
baja del 11,50 por 100 hecha en su pro
posición de la de 75.794,76 pesetas, que

importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Francisco 
Santamaría Auger, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias para niños y niñas 
en Rollán (Salamanca), verificada en 19 
de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor D. Tomás 
Fraile, vecino de Salamanca, calle de 
Canteros, número 14, en la cantidad 
líquida de 74.768,04 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 13.194,35 pese
tas a que asciende la baja del 15 por 100 
hecha en su proposición de la de pese
tas 87.962,39, que importa el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Francisco 
Santamaría Auger, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias, dos de niños y dos 
de niñas, en Navaconcejo (Cáceres), ve
rificada en 19 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor D. Leo
nardo Pérez Rodríguez, vecino de Pla- 
sencia, en la cantidad líquida de 81.000 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 6.455,62 pesetas a que asciende la 
baja del 7,3816 por 100 hecha en su pro
posición de la de 87.455,62 pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Francis
co Santamaría Auger¿ referente a la
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subasta de las obr:.s de construcción 
de Escuelas gradúa las p ara  niños, n i
ñas y párvulos en Daroca (Zaragoza), 
verificada en 19 de Octubre últim o, 

Este M inisterio ha resuelto ad jud i
car defin itivam ente la ejecución de 
las referidas obras al m ejor postor, 
D. Matías M ingarro Leras, vecino de 
Zaragoza, calle de la D em ocracia, nú
mero 127, en la can tidad  líqu ida  de 
181.894,01 pesetas, que resulta, una 
vez deducida la de 53.567,49 pesetas, 
a que asciende la baja del 22,75 por 
100 hecha en su proposición  de la  de 
235.461,50 pesetas, que im porta  el p re 
supuesto de co n tra ta  que ha servido 
de base p a ra  la m encionada subasta.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 2 de N oviem bre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

lim o. S r .; Vista la copia del acta 
autorizada p o r el N otario  D. F ran c is
co Santam aría Auger, referen te  a la 
subasta de las obras de construcción  
de Escuelas g raduadas de niños, n i
ñas y párvulos en M oneófar (Caste
llón), verificada en 19 de Octubre úl
timo,

Este M inisterio h a  resuelto ad jud i
car definitivam ente la ejecución de 
las referidas obras al m ejor postor, 
D. H iginio P eris  Tejedo, vecino de 
B urriana ( Castellón ), dom iciliado en 
la avenida de Pérez Galdós, núm. 35, 
en la can tidad  líqu ida  de 174.248,36 
pesetas, que resulta, una vez deduci
da la de 34.983,59 pesetas, a que as
ciende la baja del 16,72 por 100 he
cha en su p roposic ión  de la de pese
tas 209.231,94, que im porta  el p resu 
puesto de co n tra ta  que ha servido de 
base p a ra  la m encionada subasta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 2 de Noviem bre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza,

lim o. S r.: Vista la cop ia  del acta 
autorizada p o r el N otario D. F rancis
co Santam aría Auger, referen te á la 
subasta de las obras de construcción  
de Escuelas graduadas p a ra  niños y 
niñas en R ipoll (Gerona), verificada 
en 19 de los corrientes,

Este M inisterio ha resuelto ad judi
car defin itivam ente la ejecución de 
las referidas obras al m ejor postor, 
Fomento de Obras y Construcciones, 
S, A.¿ dom iciliada en Barcelona, calle

de Balmes, núm ero 36, en la  can tidad  
líqu ida  de 267.615,03 pesetas, que re 
sulta, una vez deducida la de 67.279,71 
pesetas, a que asciende la  baja del 
20,03 por 100 hecha en su p roposi
ción de la de 335.894,74 pesetas, que 
im porta  el presupuesto de co n tra ta  
que ha servido de base p a ra  la  m en
cionada subasta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 2 de Noviem bre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

lim o. S r .: Vista la copia del acta au
torizada por el N otario  D. F rancisco  
Santam aría Auger, referen te  a la  su
basta de las obras de construcción  de 
Escuelas graduadas con tres Secciones 
cada una p a ra  niños y n iñas en Ace
bo (Cáceres), verificada en 19 de los 
corrientes,

Este M inisterio ha resuelto ad jud i
car definitivam ente la ejecución de las 
refe ridas obras al m ejor posto r don 
Agustín Elizalde del Río, vecino de 
Béjar (Salam anca), en la  can tidad  lí
quida de 136.178,79 pesetas, que resu l
ta una vez deducida la  de 15.130,97 
pesetas a que asciende la  baja del 10 
por 100 hecha en su proposición  de la 
de 151.309,76 pesetas, que im porta  el 
presupuesto de con trata  que h a  ser
vido de base p a ra  la m encionada su
basta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 31 de Octubre de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irecto r general de P rim era  en

señanza.

lim o. S r .: V ista la copia del acta au
torizada po r el N otario  D. F rancisco  
Santam aría Auger, referen te a la  su
basta de las obras de construcción  de 
Escuelas un itarias , dos p a ra  n iños y 
los  p ara  n iñas, en P rad illa  de Ebro 
'Zaragoza), verificada en 19 de los 
corrientes,

Este M inisterio h a  resuelto ad judi
car definitivam ente la ejecución de las 
’eferidas obras ai m ejor posto r don 
Susebio Lafuente Mañez, vecino de 
taragoza, calle de Casta Alvarez, nú- 
nero 8, en la can tidad  líqu ida de pe- 
;etas 84.412,86, que resu lta  una vez de- 
lucida la de 16.078,63 pesetas a que 
isciende la baja del 16 p o r 100 hecha 
;n su  proposición  de la  de 100.491,49 
jesetas que im porta  el presupuesto  de 
contrata que ha servido de base para  
a m encionada subasta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien

to y efectos. M adrid, 31 de O ctubre de 
1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza,

lim o. S r .: Vista la copia del acta au
torizada por el N otario D. F rancisco  
Santam aría Auger, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas un ita rias  p ara  n iños y niñas 
en Covarrubias (Burgos), verificada en 
19 del mes de Octubre últim o,

Este M inisterio ha resuelto  adjudD 
car definitivam ente la ejecución de las 
re feridas obras al m ejor posto r don 
Julio N ebreda Sanz, vecino de Burgos, 
plaza de la Vega, núm ero 27, en la  can 
tid ad  líqu ida de 69.653,53 pesetas, que 
resu lta  una vez deducida la ide pese
tas 24.472,86 a que asciende la baja  
del 26 p o r 100 hecha en su proposD 
ción de la de 94.126,39 pesetas, que im-< 
po rta  el presupuesto de co n tra ta  que 
ha servido de base p a ra  la m enciona
da subasta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 31 de Octubre de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irecto r general de P rim era  en*< 

señanza.

lim o. S r .: Vista la  cop ia del acta 
au torizada por el N otario  D. F ranc is
co Santam aría  Auger, referen te  a la 
subasta de las obras de construcc ión  
de Escuelas g raduadas en Morell (Ta
rragona), verificada en 19 de Octu-i 
b re  últim o,

Este M inisterio ha resuelto ad jud i
car definitivam ente la  ejecución de las 
referidas obras al m ejor postor, seño
res Hijos de José M iarnau Navas, do-t 
m iciliados en Barcelona, calle de Va
lencia, núm ero 232, en  la can tidad  ID 
quida de 156.739,41 pesetas, que re-» 
sulta una vez deducida la de 4.847,61 
pesetas, a que asciende la  baja del 3 
por 100 hecha en su proposión de la  
de 161.587,02 pesetas, que im porta  el 
presupuesto de con tra ta  que ha serv i
do de base p a ra  la m encionada su-» 
basta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 2 de N oviem bre 
le  1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irecto r general de P rim era  

Enseñanza.

lim o. Sr.: Vista la copia del acta  
autorizada p o r el N otario  D. Francis* 
zo Santam aría Auger, referente a la  
subasta de las obras de construcción

■ ¡; ;-r.
V ^
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de Escuelas graduadas de niños, niñas 
y párvulos, en Sos del Rey Católico 
(Zaragoza), verificada en  19 de Octu
b re  último,

Este M inisterio ha resuelto ad jud i
car definitivam ente la ejecución de las 
refe ridas obras al mejor postor don 
Gregorio Lafuente Máñez, dom iciliado 
en Zaragoza, calle del Conde de Aran- 
da, número 49, en la cantidad líqui
da de 294.816,84 pesetas, que resu lta  
ama vez deducida la de 65.903*62 pe
setas a que asciende la baja del 18,27 
por 100 hecha en su proiposión de la 
d-e 360.720,46 pesetas, que im porta el 
presupuesto de con trata  que h a  ser
vido de base para  la m encionada su
basta.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 2 de N oviem bre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era  

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada p o r el N otario D. F ran c is
co Santam aría Auger, referen te  a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas de niños y n iñas 
en Ateca (Zaragoza), verificada en 19 
de Ocutbre últim o,

Este M inisterio ha resuelto  ad jud i
car definitivam ente la ejecución de las 
re feridas obras al m ejor posto r don 
Gregorio V icente Morales, vecino de 
Zaragoza, Argensola, núm ero 4, en la 
can tidad  líqu ida de 275.352,03 pese
tas, que resulta una vez deducida la 
do 35.815,36 pesetas a que asciende la 
baja del 11,51 por 100 hecha en su 
proposición  de la de 311.167,39 pese
tas, que im porta  el presupuesto  de 
co n tra ta  que ha servido de base p a ra  
la m encionada subasta.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. M adrid, 2 de N oviem bre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irecto r general de P rim era  

Enseñanza.

Ilmo. S r .: En el Reglam ento del Co
legio N acional de Sordom udos, publi
cado en la Ga c e t a  de 27 de Octubre 
últim o, se han observado algunos e rro 
res de copia y una om isión de im por
tancia, y para su debida rectificación, 

Este M inisterio ha resuelto que se 
hagan públicas en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , a los debidos efectos:

En el artículo  4.°, línea 16, dice: 
C onsiderarán, debiendo decir “consi
deren ; en el artículo 7.°, línea  6, dice: 
o su, debiendo decir “a su” ; en el a r
tículo 12, línea 3, d ice: enseñarse, de

biendo decir “ensayarse” ; en el a r
tículo 59 falta el “A partado 4.° Ser 
pobre, extrem o que se acred ita rá  con 
una inform ación  testifical hecha ante 
el Juez m unicipal y tres testigos del 
pueblo de que proceda el asp iran te .” 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 3 de No
viem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica.

I lmo. S r .: A ccediendo a lo so licita
do por el P rofesor num erario  del Co
legio N acional de Sordom udos, D. Ja- 
cobo Orellana G arrido,

Este M inisterio ha resuelto que el 
haber anual de 5.000 pesetas que d is
fru ta  como tal P rofeso r lo perciba en 
concepto de gratificación, con efectos 
de 1.° de Octubre últim o, puesto que 
la vigente ley de Presupuestos au tori
za a p e rc ib ir  dichos haberes in d is tin 
tam ente en concepto de sueldo o de 
gratificación.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 3 de No
viem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irecto r general de E nseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r .: A utorizado p ara  ausen
tarse de M adrid, en funciones de Co
m isario  general de la E nseñanza en 
Cataluña, el Sr. Subsecretario  del De
partam ento ,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que duran te  d icha ausencia se 
haga cargo V. I. del despacho de los 
asuntos de la expresada Subsecretaría 
y de la firm a delegada en ésta por Or
den de 24 de Mayo últim o.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 5 de No
viem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto de 26 de Abril 
de 1918 facultó al entonces Ministro 
de Fomento p a ra  delegar en los Di
rectores generales del D epartam ento 
las atribuciones a él conferidas en lo 
que se refiere al despacho de los ex

pedientes cuya definitiva resolución eñ 
la vía adm inistrativa requería la firma 
del titu lar de dicha carte ra ; habiendo 
sido práctica constante de la m ayoría 
de los M inistros sucesivos ratificar la 
expresada delegación de firma, que se 
hizo extensiva a la Subsecretaría cuan
do fué restablecido este alto cargo, cu
yas funciones, en razón a su naturale
za, son de comunicación directa entre 
el Ministro y los organism os que de 
él dependen.

Esta delegación de facultades a la 
Subsecretaría se ha conferido a virtud 
de órdenes diversas, ratificándose ú lti
mamente en la de 14 de Septiembre 
de 1933.

Y corno quiera que las circunstan
cias aconsejan perseverar en idéntico 
propósito y facilitar, en lo posible, el 
rápido despacho de los asuntos,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que el Subsecretario continúe 

despachando y resolviendo por sí to
dos los asuntos y expedientes que, sien
do de la competencia del mismo, re 
quieran para  su definitiva resolución 
la firma del M inistro.
. 2.° Se exceptúa de la delegación de 
firma a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes cuya resolución 
definitiva requieran  la form a solemne 
de Decreto.

b) Los que originen órdenes para 
su remisión al Parlam ento, Presidencia 
del Consejo de M inistros, Ministerios, 
T ribunal Supremo y Consejo de Es
tado.

c) Aquellos en que hubiere infor
mado este Cuerpo Consultivo y los 
que, por ofrecer dudas la in te rp re ta
ción de los textos legales vigentes, su 
resolución implique una nueva norma 
jurídica.

d) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la p rop ia Subsecretaría y 
de las Direcciones generales.

3.° A v irtud  de esta delegación las 
resoluciones de la Subsecretaría se en
tenderán como definitivas en la vía ad
m in istrativa y contra ellas cabrá a los 
interesados, cuando así proceda, el re
curso contenciosoadm inistrativo.

4.° La ejecución de los acuerdos y 
resoluciones exceptuados de la delega
ción de firma se efectuará por el señor 
Subsecretario con la fórm ula “De Or
den comunicada por el Sr. Ministro”.

5.° No obstante lo dispuesto en los 
números precedentes, el Ministro de 
Obras públicas se reserva la facultad 
de recabar para  sí el despacho de 
cuantos asuntos y expedientes consi
dere oportunos.

Lo que partic ipo a V. I. p ara  su co-
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.no-cimiento, y  efectos oportunos. Ma
drid, 2 de Noviembré de 1934.

JOSE MARIA CID

^Señores Subsecretario, Directores ge
nerales y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Pendientes de celebra
ción algunas oposiciones y concursos 
para cubrir vacantes en los Servicios 
dependientes de esa Dirección gene
ral, entre los cuales se cuenta alguno 
de nueva creación, y siendo necesa
rio armonizar dichos servicios con la 
reorganización general de los de este 
Centro,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Queda en suspenso la ce
lebración de concursos, oposiciones y 
concurso-oposiciones anunciados por 
esa Dirección general.

Segundo. Los expedientes relacio
nados con dichas convocatorias debe
rán ser remitidos por quien proceda, 
con la mayor urgencia, a esa Direc
ción, para determinar en cada caso lo 
que se estime de justicia; y 

Tercero. A su debido tiempo, V. I. 
dispondrá lo pertinente, con el fin de 
que puedan celebrarse los concursos 
y oposiciones suspendidos en el apar
tado primero.

Madrid, 5 de Noviembre de 1934.

ANGUERA DE SOJO

Señor Director general de Beneficen
cia y Asistencia pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
 DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 9 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma Ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados.

Madrid, 5 de Noviembre de 1934.— 
©  Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas y por re
unir las condiciones prevenidas para 
servir en el Instituto los individuos 
que lo han solicitado y cuyos expe
dientes de ingreso se encuentran en la 
siguiente relación, que comienza con 
Teodoro Pérez Casado y termina con 
Félix Jiménez Campos, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el mis
ino con destino a las que también en 
dicha relación se les consigna, debien
do verificarse el alta en la revista ad
ministrativa del mes de la fecha, si 
V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Madrid, 3 de Noviembre de 1934.— 
El Inspector general, Cecilio Bedia.
Señores generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, Jefes de las Bases Navales prin
cipales de Cádiz, Ferrol y Cartage
na, Generales Jefes de Zona de la 
Guardia civil y Coroneles de los Ter
cios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como guardias de Infantería.

Badajoz, Teodoro Pérez Casado, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 43, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Díaz Rodríguez (5.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 6, a Oviedo.

Murcia, José Mena Rubio, casado, 
Cabo del Regimiento de Caballería nú
mero 7, a Oviedo.

Murcia, Manuel García Ballester, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 31, a Oviedo.

Murcia, Jesús Navarro Garrido, sol
tero, Cabo de la Comandancia de Ar
tillería de Larache, a Oviedo.

Jaén, Constantino Ferrer Rescalvo, 
soltero, Cabo del Regimiento Zapado
res Minadores número 2, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio Tiburcio Gallego, soltero, Cabo del 
Regimiento Infantería número 31, a 
Oviedo.

Orense, Diamantino González Casti
lla; soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 12, a Oviedo.

Gerona, Pedro Solano Baño, soltero, 
Cabo del Regimiento Artillería Ligera 
número 13, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio Vicente Oeo González, soltero, Ca
bo del Regimiento Artillería Ligera 
número 2, a Oviedo.

Sevilla, Hipólito Romero Andújar, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ca
ballería número 6, a Oviedo.

Madrid, Juan Jurado Ruiz, soltero, 
Cabo del Grupo de Autoametralladoras, 
a Oviedo.

Coruña, Juan Castro Pérez, soltero, 
Cabo del Parque Central de Automo
vilismo, a Oviedo.

Zamora, Agustín García Ferrero, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
de Burgos número 36, a Oviedo. 

iLeón¿ Atanasio Fernández Martínez^

soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 36, a Oviedo.

Valladolid, Juan Lucas Lucas, solte
ro, Cabo del Regimiento de Caballería 
número 5, a Oviedo.

Sevilla, Manuel García Boza, soltero, 
Cabo del Regimiento Zapadores Mina
dores número 3', a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Felipe Redondo Escudero, soltero, 
Cabo del Regimiento Artillería Ligera 
número 14, a Oviedo.

Valencia, José Mas Bartual, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 13, a Oviedo.

Alicante, Manuel Serna Serna, solte
ro, Músico de tercera del Regimiento 
Infantería número 4, a Oviedo.

Granada, Antonio Alcalá Ruiz, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería Li
gera número 4, a Oviedo.

Las Palmas, Miguel Gázquez Díaz, 
soltero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a Oviedo.

Granada, Francisco Franco Medina, 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría Ligera número 4, a Oviedo.

Granada, José Quijada Ramos, solte
ro, Cabo del Regimiento de Transmi
siones, a Oviedo.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio Antonio Fernández Guillén (2.°)* 
soltero, Cabo del Regimiento de Caba
llería número 9, a Oviedo.

Alicante, Bartolomé Soriano Martí
nez, soltero, Cabo del Regimiento Ca
ballería número 9, a Oviedo.

Valencia, Francisco Muñoz López 
(4.°), soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 7, a Oviedo.

Albacete, Víctor García González, 
soltero, Cabo del 'Regimiento Caballe
ría número 8, a Oviedo.

Cádiz, Enrique Muñoz Sánchez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
Marina número 1, a Oviedo.

Zaragoza, Agustín Gracia Asín, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 5, a Oviedo.

Cáceres, José Fraile Blanco, solte
ro, Cabo del Parque y Reserva de Arti
llería de la séptima División, a Oviedo.

Granada, Juan Asenjo Suárez, solté-* 
ro, Cabo del Regimiento Artillería Li
gera número 3, a Oviedo.

Coruña, Ramón Blanco Presedo, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
Marina número 2, a Oviedo.

Lugo, Emilio Flores San das, casado, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 8, a Oviedo.

Murcia, Onofre Alarcón Marco, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría Marina número 3, a Oviedo.

Cádiz, Francisco Ragel Rodríguez, 
soltero, marinero de la Comandancia 
de Marina de Cádiz, a Oviedo.

Madrid, Saturnino Casarrubio Otero, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 1, a Oviedo.

Málaga, José González Sánchez (15.°), 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 1, a Oviedo.

Granada, Rosendo Correo Soria, soL 
dado del Regimiento Infantería núme
ro 2, a Oviedo.

Cádiz, José Montes de Oca Gallego* 
soltero, soldado del Regimiento Infam 
tería de Marina número 1, a Oviedo.

Murcia, Luis Alonso Tomás, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería Ma
rina número 3, a Oviedo.

Granada, Baltasar Corral Tarifa, soU
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tero, soldado del Regimiento Infantería número 2, a Oviedo.Coruña, Benigno Gascón Tato, soltero, soldado del Regimiento Infantería Marina número 2, a Oviedo.Granada, Alfonso Sánchez Rivas, soltero, soldado de Aviación Militar (Servicios de Material é Instrucción), a Oviedo.Murcia, José Moreno Guillamón, soltero, soldado del Regimiento Artillería a Pie número 3, a Oviedo.Alicante, Elias Escobar Lerma, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a Oviedo.Cádiz, Juan Nebreda Moralea, soltero, soldado del Grupo de Infantería del Ministerio de la Guerra, a Oviedo.Cádiz, Alfredo Mora Beato, soltero, soldado del Regimiento Infantería Ma- r,ina número 1, a Oviedo.Ciudad Real, Saturnino Falencia Quevedo, soltero, soldado del Centro 4e Movilización y Reserva número 1, a Oviedo.Zaragoza, Pedro Navaz Pérez, soltero, soldado del Regimiento Artillería ligera, número 9, a Oviedo.Granada, José Paredes Marios, soltero, soldado del Regimiento Artillería ligera número 3, a Oviedo.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Ricardo Izquierdo Alvarez, casado, soldado del Regimiento Zapadores-Minadores, a Orense.Córdoba, Rafael Rodríguez Estévez. soltero, soldado del Batallón Zapadores-Minadores número 2, a Orense.Huelva, Francisco Labrador D o mínguez, casado, soldado del Regimiento Cazadores de Caballería, número 8, a Orense.Albacete, Jesús Palacios Sánchez, soltero, soldado del Regimiento de Artillería de costa, núm. 3, a Orense.Valladolid, Alberto Fuentes Peláez, soltero, soldado del Regimiento de Caballería número 5, a Orense.Granada, Santiago Rubia Aguilera, soltero/soldado del Grupo Autónomo Mixto de Zapadores y Telégrafos, a Orense.Granada, Fernando Núñez Gómez, soltero, soldado del Batallón de Ingenieros de Melilla, a Orense.Málaga, Francisco Rubiño Moreno, soltero, Cabo del Batallón de Ingenieros de Melilla, a Orense.Cáceres, Rafael Moreno Peñaranda, casado, Cabo del Batallón de Ingenieros de Tetuán, a Orense.Jaén, Esteban García Basán, soltero, Cabo del Batallón de Ingenieros de Melilla, a Orense., Málagrn Victoriano Cordero Grajera, soltero, Cabo de la Compañía de Destinos del Cuartel General de las Fuerzas Militares de Marruecos, a Orense.Teruel, Guillermo Pérez Tello, soltero, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Orense.Cáceres, Pedro Díaz Carrasco, soltero, Cabo de la Comandancia de Ingenieros de Ceuta, a Orense.Málaga, Vicente Iribertegui O re z , soltero, Cabo del Batallón Cazadores de Africa, número 6, a Orense.Málaga, Jesús Díaz Fernández, soltero, Cabo de la ¡Comandancia de Sanidad Militar de Ceuta, a Orense.Málaga, Tomás Peraita Peraita, soltero, Cabo de la Comandancia de Artillería de Ceuta, a Orense.Córdoba, Manuel García Mellado,

soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Orense.Albacete, Juan González García (15°), soltero, Cabo del Regimiento Artillería a pie, número 3, a Orense.Málaga, Angel Gil Roldán, soltero, Cabo de la Comandancia de Artillería de Melilla, a Orense.Granada, Francisco Calvo Martín, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Orense.
Valladolid, José del Rey Hernández, soltero, Cabo de la Comandancia de Artillería de Ceuta, a Orense.Málaga, Francisco González Ruiz (2.°), soltero, Cabo de Batallón Cazadores de Africa, número 7, a Orense.Murcia, Miguel Vera López, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 41, a Orense.Primera ¡Comandancia del 14.° Tercio, Juan Palomares Martínez, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería a caballo, a Orense.Zamora, José Hernández Garrote, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 42, a Orense.Murcia, Miguel Nicolás López, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería ligera número 6, a Orense.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Segundo Rodríguez Pardo, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 2, a Orense.Oviedo, Teodoro Hernández Pérez, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 3, a Orense.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Ciriaco Barrena Alcalde, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 2, a Orense.
Orense, Antonio Sánchez Rodríguez (4.°), soltero, soldado del Regimiento de Artillería ligera núm. 13, a Orense.Cádiz, Teodoro Delgado Martínez, soltero, Cabo del Regimiento de Zapadores-Minadores, a Orense.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Manuel Ramírez Bustos, soltero, Cabo del Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos, a Orense.Murcia, Alfredo Herrera Melenchón, soltero, ¡Cabo del Regimiento Infantería número 6, a Orense,
Guipúzcoa, Ramón García Cabañas, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería ligera número 13, a Orense.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Doroteo Benito Ayuso, soltero, cabo del Batallón de Zapadores-Minadores número 4, a Orense.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Pedro Turrión Domínguez, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 2, a Orense.
Segunda Comandancia del 14.° Tercio, José Espinosa Cardos, soltero, Cabo del Regimiento de Zapadores- Minadores, a Orense.Madrid, Nemesio Donoso García, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería ligera número 2, a Orense.Murcia, Sebastián González González, soltero, Cabo de Aviación Militar de Los Alcázares, a Orense.
Cáceres, Francisco Pizarro Jiménez, soltero, Cabo del Regimiento de Transmisiones, a Orense.Cádiz, Segundo López gomero, soltero, Cabo del Depósito de Recría y Doma de Jerez de la Frontera, a Orense.Granada, J oaquín Ligero Miranda^

    —

soltero, Cabo del Regimiento de Arti- llería ligera número 4, a Orense.Alicante, José Pelluch Posadas, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 4, a Orense.Teruel, José Fernández Peiró, solté-* ro, Cabo de la segunda Comandancia de Sanidad Militar, a Huesca.Granada, Fernando Piim Martínez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Orense.Granada, Francisco Sáez Cambil, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Ligera número 3, a Orense.Sevilla, Manuel del Pozo Romero, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 9, a Orense.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Nicomedes Elvira de Pedro, soltero, Cabo del Grupo de Infantería del j  Ministerio de la Guerra, a Oviedo.Zaragoza, Fernando Bernués Palacín, soltero, Cabo del Regimiento Artillería de Montaña número 1, a Oviedo.Guadalajara, Clemente Cantarero Galán, soltero, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 10, a Oviedo.Zaragoza, Serafín Pastor Gil, soltero, Cabo del Batallón de Pontoneros, a Oviedo. -Cáceres, Emilio Mateos Pulido, soltero, soldado de la Comandancia de Artillería de Ceuta, a Oviedo.Jaén, Antonio Contreras Luque, soltero, soldado de la Comandancia de Tropas de Intendencia, a Oviedo.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Enrique Fernández C orral,. soltero, soldado del Parque Central de Automovilismo, a Oviedo.Lugo, Amelio Platero Castro, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 8, a Oviedo.Primera Comandancia del 19.° Tercio, José Pérez Bleda, ¡soltero, paisano, a Jaén.Primera Comandancia del 14.° Tercio, José Gómez Jiménez, soltero, paisano, a Toledo.Primera Comandancia del 14.° Ter*? ció, Basilio Herrero Robledo, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Jaén, Vicente Augustín Cambil, soltero, paisano, a Jaén.Barcelona, Francisco Tiscar Padilla* soltero, paisano, a Jaén.Alicante, Arturo Beltrán Mazarrazín, soltero, paisano, a Jaén.Málaga, José Domingo Ruiz, soltero, paisano, a Jaén.Granada, José Ordóñez Almagro, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Primera Comandancia del 19.° Ter? ció, Juan Bofi Puey, soltero, paisano, a Valladolid.
Toledo, José Fernández Figueroa, soltero, paisano, a Toledo.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Juan Vergara Monner, soltero, paisano, al 19.° Tercio.Sevilla, José Gómez González (8.°), soltero, recluta de la Caja número 10, a Jaén.Barcelona, Luis Frutos Otón, soltero, paisano, a Valladolid.Lugo, Rodrigo Prado Rábade, solté- ro, paisano, a Valladolid.Soria, Eloy Pérez Gaitán, soltero, paisano, a Valladolid.Cuenca, Pedro Casamayor Haro, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Zaragoza, Minervino González Melero, soltero, paisano, al 4.° Tercio. Guipúzcoa, Julián Garda González ;
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(6.°), soltero, Cabo del Regimiento A r 
tillería. Pesada número 3, a Valladolid.

Ciudad Real, Julián de Ana Jiménez, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.
■ Ciudad Real, Antonio M artínez Arias, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Madrid, Alejo Rosado Gómez, solte
ro, paisano, a Toledo.

Teruel, Gerardo Santos Carrasco, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio.
" Albacete, Francisco Guerra Martínez, 

soltero, Sargento del Regimiente In fan
tería número 33, al 4.° Tercio.

Málaga, Abundio Varas Martínez, sol
tero, Cabo del Batallón Cazadores de 
Africa número 7, a Valladolid. 
r Granada, Cristóbal Maroto Muñoz, 

soltero, Cabo del Regimiento In fan te
ría número 2, al 4.° Tercio.
. P rim era Comandancia del 19.° Ter- 

cio, Ricardo Gil García, soltero, Cabo 
del Regimiento A rtillería Pesada n ú 
mero 7, al 19.° Tercio. 
r: Madrid, Máximo González González 
(3.°), soltero, Cabo del Regimiento de 
Transmisiones, al 4.° Tercio.
' N avarra, Cruz López Fernández, sol
tero, Cabo del Batallón Montaña nú-, 
mero 7, a Valladolid.
- Málaga, José Fernández Fernández 
(31.°), soltero, Cabo del Regimiento In 
fantería número 17, al 4.° Tercio.
" Badajoz, Julián  Solís Sánchez, solte

ro, Cabo del Regimiento In fan tería  nú 
mero 16, al 4.° Tercio.
"Zaragoza, Angel Cristóbal Casinos, 

soltero, Cabo de la tercera Comandan
cia de Intendencia, a Valladolid.

N avarra, Pedro Muñoz Fernández 
(1.°), soltero, Cabo del Regim iento In 
fantería número 14, al 4.° Tercio.

Prim era Comandancia del 14.° T er
cio, Bononio M artín Manojo, soltero, 
Cabo de la p rim era  Com andancia de 
In tendencia, a N avarra.

Murcia, José Catalán Palom ares, sol
tero, Cabo del Regimiento In fan tería  
número 33, al 4.° Tercio.

P rim era Comandancia del 19.° T er
cio, Luis Basteiro García, soltero, Cabo 
del Regimiento In fan tería  número 34, 
a Valladolid.

Prim era Comandancia del 19.° T er
cio, Juan Pons Roselló, soltero, Cabo 
del Regimiento In fan tería  número 20, a 
Valladolid.

Granada, Rafael Romero Martín, sol
tero, Cabo de la p rim era  C om andan
cia de S anidad M ilitar, al 4.° Tercio.
■ Almería, José Pallarés Soler, soltero, 

Cabo del Regimiento In fan tería  núme
ro 33, al 4.° Tercio.

Córdoba, Manuel Alonso Padilla, sol
tero, Cabo del Regimiento A rtillería Pe
sada número 1, al 4.° Tercio.

Granada, José M elendres Lama, sol
tero, Cabo del Regimiento Infan tería  
número 9, al 4.° Tercio.

Huesca, Félix Ruiseñor C arrera, sol
tero, Cabo del Regimiento Infan tería 
número 19, al 4.° Tercio.
* Badajoz, Marcos Sanz Torres, solte

ro, Cabo del Regimiento In fan tería  nú
mero 16, al 4.° Tercio.

Badajoz, Luis Romero Carmona, sol
tero, Cabo del Regimiento Infan tería  
número 16, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.° T er
ció, Ferm ín Villanueva Conesá, soltero, 
Cabo del Grupo de In fan tería  del Mi
nisterio de la Guerra, a Valladolid.

León, Joaquín Alvarez Alvarez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infan tería  
número 36, al 4.° Tercio.

Oviedo, José Sánchez Cabeza, solte
ro, Cabo del Regimiento In fan tería  nú
mero 3, a Valladolid.

Vizcaya, Félix Núñez T rep iana, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña nú
mero 4, a Valladolid.

Lugo, Antonio Méndez Sio, soltero, 
Cabo del Regimiento In fan tería  núm e
ro 12, a Valladolid.

Vizcaya, Agustín Fernández Teruel, 
soltero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 4, a Valladolid.

Madrid, José Expósito Fernández, sol
tero, Cabo del Regimiento de T ransm i
siones, al 4.° Tercio.

Guadalajara, Manuel Pulido Bogas, 
soltero, Cabo del Regimiento de Aeros
tación, a Toledo.

Zamora, Gumersindo Granados Mate- 
llanes, soltero, Cabo del Regimiento In 
fantería -número 35, al 4.° Tercio.

Zamora, Felipe Ballesteros M artín, 
soltero, Cabo del Regimiento In fan te
ría número 35, al 4.° Tercio.

Zamora, José Pérez Suáñcz, soltero, 
Cabo del Regimiento In fan tería  núme
ro 35, al 4.° Tercio.

Zamora, Albino Molinero García, sol
tero, Cabo del Regimiento Infan tería  
número 35, al 4.° Tercio.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, M ariano M artín H errero , soltero, 
Cabo del Regim iento In fan tería  núme- 

To 6, al 4.° Tercio.
Segunda C om andancia del 19.° T er

cio, Joaquín  Lando M oníorte, soltero, 
Cabo del 7.° Regim iento de A rtillería 
ligera, a Valladolid.

Málaga, Manuel Rubio M ontero, sol
tero, Cabo del Regim iento In fan tería  
núm ero 17, al 4.° Tercio.

P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, Pedro Eism an Momblán, soltero, 
Cabo del Regim iento In fan te ría  nú
m ero 1, a Jaén.
, Salam anca, Manuel F raile  Vicente, 

soltero, Cabo del Regim iento In fa n te 
ría  núm ero 26) al 4.° Tercio.
• Sevilla, A ntonio Pérez Villén, solte

ro, Cabo del Regim iento In fan tería  nú
m ero 9, a Valladolid.

P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, Amadeo A n g e 1 López, soltero, 
Cabo del Regim iento In fa n te ría  n ú 
m ero 1, al 4.° Tercio.

Hueiva, J e s ú s  M osqueda Borrallo, 
soltero, Cabo del Regim iento In fan te 
ría  núm ero 9, a Jaén.

Orense, José de Dios Rodríguez, sol
tero, Cabo del Regim iento In fan tería  
núm ero 12, a Valladolid.

P ontevedra, Em ilio Fariza Alonso, 
soltero, Cabo del 15.° Regim iento Ar
tillería  ligera, a Valladolid.

P rim era  Com andancia del 14.° T er
cio, Isid ro  Gómez B arahona, soltero, 
Cabo del Regim iento In fan tería  núm e
ro 1, a  Toledo.

M urcia, Cayetano Ayala Burruezo, 
soltero, Cabo del Regim iento A rtille
ría  ligera núm ero 6, a Valladolid.

Málaga, Adolfo Juares Cao, soltero, 
Cabo del Regim iente In fan tería  núm e
ro 11, a Valladolid.

Sevilla, Gaspar García López, solte
ro, C a b o  del Regim iento In fan tería  
núm ero 4, a Valladolid.

Badajoz, Diego Gallego Calamonte, 
soltero, Cabo, del Batallón Ingenieros 
de Tetuán, a Valladolid.

Zaragoza, Angel Gómez Gchoa, Cabo 
del Regim iento T ransm isiones, soltero, 
al 4.° Tercio.

M adrid, Gerardo B arre iro  Quiroga,

soltero, legionario del Tercio, a Valla
dolid. •

Badajoz, J a i m e  Alejandro M artí, 
soltero, soldado del Regim iento In fa n 
tería núm ero 16, al 4.° Tercio.

Zam ora, P rudencio  Pelayo Hernán* 
dez, casado, corneta del Batallón Ame
tralladoras núm ero 2, a Valladolid.

Oviedo, M a r i o  Rodríguez García, 
soltero, co rne ta  del Regim iento In fan 
tería  núm ero 3, a Valladolid.

Segunda Com andancia del 14.° T er
cio, José Sanjurjo Neira, soltero, sol
dado del P arque Central Automóviles, 
a Lugo.

Castellón, Manuel Mercado Nev.ót, 
soltero, corneta del Regim iento In fan 
te ría  núm ero 5, a Valladolid.

•Prim era Com andancia del 14.° T er
cio, Emilio F ernández Alb.erdi, solte
ro, soldado de Aviación M ilitar (Ser
vicio de M aterial e Instrucc ión ), a 
Valladolid.

P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, F rancisco  García Berrocal, solte
ro, soldado de Aviación M ilitar (Ser
vicio de M aterial e In strucc ión ), a l 
4.° Tercio.

Teruel, Antonio Valero Jim énez, sol
tero, corneta del Regim iento In fan te
ría  núm ero 13, a Valladolid.

Cuenca, Ignacio. A rribas H uertas/ 
soltero, soldado del Regim iento In fan 
te ría  núm ero 1, a Valladolid.

Toledo, Em ilio E spinosa del P ino, 
soltero, soldado de la p rim era  Com an
dancia de Sanidad M ilitar, a Toledo.

P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, Jenaro  Díaz M erchán, soltero, sol
dado de Aviación M ilitar (Servicio de 
M aterial e In strucc ión ), a V alladolid.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Miguel Santoyo Ortega, soltero, 
soldado del Grupo de In fan te ría  del 
M inisterio de la Guerra, a Jaén.

Salam anca, Cándido Casado José, 
soltero, soldado del Regim iento In fan 
te ría  núm ero 26, al 4.° Tercio. _

P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, M artín Fernández Alb.erdi, solte
ro, soldado de Aviación M ilitar (Ser
vicio de M aterial e Instrucc ión), a Va
lladolid . V g

. A licante, Andrés Gómez López, sol
tero, soldado del Regimiento In fan te
ría  núm ero 4, al 4.° Tercio.

G uadalajara, E d u a r d o  Velázquez 
Lastra, soltero, soldado del P arque 
C entral de Automóviles al 4.° Tercio.

Málaga, José Ramos G arcía/ soltero, 
soldado del Regimiento In fan te ría  nú 
m ero 17, a Valladolid.

Segunda Com andancia del 14.° T er
cio, Am ador Coello Real, soltero, sol
dado del Regim iento In fan te ría  núm e
ro 31, a Valladolid.

Murcia, F rancisco  Rubio Funes, ca
sado, soldado del Regim iento A rtille
ría de costa núm ero 3, a Valladolid.

Sevilla, Santiago Rebollo R am íréz, 
soltero, soldado del Batallón Z apado
res M inadores núm ero 2, a Jaén.

Badajoz, Luis Murillo M arín, solte
ro, soldado del Grupo Fuerzas Regu
lares Ind ígenas de Tetuán, núm ero 1, 
al 4.° Tercio. / ,

Jaén, Saturn ino  R egidor Ruiz, sol
tero, soldado del Regim iento In fan te
r ía  núm ero 9, a Valladolid. s

Vizcaya, A lberto M aestrof González,' 
soltero, soldado de la C om andancia,de 
Ingenieros de M arruecos,

Oviedo, Ramón. García Martínez-(áfcMj®
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soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 3, a Valladolid.

Granada, Pedro Navarrete Lorca, 
soltero, soldado del Grupo Defensas 
contra Aeronaves, número 1, a Valla- 

, dolid. .
Segunda Comandancia del 14.° Ter

cio, Carlos L ó p e z Esíévez, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 6, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Juan López Diéguez, soltero, sol
dado del 4.? Regimiento Artillería li
gera, a Valladolid.

Orense, Antonio Fernández Camba, 
casado, soldado del Batallón Zapado
res Minadores número 7, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Joaquín Delgado Fúnez, soltero, 
soldado del Grupo Defensa contra Ae
ronaves, número 1, al 4.° Tercio.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio, Francisco Suárez Alcaraz, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
pesada número 2, a Valladolid.

Sevilla, Manuel Gutiérrez Calvo, sol
tero, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a Valladolid.

Sevilla, Francisco Gómez Morón, ca
sado, soldado del tercer Regimiento 
Artillería ligera, a Valladolid.

Sevilla, Manuel Menacho Rodríguez, 
soltero, soldado del Parque Central 
Automóviles, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Villoría Maeso, casado, 
obrero de segunda de la Sección de 
Tropa de Artes Gráficas, a Guipúzcoa.

Burgos, Benito Ruiz Vesga, soltero, 
soldado del Regimiento Caballería nú
mero 4, a Valladolid.

• Badajoz, Emilio Ardila Salguero, 
spltero, soldado del Grupo Defensa 
-contra Aeronaves, número 1, al 4.* 
Tercio.

Granada, Juan Espinosa Leiva, sol
tero, soldado del 4.° Regimiento Arti
llería ligera, al 4.° Tercio.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Vicente Aparicio Lavián, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 1, a Valladolid.

Oviedo, Angel Guirado Menéndez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 3, a Oviedo.

Vizcaya, Gonzalo Roa Torre, solte
ro, soldado del Batallón Montaña nú
mero 4, al 4.° Tercio.

Sevilla, Manuel Escalera del Valle, 
soltero, soldado del Batallón Zapado
res Minadores número 2} fd Valladolid,

Sevilla, Esteban Ruiz Pavón, solte
ro, soldado d e l  Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a Valladolid.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Teófilo Díaz Ramírez, soltero, sol
dado del Regimiento Infantería nú
mero 1, a Toledo.

■ Oviedo, José Fernández Fernández 
(36.°), soltero, soldado del Regimien
to Infantería número 3, a Valladolid.

Salamanca, Pedro Méndez Arroyo, 
soltero, soldado d e l  Regimiento In 
fantería número 26, al 4.° Tercio.

Cáceres, Julio Molano Zancada, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
numero 12, a Badajoz.

Sevilla, Manuel No ja Ortega, soltero, 
paisano, al 14.° Tercio.

Murcia, Juan Vázquez Valeárcel, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio.

Barcelona, B e n j a m í n  C a m a r e ro 
Arranz, soltero, paisano, a Valladolid.

Valladolid, Saturnino Hérráez Muras, 
soltero, paisano, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Máximo García López, soltero, paisano, 
al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Justino Castilla Peñacóba, soltero, pai
sano, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Leovigildo Diez López, soltero/paisano, 
a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Mariano Porro Toledo, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Joaquín Canales Casado, soltero, paisa
no, al 4°  Tercio.

Segunda Comandancia del 14,° Tercio, 
Severino Oliva Camacho, soltero, paisa
no, al 4.° Tercio.

Lugo, Víctor Peinó Janeiro, soltero, 
paisano, al 4,° Tercio.

Granada, Joaquín Castro Milán, solte
ro, paisano, a Valladolid.

Granada, José Ruiz Hernández (1.°), 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Zaragoza, Manuel González González 
(17.°), soltero, paisano, a Valladolid.

Vizcaya, Antonio Pérez Montero, sol
tero, soldado de la Caja de Reclutas de 
Vizcaya número 40, a Valladolid.

Vizcaya, Salvador González Arteaga, 
soltero, soldado de la Caja de Reclutas 
de Tenerife número 59, al 4.° Tercio.

Gránada, Manuel Trujillos Moreno, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Granada, José Aguilar Nieto, soltero, 
paisano, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.’° Tercio, 
Francisco Maganto Manteca, soltero, 
soldado del 13.° Regimiento Artillería 
Ligera, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14J0 Tercio, 
Angel González Ramos, soltero, paisano, 
al 4;° Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Tercio, 
Manuel Cordero Más, soltero, paisano, 
a Valladolid.

Soria, Antonio Hernando Vega, solte
ro, soldado del Batallón de Pontoneros, 
a Valladolid.

Falencia, Jesús Garrido López, solte
ro, paisano, a Falencia,

Sevilla, Antonio López Montero, sol
tero, paisano, a Valladolid.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
D. Luis González Díaz, soltero, paisano, 
al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Saturnino López Zamorano, soltero, 
paisano, a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Jesús Benito Martín, soltero, paisano, 
a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Avelino Melado Cristóbal, soltero, pai
sano, a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Juan de la Cruz Noguera Luna, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Pontevedra, José Barreiro González, 
soltero, paisano, a Pontevedra.

Pontevedra, Eugenio Rey García, sol
tero, paisano, a Pontevedra.

Oviedo, Manuel Fernández Guerra, 
soltero, paisano, a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.'° Tercio, 
Pablo Jiménez Sanz, soltero, paisano, 
al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14;° Tercio, 
Eli ció Gascón Vegas, soltero, paisano, a 
Oviedo.

Sevilla, José Rodríguez Pendón, sol
tero, paisano, a Toledo.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Alejandro Rojo Manzano, soltero, pai
sano, a Toledo.

Huelva, Rodrigo Garduño Pérez, sol
tero, paisano, a Toledo.

Málaga, Conrado Baltasar de Paz, sol
tero, Cabo del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas id'e Alhucemas nú
mero 5, al 4.° Tercio.

Málaga, Antonio Vivar Vera, soltero, 
Cabo del Batallón Cazadores de Africa 
número 6, a Toledo.

Zaragoza, Domingo Aguas Bueno, sol
tero, Cabo del Regimiento Carros de 
Combate número 2, a Toledo.

Alicante, José Quinto Santiago, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 4, a Toledo.

Málaga, Francisco Bermúdez Cruz, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 10, a Toledo.

Málaga, Manuel Quero Martín, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 17, al 4.° Tercio.

Oviedo, Fabriciano Castaño Redondo, 
soltero, Cabo del Batallón Zapadores 
Minadores número 8, a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Saturnino Arroyo Herrero, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 31, a Toledo.

Santander, Francisco Haro Castañedo, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 23, a Toledo.

Guipúzcoa, Manuel Víu Aramberría, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 3, a Guipúzcoa.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Leonardo San Juam Rebolledo, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 6, a Badajoz.

Castellón, Constantino París Fabre- 
gat, soltero, Cabo del Batallón de Ame
tralladoras número 1, a Toledo.

Badajoz, Francisco Baz Calleja, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 16, a Toledo.

Muesca, Jesús Salgado Sánchez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 20, a Toledo.

Cuenca, Pedro Carnicero Jiménez, ca
sado, Cabo del Regimiento de Aerosta
ción, a Toledo.

Navarra, Angel Sáinz Valles, soltero, 
Cabo del Batallón Montaña número 1, 
a Toledo.

Zaragoza, Daniel Larroy Armingol, 
soltero, Cabo de'l Batallón de Pontone
ros, a Toledo.

Logroño, Silverio Lacalle Turza, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 24, a Toledo.

Salamanca, Antonio Toribio Vicen
te, soltero, Cabo del Regimiento Infan
tería número 26, a Toledo.

Granada, José Fernández Garzón, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 2, a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Helio do ro Postigo García, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 6, a Toledo.

Pontevedra, Elias Vázquez Tarela, 
soltero, Cabo del Regimiento Artilleríá 
ligera número 15, a Toledo.

Córdoba, Medardo Sánchez Vázquez, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
pesada número 1, a Toledo.

Sevilla, Manuel Blanco García (2.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 9, a Toledo.

Castellón, Joaquín Sospedra Marzal, 
soltero, Cabo del Batallón Ametralla
doras número 1, a Toledo,



Gaceta de Madrid.—Núm. 310 6 Noviembre 1934 1043
P rim era  C om andancia del 19.° T ercio, Leopoldo Calvo Espinazo, soltero, Cabo del Regim iento In fan te ría  nú mero 34, al 19.° Tercio.Málaga, Tomás López Rodríguez, soltero, Cabo del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán núm ero 2, al 4.° Tercio.
Segunda Com andancia del 14.° T ercio, E nrique G arcía Núñez, soltero, Cabo del Grupo In fan tería  del M inisterio  de la Guerra, a Toledo.Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Luis Rueda Bartolom é, soltero, Cabo del Regim iento de T ransm isio nes, a Toledo.Jaén, José Revelles M artínez (2.°), soltero, Cabo del Regim iento In fan tería núm ero 2, a Toledo.
M adrid, José Bajo Gómez, soltero, Cabo del Regim iento de T ransm isiones, a Toledo.
Sevilla, José M osqueda Borrallo, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 9, a Jaén.
Córdoba, Manuel Aguilera Serrano, soltero, Cabo del Batallón de A m etralladoras núm ero 3, a Toledo.Sevilla, José T rin id ad  Morales, soltero, Cabo de Aviación M ilitar (Escuadra núm ero 2), a Toledo.Sevilla, Miguel Moreno Uceda, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 9, a Toledo.Sevilla, José Mena Manota, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 9, a Toledo.
Granada, José Alonso Bruno, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  número 2, a Toledo.
P rim era  C om andancia del 19.° T ercio, Joaquín  Castro Salinas, casado, Cabo del Regim iento In fan tería  número 34, a Toledo.P rim era  C om andancia del 19.° T ercio, Angel M anzanares Rom era, solte

ro, Cabo del Regim iento In fan tería  nú mero 10, a Toledo.L érida, Juan Gregori Bernat, soltero, 
Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 25, a Toledo.

Toledo, H ipólito Priego Panadero, soltero, Cabo de la Sección de T ropa de la Academ ia de In fan tería , Caballería  e In tendencia, a Toledo.Vizcaya, Aurelio Manzano M artín, soltero, Cabo del Batallón de Montaña núm ero 4, a Toledo.Alicante, Agustín F rancés Tomás, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería núm ero 4, a Toledo.P rim era  C om andancia del 19.° T ercio, V íctor García Sánchez, soltero, 
Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 34, a Toledo.

Sevilla, F ernando  L inares Cruz, soltero, Cabo del segundo Batallón de Zapadores M inadores, a Toledo.Zaragoza, Isidoro  Sáez Q uintanilla 
M iranda, soltero, soldado de la tercera  Com andancia de In tendencia, a Toledo.

Zaragoza, Leopoldo García Huarte, soltero, soldado del Batallón Zapadores núm ero 6, a N avarra .
Málaga, F rancisco  García Rodríguez (10.°), soltero, soldado del Batallón Ca

zadores de A frica núm ero 8, a Toledo.Málaga, José H ernández F rancia , 
soltero, soldado de la Agrupación de A rtillería de Ceuta, a Toledo.Málaga, Pablo Rodríguez Galiano, 
soltero, soldado de la Com pañía de

destinos del Cuartel general de Tetuán, al 19.° Tercio.P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, José Serrano M artín, soltero, soldado del Centro de T ransm isiones y Estudios Tácticos, al 4.° Tercio.Murcia, Ginés Guillamón H urtado, soltero, soldado del Regim iento de Artillería  de Costa, núm ero 3, al 19.° T ercio.
Sevilla, José Sánchez Rodríguez (8), soltero, soldado de la segunda E scuadra de Aviación M ilitar, al 19.° Tercio.Málaga, José Benítez Gómez, soltero, soldado del Regim iento In fan te ría  nú m ero 17, al 19.° Tercio.Coruña, Jacin to  Benito Rom ero, soltero, soldado del Regim iento Artillería  de Costa núm ero 2, al 19.° Tercio.Murcia, José M artínez Zaragoza, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva núm ero 6, a Vizcaya.Sevilla, José Garrote T orrijos, so ldado de Aviación M ilitar (Escuadra número 2), soltero, a Jaén.
Badajoz, Lorenzo Rodríguez R odríguez, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 16, a Vizcaya.Málaga, F ernando  M arín Sánchez, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 17, a Vizcaya.Córdoba, V íctor Rojas Goñi, soltero, soldado del Regim iento A rtillería Pesada núm ero 1, a Vizcaya.P rim era  C om andancia del 19.° T ercio José Villagrasa Salvador, soltero, soldado del Regim iento In fan te ría  nú 

m ero 6, a Vizcaya.M adrid, E ladio González del Río, soltero, soldado del Regim iento de T ran s
m isiones, a Toledo.N avarra, Antonio Chocarro Alonso, soltero, soldado del Regim iento Artille
ría  núm ero 3 (Pesada), a Teruel.G ranada, José Estévez García, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  
núm ero 38, a Teruel.Barcelona, José Sánchez Agüera, soltero, soldado del Regimiento A rtillería 
Montaña número 1, a Teruel.

Sevilla, Rafael García López, soltero, soldado Aviación M ilitar (Servicios de M aterial e Instrucción), a Teruel.Sevilla, Salvador Balderram a Espinar, 
soltero, soldado de la segunda Escuadra de Aviación M ilitar, a Teruel.Badajoz, Francisco Espinosa Morales, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería número 16, a Teruel.Granada, Antonio Molero Martínez, casado, soldado de la p rim era Comandancia de Sanidad Militar, a Teruel.Málaga, Daniel Jiménez Hidalgo, casado, soldado del Batallón en cuadro del Regimiento Infan tería  número 17, a Teruel.

Córdoba, Fernando Lebrón Pérez, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Teruel.Málaga, José Reina Corado, soltero, soldado del Regimiento A rtillería Ligera número 3, a Teruel.Prim era Comandancia del 14.° T ercio, Prim itivo Ruiz Nieto, soltero, soldado del Regimiento Infantería núme
ro 1, a Toledo.

Granada, Juan Huete Alcázar, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  número 2, a Teruel.Toledo, Angel López ’Docarragal, sol
tero, soldado del Regimiento A rtillería Ligera número 1, a Teruel.Salamanca, Luis García Juy, soltero,

soldado del Regimiento Infan tería  número 26, a Teruel.Córdoba, Manuel Ortega Coca, soltero, soldado del Regimiento A rtillería Pesada número 1, a Teruel.Málaga, Antonio Oña Fernández, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Teruel.Oviedo, Julio Bretón García, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 8, a Teruel.Cáceres, Antonio Tejada Rodríguez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 21, a Badajoz.Segunda Comandancia del 14.° T ercio, Vicente Valencia Tarazaga, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 6, a Teruel.Vizcaya, Manuel Cebrián Aramda, soltero, soldado del Regimiento A rtillería L igera número 12, a Teruel.
Vizcaya, Santiago Palacios Alonso, soltero, soldado del Regimiento A rtillería L igera número 12, a Vizcaya.Badajoz, Francisco Gragera Martínez, 

soltero, soldado del Regimiento Infantería número 16, a Teruel.Vizcaya, Ramón Sáiz Izquierdo, soltero, soldado del Batallón Montaña número 4, a Teruel.Sevilla, Manuel Peña Martín, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  número 9, a Teruel.N avarra, Luis Díaz Ruedas, soltero, soldado de la cuarta  Media Brigada de Montaña, al 4.° Tercio.
Vizcaya, Emilio Palacios Alonso, soltero, soldado del Batallón de Montaña número 4, a Vizcaya.Oviedo, Enrique Crespo Menéndez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 1, a Teruel.
Prim era Comandancia del 14.° T ercio, Esteban H erráiz H erráiz, soltero, soldado de la prim era Comandancia de Intendencia, a Teruel.Granada, Juan M artín M artín (8.°), soltero, soldado del Regimiento Infantería número 2, a Teruel.Salamanca, José Hernández Galante, soltero, soldado del Regimiento Infantería  número 26, a Teruel.
Sevilla, Manuel Sánchez Serrano, soltero, soldado de la segunda Escuadra de Aviación Militar, a Teruel.Sevilla, Ricardo Bennul Casero, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 9, a Teruel.
Segunda Comandancia del 14.° T ercio, Fernando Bou Arnau, soltero, soldado del Regimiento Zapadores Minadores, a Teruel.Sevilla, Joaquín Cámara Calvo, soltero, ¡soldado de la segunda E scuadra de Aviación M ilitar, a Teruel.M adrid, Francisco  D urante M artín, soltero, soldado del Regim iento de T ransm isiones, a Valladolid.
Alicante, Heliod'oro P é r e z  Carne, soltero, soldado del Regim iento de In fan tería  núm ero 38, a Teruel.
Coruña, Luis Paz Abelleira, soltero, soldado de la p rim era  C om andancia de Sanidad M ilitar, a Coruña.
M urcia, Alfredo M artín Abella, soltero, soldado del Regim iento de A rtille ría  L igera núm ero 6, a Teruel.Sevilla, Salvador Pozo Delgado, soltero, soldado del Batallón de Zapadores M inadores núm ero 2, al 4.° Tercio.N avarra , Guillermo Osés'Subiza, soltero, paisano, a Teruel. , . ,P rim era  Com andancia del 1.4.?~Ter- ;
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ció, P riscin iano  Acitores Gaona, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Sevilla; F rancisco  Perales Pulido, soltero, soldado del Regim iento de In fan tería  núm ero 9, a Teruel.Sevilla, L uis Jim énez López, soltero, paisano, a Teruel.

Barcelona, Antonio Pérez Beltrán, soltero, soldado de la segunda Comandancia de Sanidad Militar, a Teruel.Las Palm as, Juan Fernández Jurado, soltero, paisano, al 19.° Tercio.León, Jesús All-er Robles, soltero, soldado de la Caja de Reclutas de León núm ero 56, a Teruel.
Vizcaya, Félix L arrea Barrón, soltero, soldado del Regim iento de A rtillería  Pesada núm ero 3, a Vizcaya.Soria, Félix P e larda Rodríguez, soltero, paisano, a Teruel.
Vizcaya, Evaristo Iglesias Gutiérrez, soltero, paisano, a Teruel.
Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Gaspar López Marcos, soltero, p a isano, a Teruel.
Vizcaya, Elias Pérez Montero, soltero, paisano, a Teruel.
Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Daniel Silva Fernández, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Avila, Juan Prieto Berlana, soltero, paisano, a Valladolid.Coruña, Ignacio de Dios Toribio, soltero, paisano, a Teruel.
Prim era Com andancia del 14.° T ercio, Rafael Almoguera Torres, soltero, paisano, al 4.° Tercio.
Alava, Claudio Agorreta Sobrevilla, soltero, paisano, a Alava.Gerona, Pedro Gil Comas, soltero, paisano, a Teruel.Barcelona, D i e g o  Gázquez Teruel, soltero, paisano, a Teruel.
P rim era  Com andancia del 19.° T ercio, Jo'sé Lázaro Anta, soltero, paisano, a Teruel.
Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Diego Gómez González, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Sevilla, Antonio Carranza Cruz, soltero, paisano, a Teruel.Sevilla, José González Muñoz, soltero, paisano, a Teruel.Sevilla, José Expósito López, solté ro. paisano, a Teruel.
Castellón, José Monzonis Villaúova, soltero, paisano, a Teruel.P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, Pedro  García Parra, soltero, p a isano, a Toledo.Sevilla, Alfredo Vidal Morea, soltero, paisano, , al 4.° Tercio.Córdoba, José Rosales Cobo, soltero. paisano, a Teruel.Córdoba, x\ngel P ineda H ernández, soltero, paisano, a Teruel.
Málaga, Juan Cuadrado Rivas, so ltero, paisano, a Teruel.Málaga, Em ilio Ortega Robles, soltero, paisano, a Teruel.
M álaga,.Eduardo P arrón  Cubero, soltero. paisano, a Teruel.Huelva, José Castro Ortiz, soltero, paisano, a Teruel.
Huesca, Lorenzo Pérez Ibarb ia, soltero, paisano, a Teruel.
Sevilla, F rancisco M arín Baeza, soltero, soldado del Regimiento de F erro carriles, al 4.° Tercio.
Guipúzcoa, Gregorio S a d a  Ariistu, soltero, paisano, a Teruel.Sevilla, Antonio López Gutiérrez de los Ríos (2.°), soltero, paisano, a Te

ruel.

Guipúzcoa, Luis Oliver Fernández, 
soltero, paisano, a N avarra.

Cádiz, Francisco Céspedes Mesa, soltero, Sargento del Regimiento Infantería número 20, a Teruel.Málaga, José Bermejo Rodríguez, soltero, Cabo del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta número 3, a Teruel.

Valladolid, Eusebio M alpartida T ran que, soltero, Cabo del Regimiento In fantería número 32, a Teruel.
Oviedo, José Millán Escandón, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  nú

mero 3, ai Oviedo.Valladolid, Valeriano Cernido Luen
go, soltero, Cabo del Regimiento A rtillería Pesada número 4, a Teruel.Burgos, Eulogio Paniego Rivero, sol
tero, Cabo del Regimiento In fan tería número 30, a Teruel.

Segunda Comandancia del 19.° T ercio , Jiían Ferrando Berenguer, soltero, 
Cabo del Regimiento Infan tería  número 4, a Teruel.Toledo, Fernando Campayo Lozano, 
soltero, Cabo de la Caja de Reclutas de Toledo número 3, a Teruel.Málaga, Juan Lopera Martín, solte
ro, Cabo del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán número 3, a Teruel.

Málaga, Rafael Alés Gasasola, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  núm ero 17, a Teruel.Sevilla, Manuel Caballero del Valle, 
soltero, Cabo de la p rim era Comandancia de Intendencia, a Jaén.

Valladolid, Siró M artín Pérez, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 32, a Teruel.Valencia, José Reos Costa (2.°), ca
sado, Cabo del Regimiento Infan tería  número 13, a Teruel.

Guadalajara, Gregorio Ballano Cham orro, soltero, Cabo del Regimiento de 
Aerostación, a Teruel.

Valladolid, Felipe Sanz Calvo, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería nú
mero 32, a Teruel.Burgos, Miguel López Maeso, solte
ro, Cabo del Regimiento Infan tería  número 30, a Valladolid.

Valencia, Hilario Rubio Córco-les, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería 
número 13, a Teruel.Murcia, Miguel Segovia Merlos, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 33, a Teruel.Toledo, Luciano Pérez M artín (3.°), soltero, Cabo del Regimiento Infan te
ría  número 1, a Toledo.Cádiz, Diego Jiménez González, sol
tero, Cabo del Regimiento In fan tería 
número 15, a Teruel.Vizcaya, José Núñez Mediavilla, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña número 4, a Logroño.Sevilla, Fernando González Fernán
dez, soltero, Cabo del Grupo Automo
vilista, a Teruel.Castellón, José Batista N avarro, sol
tero, Cabo del Batallón A m etralladoras 
número 1-, a Teruel.Toledo, Antonio Martínez Maroto, 
soltero, Cabo del Batallón Am etralla
doras número 1, a Teruel.

Cádiz, Esteban T orres Sabido, solte
ro, Cabo del Regimiento In fan tería  número 15, a Teruel.Valladolid, Isidoro Rodríguez F ran co, soltero, Cabo del Regimiento In fan
tería  número 32, a Teruel.

Burgos, Antonio Rojo Fuente, solte
ro, Cabo del Regimiento Infan tería  número 30, a Alava.Málaga, Emilio Santos Cortés, soltero, Cabo del Regimiento A rtillería de Costa núm ero 1, al 4.° Tercio.Córdoba, Juan González Villalba, sol
tero, Cabo del Regimiento A rtillería 
Pesada número 1, a Jaén.Ciudad Real, Valentín Maroto Mercado, soltero, Cabo del Regimiento In 
fantería número 6, a Teruel.Gáceres, José Moreno Díaz (3.°), soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  
número 21, a Teruel.Málaga, Juan  García Flores, soltero, 
Cabo del Regim iento de In fan tería  nú
m ero 1.7, a Teruel.P rim era  C om andancia del 19.° T er
cio, Ju lián  Blasco Sanz, soltero, Cabo de la segunda C om andancia de In 
tendencia, a Teruel.Almería, Sebastián Rodríguez H er
nández, soltero, Cabo del Batallón de 
A m etralladoras núm ero 3, a Teruel.Zam ora, Agustín Rodríguez López, 
soltero, Cabo del Regim iento de In 
fan tería  núm ero 35, a Teruel.Valencia, Juan  Roses Verdeguer, sol
tero, Cabo del Regim iento de In fan te
r ía  núm ero 13, a Teruel.Valladolid, Fructuoso Tejero F uen 
tes, soltero, Cabo del Regim iento de 
In fan tería  núm ero 32, a Teruel.Logroño, Helio doro Rocambio R em acha, soltero, Cabo del Regim iento de In fan tería  núm ero 24, a Teruel.Valencia, José Mañanos Sánchez, sol
tero, Cabo del Regim iento de In fan te
ría  núm ero 13, a Teruel.Valencia, Vicente Mons Palom ares, 
soltero, Cabo del Batallón de Zapado
res M inadores núm ero 3, a Teruel.Segunda C om andancia del 19.° T er
cio, Blas Colina H errera, soltero, Cabo del Regim iento de In fan te ría  núm e
ro 18, a Teruel.Vizcaya, Antonio Cebrián Aran da, 
soltero, Cabo del Regim iento de In fan tería  núm ero 31, a Teruel.Pontevedra, José V arandela Adán, 
soltero, Cabo del Regim iento de In 
fan tería  núm ero 29, a  Teruel.Castellón, A ntonio Sacedón Torres, 
soltero, Cabo del Regim iento de A rti
lle ría  ligera núm ero 8, a Teruel.Almería, Antonio M artínez M artínez 
(13.°), soltero, Cabo del Regim iento de In fan tería  núm ero 33, a Gerona.

Baleares, Bartolom é Cánoves R o- gert, soltero, Cabo del Regim iento de 
In fan te ría  núm ero 28, a Gerona.Jaén, Antonio P iernas González, sol
tero, Cabo del Regim iento de Artille
ría  ligera núm ero 9, a Gerona.Falencia, Ausencio Bartolom é Po
rro , soltero, Cabo del Regim iento de 
A rtillería pesada núm ero 3, a Gerona.Barcelona, F rancisco  Domínguez y 
Ríos, soltero, Cabo del Batallón Ame
tra lladoras núm ero 4, a Gerona.Alicante, F rancisco  P ardo  M arcilla, 
soltero, Cabo del Regim iento de In 
fan tería  núm ero 4, a Gerona.Castellón, Vicente Ballester Vicia- 
no, soltero, Cabo del Batallón de Ame
tra lladoras núm ero 1, a Gerona.

P rim era  C om andancia del 19.° Tercio, Germán Valls M artínez, soltero, 
Cabo del Regim iento de In fan te ría  número 34, al 19.° Tercio.

Segunda Comandancia del 19.° T ercio, José Casado. Goca¿ soltero^ Cabo
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del Batallón de Zapadores número 4, 
a Gerona.

Murcia, José Muñoz Hernández, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 33, a Gerona.

Alava, AureFano Durán Serrada, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 8, a Gerona. /

Navarra, Amado Ilundain Ervitis, 
soltero, soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores número 6, a Gerona.

Málaga, Pedro Apolo Santiago, sol
tero, soldado de la Agrupación de Ar
tillería de Melilla, a Gerona.

Málaga, Aníbal Miguel Areones,. sol
tero, soldado de la Agrupación de Ar
tillería de Melilla, a Valladolid.

Burgos, Angel Marcos Valdivielso, 
soltero, soldado de la tercera Coman
dancia de Intendencia, a Gerona.

Valencia, Vicente Buigues Serra, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 5, a Teruel.

Granada, Manuel Medina López, ca
sado, soldado del Regimiento de Arti
llería pesada número 4, a Gerona.

Navarra, Vicente Lafon Irurozqui, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, a Gerona.

Soria, Felipe Romero García, solte
ro, soldado del octavo Regimiento de 
Artillería ligera, a Gerona.

Vizcaya, Teófilo Renedo Martín, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 12, a Gerona.

Tarragona, Juan Martí Adell, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 18, a Tarragona.

Ciudad Real, Esteban Montero Chica- 
no, soltero, soldado del Batallón Inge
nieros de Melilla, a Toledo.

Albacete, Adriano González Jiménez, 
soltero, soldado del Grupo de Infante
ría del Ministerio de la Guerra, a To
ledo.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Antonio Mayordomo Brytz, soltero, sol
dado de la primera Comandancia de In
tendencia, al 4.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Lucio Porro Martín, soltero, soldado de 
la Escuela de Automovilismo, a Gerona.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
José Quetcals, soltero, soldado de Avia
ción militar (Servicios de material e 
instrucción), a Gerona.

Córdoba, Victoriano Martínez Expó
sito, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería Pesada número 1, a Gerona.

Sevilla, Antonio Trancoso Guerrero, 
soltero, soldado del Batallón de Ingenie
ros de Tetuán, a Gerona.

Barcelona, Siró Llórente Garcés, sol
tero, soldado de la tercera Escuadra de 
Aviación militar, a Gerona.

Sevilla, Manuel Payo Cuevas, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 9, a Gerona.

Granada, Francisco Angulo Altea, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría de Costa número 3, a Gerona.

Ciudad Real, Cruz Pérez Serrano, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
a Caballo, a Gerona.

Málaga, Antonio Sánchez Escalante, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 27, a Gerona.

Valencia, Francisco Esteban Fornos, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría Montaña número 1, a Teruel.

Badajoz, Martín Cotrina Rodríguez, 
soltero, soldado del Regimiento Zapa
dores Minadores, a Gerona.

Toledo, Eulalio García Gómez, solte
ro, soldado del Regimiento Zapadores 
Minadores, a Gerona.

Zamora, Mariano Mostaza Gómez, sol
tero, soldado del Parque Central de Au_ 
tomóviles, a Gerona.

Cádiz, José Marín Guerrero, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 15, a Gerona.

Toledo, José Martínez Almagro, sol
tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a Toledo.

Sevilla, Juan Caballero del Valle, sol
tero, soldado de la Agrupación de A rti
llería de Ceuta, al 4.° Tercio.

Huesca, Eloy Ansó Vidal, soltero, sol_ 
dado del Grupo Automovilista de Afri
ca, a Gerona.

Valencia, Gaspar Cervera Mayáns, sol
tero, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 4, a Gerona.

Guipúzcoa, Manuel Escribano Casta
ñeda, soltero, soldado del Batallón Za
padores Minadores número 6, a Gui
púzcoa.

Valencia, Julio Moyá Lozano, soltero, 
soldado de la tercera Escuadra de Avia, 
ción militar, a Gerona.

Zaragoza, Rafael Domínguez Sierra, 
soltero, soldado del Regimiento Infante
ría número 5, a Gerona.

Almería, Cayetano López Rojas, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 2, a Gerona.

Cáceres, Emilio Neila Moreno, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 21, a Gerona.

Cáceres, Valentín Periánez Esquina, 
soltero, soldado fiel Regimiento Infan
tería número 21, a Gerona.

Cáceres, Antonio Díaz Pérez, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 21, a Gerona/

Córdoba, Ramón Jiménez Cordobilla, 
soltero, soldado del Regimiento Infante, 
ría número 35, a Gerona.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Juan Frutos García, soltero, soldado 
de la Escuela de Automovilismo, a Na
varra.

Jaén, Manuel Palau Sastre, soltero, 
soldado de Aviación m ilitar (Servicios 
de Material e Instrucción), a Navarra.

Cádiz, Francisco Rocha Lozano, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría  número 15, a Navarra.

Baleares, Francisco Jbáñez Vidal, 
soltero, Cabo del Grupo Mixto de Inge
nieros número 1, a Navarra.

Córdoba, Pedro Torres Castro, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
pesada número 1, a Navarra.

Oviedo, Arturo Prieto Cué, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 3, a Navarra.

Cáceres, Florentino Santos Gil, sol
tero, soldado del Batallón de Ametra
lladoras número 3, a Badajoz.

Málaga, Cristóbal Moreno Campos, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería pesada número 1, a Navarra.

Valencia, Vicente Cebolla Guardiola, 
soltero, soídadó del Batallón Zapado
res Minadores número 3, a Navarra.

Valencia, Salvador Balaguer Calero, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 7, a Navarra.

Valencia, Victoriano Castelblanque 
Ruiz, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 7, a Toledo.

Córdoba, Eleuterio Gutiérrez Duar- 
te, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería Pesada número 1, a Navarra.

Sevilla^ José Domínguez Ortiz, sol

tero, soldado del Regimiento Cazado-? 
res de Caballería número 4, a Navarra.

Badajoz, Miguel Polo Acedo, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 16, a Navarra.

Toledo, Justino González Aparicio, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería ligera número 15, a Navarra.

Navarra, Evaristo Villar Garcés, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 14, a Navarra.

Zamora, José Ramos Barrón, solte
ro, soldado del Batallón de Ingenieros 
Pontoneros, a Navarra.

Alicante, Laureano Sánchez Pérez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 4, a Navarra.

Burgos, Pedro Gómez Tobar, solte
ro, soldado de la Tercera Comandan
cia de Intendencia, a Navarra.

Burgos, Secundino Lázaro Domingo, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 30, a Navarra.

Valenciá, Eduardo Arnau Manuel, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 7, a Navarra.

Baleares, Bartolomé Mir Pérez, sol
tero, soldado del Grupo Mixto de Inge
nieros número 1, a Navarra.

Murcia, Pedro Gómez López, soltero, 
soldado del Regimiento de Ferrocarri
les, a Navarra.

Oviedo, Francisco Pérez del Valle, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 3, a Navarra.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio, Miguel Londres Galiano, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 34, al 19.° Tercio.

Córdoba, Miguel Ortiz Gutiérrez, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
pesada número 1, a Navarra. ^

Pontevedra, Juan Molino Lice, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
ligera número 15, al 19.° Tercio.

Murcia, Juan Rivas Losada, soltero, 
soldado de Aviación m ilitar (Aeródro
mo de los Alcázares), a Navarra.

Valencia, José Valem Alba, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Ciudad Real, José Sánchez Valverde, 
soltero, paisano, a Navarra.

Córdoba, Santiago López Chamizo, 
soltero, paisano, a Navarra.

Murcia, Juan Ibáñez Madrona, solte
ro, paisano, a Teruel.

Valencia, Vicente Blanco Alcalá, sol
tero, paisano, a Oviedo.

Valencia, José Rosell Arriaga, solté-, 
ro, paisano, a Navarra.

Valencia, Carlos García Barba, solte
ro, paisano, a Navarra.

Valencia, Francisco Martí Rodena, 
soltero, soldado del Batallón de Ame
tralladoras número 1, a Navarra.

Valencia, Lorenzo Santolaria Gómez, 
soltero, paisano, a Navarra,
• Valencia, Ernesto Ramírez Olmos, 
soltero, paisano, a Navarra.

Valencia, Manuel Serna Marcos, sol
tero, paisano, a Navarra.

Málaga, Angel Rodríguez Elias, sol
tero, soldado de la Caja Recluta de 
Ronda, número 17, a Navarra.

Ciudad Real, Luis Vicario Jurado, 
soltero, paisano, a Navarra.

Málaga, Manuel Santos Sánchez, soL 
tero, paisano, a Jaén.

Navarra, Felipe Villares Marín, sol-» 
tero, paisano, a Navarra. . ,,,

Navarra, José Monreal Chasco, sol? 
tero, paisano, a Navarra.,

Teruel, Diego Calatrava Cornet, .sol-» 
tero, paisano^ a Navarra,
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Baid'ajoz, Emilio Luengo Alcázar, soltero, soldado del Regimiento Transmisiones, a Navarra.Guipúzcoa, Francisco Río Merino, soltero, paisano, a Navarra.Vizcaya, Pedro Tablado Martínez, soltero, recluta de la Caja de Oviedo, número 54, a Navarra..Vizcaya, Laureano Tablado Martínez, soltero, recluía id¡e la Caja de Oviedo, número 54, a Navarra.
Vizcaya, Antonio Martín Sagrado, casado, soldado de la Caja Recluta número 40, a Navarra.Vizcaya, Jesús Ramírez Gómez, soltero, paisano, a Navarra.Toledo, Demetrio Fernández Gutiérrez, soltero, paisano, a N avarra.Alicante, Francisco Puerto  Martínez, soltero, paisano, a N avarra.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Félix Sebastián Bonilla, soltero, paisano, a Navarra.Segunda Comandancia idel 14.° Tercio, Antonio García Calero, soltero, paisano, a Navarra.
Granada, Arturo Lupiáñez Gutiérrez, soltero, paisano, a Navarra.Santander, Antonio Ibáñez Humada, soltero, paisano, a Navarra.Granada, Ricardo García Braojos, soltero, paisano, a Navarra.Granada, Antonio Pérez Olivencia, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Málaga, José Bustos Pendón, soltero, soldado del Centro (de Movilización y Reserva número 4, a Navarra.Granada, Antonio Medina López, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 4, a Navarra.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Vicente Gómez Santolaya, soltero, soldado idie la Delegación Marítima de Barcelona, a Navarra.
Castellón, Francisco Gómez Pérez (5.°), soltero, recluta de la Caja de Castellón número 30, a Navarra.Oviedo, Florentino Molina García, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 3, a Navarra.Málaga, Antonio Fernández Ortega, soltero, recluta de la Caja id¡e Málaga número 16, a Navarra.Albacete, Antonio López del Cerro, soltero, paisano, recluta de la Caja de Oviedo, a Navarra.Segunda Comandancia idlel 19.° Tercio, Leopoldo Vecina Lozano, soltero, soldado de la Caja Recluta número 25, a Navarra.
Almería, Francisco López Rojas (2.°), soltero, paisano, a Navarra.Oviedo, Joaquín Alfonso Gutiérrez, soltero, a Navarra.Albacete, Pedro García Tebar, soltero, paisano, a Navarra.Almería, Andrés Berenguer Maído- nado, soltero, paisano, a Navarra.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Alejandro Morella Cubero, soltero, paisano, a Navarra.Barcelona, Antonio García Gómez (6.°), soltero, paisano, a Navarra.Barcelona, José García Cánovas (3.°), soltero, paisano, a Navarra.Oviedo, Jacinto Olivares Rodríguez, soltero, paisano, a Navarra.
Tarragona, Angel Camarero Martínez (2.°), soltero, paisano, a Tarragona.Tarragona, Francisco Sarmiento Delgado, soltero, paisano, a Navarra.¡Sevilla, Felipe Iglesias Torres, soltero, paisano, a Navarra.

Tarragona, Alejandro Halcón Pons, soltero, paisano, a Tarragona.Granada, Rafael Salmerón Requena, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Tarragona, Juan González Hernández, soltero, paisano, a Navarra.Huesca, José Ansó Vidal, soltero, paisano, a Navarra.Salamanca, Tomás Martín Sánchez, soltero, paisano, a Navarra.Cádiz, Rafael Ruiz Sánchez, soltero, recluta de la Caja de Cádiz número 13, a Navarra.Gerona, Jaime Gomila Guiz, soltero, paisano, a Navarra.Gerona, Javier ¿Blanco Oller, soltero, paisano, a Navarra.Castellón, Juan Salvador Cherta, soltero, paisano, a Navarra.Segovia, Ramón del Río Sánchez, soltero, paisano, a Navarra.Ciudad Real, Adolfo Celestino Buti- ni, soltero, paisano, a Navarra.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Francisco García Fitó, soltero, paisano, a Navarra.Málaga, Manuel López Villanueva, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a Jaén.Jaén, Juan Expósito Ghércoles, soltero, paisano, a Jaén.Navarra, Jesús García Sáiz, soltero, paisano, a Navarra.Jaén, Juan Gutiérrez Giban tos, soltero, paisano, a Navarra.Sevilla, Joaquín Meló Cuevas, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Sevilla, Antonio Crespo Caballero, soltero, paisano, a Navarra.Sevilla, José Perejón Gutiérrez, soltero, paisano, a Navarra.Sevilla, Rodrigo Martínez Fernández, soltero, paisano, a Jaén.Avila, Angel Mellado Muñoz, soltero, Cabo de la cuarta Comandancia de Intendencia, a Valladolid.Valladolid, Lorenzo Simal Marcos, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Pesada número 4, a Navarra.¡Oviedo, Angel Pérez Fonseca, soltero, Cabo del Batallón Zapadores Minadores número 8, Navarra,Toledo, Benito García Benito, soltero, Cabo de la Sección de Tropas de la Academia de Toledo, a Navarra.Oviedo, Amancio Rodríguez Sixto, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 3, a Oviedo.Murcia, Florencio Hilario Jiménez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 33, a Navarra.Valencia, José González Blesa, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 13, a Navarra.Castellón, Vicente Llidó Piterch (2.°), soltero, Cabo del Batallón de Ametralladoras número 1, a Navarra.Zaragoza, Juan Pérez Moya (2.°), casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 9, a Navarra.Granada, Francisco Maldonado Jiménez, soltero, Cabo del Centro -de Movilización y Reserva número 4, al 4.° Tercio.Cádiz, Manuel Gutiérrez Perera, soltero, Cabo del Regimiento Artillería de Costa número 1, a Navarra.Valencia, Manuel Pastor Prieto, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 13, a Navarra.Lugo, Juan Tobio Vidal, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 12, a Navarra.Granada, Antonio Venegas Franco,

soltero, Cabo del Regimiento Infantería ¡número 2, a Navarra.Cádiz, Antonio Espada Malbo, solté* ro, Cabo del Regimiento Artillería Costa número 1, a Navarra.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Juan Prudencio de la Cuadra, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 1, a Toledo.Madrid, Manuel Recio Arrebola, soltero, Cabo del Regimiento de Transmisiones, a Navarra.Alava, Pablo Sanabria y Martínez de Bu jo, soltero, Cabo del Batallón de Montaña número 8, a Navarra.León, Antonio Fernández García (7.°), soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 36, a Navarra.Sevilla, Juan Prieto Guerrero, soltero, Cabo del Batallón Artillería Ligera número 5, a Navarra.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Antonio Hernández Pinés, soltero, Ca¿o del Regimiento Infantería número 31, a Navarra.Navarra, Eulalio Romero Cavillóil, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Montaña número 1, a Navarra.Sevilla, Francisco Berguillos Gutiérrez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 13, a Tarragona.Ciudad Real, Agustín Campos López, soltero, Cabo del Regimiento Zapadores Minadores, a Tarragona.Navarra, Policarpo Barandiarán Ura- bayen, soltero, Cabo del Batallón de Montaña, número 7, a Tarragona.Valencia, Gonzalo López Alguacil, soltero, Cabo del Regimiento Infantería ¡número 13, a Coruña.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Julio Sierra Chamizo, soltero, Cabo de la Escuela de Equitación Militar, a Coruña.Segovia, Víctor Guijarro Martín, casado, Cabo del Batallón Ciclista, a Coruña..
Málagas, Salvador Mata Rodríguez, soltero, soldado del Grupo Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta número 3, a Coruña.Málaga, Rafael Castellón Vicedo, soltero, soldado del Batallón Ingenieros de Tetuán, a Coruña.Murcia, Joaquín Cánovas Balsalobre, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Coruña.Primera Comandancia del 14.a Tercio, Juan Cortés Arroyo, soltero, soldado de la Sección de Tropas de Artes Gráficas, a Coruña.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Vicente Rodríguez Samitier, soltero, soldado de la primera Comandancia de Intendencia, a Coruña.Primera Comandancia del 14.° Tercio, José Tejada Donaire, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 1, a Coruña.Granada, Juan Díaz Carranza, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a 4.° Tercio.Murcia, Indalecio Torcal Martínez, soltero, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 2, a Toledo.Zamora, Emilio Suárez Viñado, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 1, a Coruña.Badajoz, Teodoro García Rodríguez, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a Toledo.Barcelona, Juan Fullana Estraoh, soltero, soldado de la tercera Escuadra de Aviación Militar, a Coruña.
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Vizcaya, Antonio Sáez Ortiz, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Pe
sada número 3, a Coruña.

Murcia, Enrique Sánchez Tarifa, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Costa número 3, a Coruña.

O v ie d o , Manuel García Martínez (10.°), 
soltero, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 8, a Coruña.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Sebastián García López, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 6, a Coruña.

Ciudad Real, Jaime Prado Fernán
dez, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería Carros de Combate núme
ro 1, a La Coruña.

Castellón, Joaquín R o c a  Fresquet, 
soltero, soldado del Regimiento T rans
misiones, a La Coruña.

Oviedo, Emilio Gutiérrez Pando, 
soltero, soldado del Regimiento de In 
fantería número 3, a La Coruña.

Toledo, Mariano Rivera Vázquez, 
soltero, soldado del Regimiento T rans
misiones, a La Coruña.

Ciudad Real, Felipe Madrid, Sáez, 
soltero, soldado del G r u p o  Defensa 
contra Aeronaves, número 1, a Toledo.

Oviedo, Florentino Menéndez Qui- 
rós, casado, soldado del Regimiento 
Infantería número 3, a La Coruña.

Castellón, Ernesto Segarra S i m ó ,  
soltero, soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de la circunscripción oriental 
de Melilla, a La Coruña.

Orense, Julio Torres Carballo, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 12, a La Coruña.

Ciudad Real, Emiliano Muñoz Yéve- 
nes, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería ligera número 1, a Toledo.

Málaga, Angel Martín Rodríguez (3.°), 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería pesada número 1, a La Coruña.

Málaga, Francisco L u q u e  Molina, 
soltero, soldado del Batallón Cazado
res de Africa número 11, a La Coruña.

Barcelona, Bernardo Lázaro F e r 
nández, soltero, soldado de la tercera 
Escuadra de Aviación Militar, a La 
Coruña.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Pablo Izquierdo Pintor, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 31, a La Coruña.

Albacete, Antonio Sánchez Romero, 
soltero, soldado del Regimiento Zapa
dores Minadores, a La Coruña.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Mateo Jiménez Martín, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 6, a Badajoz.

Córdoba, Juan Bolívar Morales, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
pesada número 1, a La Coruña.

Salamanca, Aurelio Huerta Salgado, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 26, a La Coruña.

Sevilla, Rafael Galbán Maestro, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 2, al 4.° Tercio.

Murcia, Bartolomé Gómez Proven- 
cio, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 33, a La Coruña.

Madrid, Antonio. Meco Sánchez, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 6, a Toledo.

Huelva, Octavio Ruiz Momblán, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 1, a La Coruña.

Badajoz, Valentín Cuerpo Buencuer- 
po, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 16, a La Coruña.

Badajoz, Ignacio Roguera Carrasco, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 16, a La Coruña.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Jesús H errera Castrillo, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 18, a La Coruña.

Madrid, Antonio Tello Sánchez, sol
tero, soldado del Regimiento Ferro
carriles, a La Coruña.

Vizcaya, Manuel Verdes Peirany, 
soltero, soldado del Batallón Montaña 
número 4, a Vizcaya.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Isidro Soblechero Benito, casado, 
soldado del Centro Movilización y Re
serva número 1, a Toledo.

Sevilla, José P e ñ a  López, casado, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 9, a La Coruña.

Granada, Manuel Linde Arbol, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 2, a La Coruña.

Valencia, Antonio Martínez Ruiz, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 25, a La Coruña.

Córdoba, Rafael Leiva, Ruiz, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
pesada número 1, a La Coruña.

Madrid, Herminio B a r c o  Alfonso, 
soltero, soldado de la prim era Escua
dra de Aviación Militar, a Coruña.

Sevilla, Francisco Rodríguez Fer
nández (13), soltero, soldado del Ba
tallón de Zapadores Minadores núm. 2, 
a Coruña.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Florencio Guisado Garrido, solte
ro, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, a Coruña.

Guipúzcoa, Juan López Fernández 
(8.°), soltero, soldado del Regimiento 
de Artillería Pesada núm. 3, a Coruña.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Eusebio Muñoz Delgado, soltero, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, a Coruña.

Málaga, Francisco Durán Martín, sol
tero, soldado del Depósito de Disponi
bilidad del Batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, a Coruña.

Vizcaya, Eduardo Sancho Zurbano, 
soltero, soldado del Batallón de Monta
ña número 4, a Coruña.

Madrid, Jerónimo Gómez Cascajares, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Transmisiones, a Coruña.

Granada, Luis Tapia García, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 2, a Coruña.

Coruña, Victoriano Espinosa Cam
pos, soltero, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 15, a Co
ruña.

Navarra, Félix Estébanez Zúñiga, 
soltero, soldado del Batallón de Mon
taña número 1, a Navarra.

Burgos, Benjamín Alonso Heras, sol
tero, soldado de la tercera Comandan
cia de Intendencia, a Coruña.

Córdoba, Hipólito Alberea Durán, 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería Pesada numero 1, a Coruña.

Sevilla, Rafael Llerena Hidalgo, sol
tero, soldado del Regimiento de Caba
llería número 8, a Coruña.

¡Badajoz, Manuel Andújar Calderón, 
soltero, soldado del Regimiento de In 
fantería número 16, a Coruña.

. Sevilla, Benigno Guerrero Pinelo, 
soltero, soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores número 2, al 4.° Ter
cio.

Badajoz, Eugenio Silgado Díaz, sol

tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 16, a Badajoz.

Sevilla, Antonio López Márquez, sol
tero, soldado del Batallón de Zapado
res Minadores número 2, a Jaén..

Murcia, Marcelino Serrapo ^Rodrí
guez, casado, soldado del, Centro..de 
Movilización y Reserva de Murcia, nú
mero 6, al 19.° Tercio. . <

Murcia, Fulgencio Cerón Martínez, 
soltero, paisano, a Coruña.

Ciudad Real, Ignacio Morerio Ruiz, 
soltero, paisano, a Coruña., ;..b,TVT' 

Prim era Comandancia del í i f  ¡Ter
cio, José Santiago Bautista, soltero, 
paisano, a Jaén. 1

Castellón, Antonio Sánchez Be'rbis, 
soltero, paisano, a Coruña. k;

Lugo, Delfín Reza Feijóo, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 12, a Coruña.

Córdoba, Pablo López Márquez, sol
tero, paisano, a Coruña. -

Valencia, Emilio Valero Mateo, sol
tero, paisano, a Coruña. -  ̂ '

Valencia, Ricardo Ferrando Sendrá, 
soltero, paisano, a Teruel.

Málaga, José Martín Rodríguez (IT)* 
soltero, paisano, a Coruña.

Málaga, Joaquín Guerrero Guerrero, 
soltero paisano, a Coruña.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Fernando Borjas Aguilar, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Lechuga Fernández^ pai
sano, soltero, a Coruña.

Lugo, Rafael Pavón Suárez, soltero, 
soldado del Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores de Pamplona, a Coruña.

León, Agustín Arias Diez, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 36, a Lugo.

León, Teodoro Fernández González, 
soltero, soldado de la Caja de Recluta 
de León número 56, a Lugo.

Oviedo, Remigio Madera García, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 14, a Lugo.

Burgos, Julio Nieto González, 'solte
ro, paisano, a Lugo. .

Coruña, Juan López Prieto, soltero, 
paisano, a Lugo.

Sevilla, Manuel Boza; Delgado, solte
ro, paisano, a Lugo.

Vizcaya, Abel Sancho Zurbanq, sol
tero, ¡soldado del Regimiento Artjülería 
Ligera número 12, a Lugo. * 

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Rafael Fernández Manzano, solte
ro, paisano, a Lugo.

Zaragoza, Antonio Rapiírez Pérez 
(2.°), soltero, paisano, a Lugo.

Guipúzcoa, Pedro Zorita Zarzosa, sob 
tero, paisano, a Lugo.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio, Alfoiíso Durán Martínez,, soltero, 
paisano, a Lugo.

Prim era Comandancia del 19.° T e r
cio, Ginés Jódar Sánchez, soltero, pai
sano, a Lugo.

Prim era Comandancia del 19.° T er
cio, José Rojo Jiménez, soltero, paisa
no, a Lugo.

Almería, Sebastián Mora Montulbo, 
soltero, paisano, a Lugo.

Córdoba, Francisco Cano Infante, sol
tero, paisano, a Lugo. , /

Córdoba, Juan González Soriano^ sol
tero, paisano, a Lugo.  -r

Granada, Salvador Galindo'Sáñehe?,, 
soltero, paisano, a Lugo. - ;

Santander, Santiago,. SptQj ^ j ^  S8V 
tero, paisano* a Santander,
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Guipúzcoa, Severiano Cortés Plaza, 

soltero, paisano, a Lugo.
Huelva, Juan González Benítez, casa

do, soldado del D epósito de Recría y 
Doma de Jerez, a Lugo.

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio, José Givica Pérez, soltero, paisa
no, a Lugo.

Prim era Comandancia del 14.° T ercio, Benedicto Mateos Hernández, so l
tero, paisano, a Santander.

Sevilla, Rafael León Carranza, so lte
ro, paisano, a Santander.

Sevilla, Manuel León Carranza, so ltero, paisano, a Santander.
Madrid, Bruno Moya na  Martínez, so l

tero, paisano, a Santander.
M urcia, M iguel Merjono Olmos, so ltero, Cabo del R egim iento A rtillería de Costa número 3, a Santander.
Sevilla, Manuel Caniaeho Camacho (2.°), soltero, Cabo de la prim era Co

mandancia de Intendencia, a Santan
der,

Coruña, Julio Vázquez Rial, casado, 
Cabo del Regim iento A rtillería de Cos
ta, número 2, a Santander.

Burgos, Saturnino Sebastián Vargas, 
soltero, Cabo del Regim iento Infante
ría número 30, a Santander.

Prim era Comandancia del 14.° T er
cio, Bernardino Segura Martínez, so l
tero, Cabo del Regim iento Infantería  
núm ero 1, a Santander.
, A lava, F ulgencio Bailo Martínez, so l

tero, Cabo del Batallón de Montaña nú
m ero 8, a 'Santander.Santander, Francisco Gutiérrez Bra
vo, soltero, Cabo del Regim iento Infan
tería número 23, a Santander.Santander, Juan Martín González 
(5.a), soltero, Cabo del Regim iento In
fantería número 23, a Santander.

Falencia, Agustín Curiel Moreno, so l
tero, Cabo del Batallón Infantería Ci
c lista , a Santander.

Madrid, Gregorio Monzón Bullido, 
soltero, Cabo del Regim iento de Ferro
carriles, a Santander.Lugo, N icolás Ferrero Callejo, so lte
ro , Cabo del Regim iento Infantería nú
m ero 12, a Santander.

Prim era Comandancia del 19.° Tercio, 
Eustaquio Sanz Usate, soltero, Cabo del 
R egim iento Infantería número 34, a 
Santander.M urcia, Francisco Navarro García, 
soltero, Cabo del Regim iento A rtillería  
L igera número tí, a Santander.
' Segunda Comandancia del 14.° T er
c io , Justo Muñoz M oreno, soltero, Cabo d el R egim iento Infantería  núm ero 6, a 
T oled o . ^Baleares, Antonio Juan Guasch (1.°), 
soltero, Cabo del Regim iento Infantería  
núm ero 28, a Santander.Navarra, M iguel B riega San M iguel, soltero, Cabo del R egim iento In fan te
r ía  núm ero 14, a Santander.Oviedo, Florentino N ieto del Campo, 
s'oltero, Cabo del Regim iento Infantería  número 3, a Santander.

Zaragoza, Santiago Vela Sarrate, so l
tero, Cabo del Regim iento Infantería  número 22, a Santander.

Gerona, Pedro Pastor Barneda, so ltero, Cabo del Regim iento Infantería núm ero 34, a Sántander,Zaragoza, David Mateo Andrés, so l
tero, Cabo del Regim iento Infantería  núm ero 5, a Santander.

V alencia, Juan Castellano Martínez,

soltero, Cabo del R egim iento Infantería  
número 13, a Santander.Barcelona, Francisco Agudo López 
(2.°), soltero, Cabo del R egim iento Artillería de Costa número 4, a Santander.

Zaragoza, Gregorio D elgado Mari- 
juán, soltero, Cabo del Regim iento Cazadores de Caballería número 1, a Santander.

Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Manuel Gil Martínez, soltero, Cabo dei 
Batallón Cazadores de A frica número 3, 
a Santander.Zaragoza, Manuel Haro Castañedo, 
soltero, Cabo del Parque D ivisionario  de A rtillería número 5, a Santander.

Falencia, Teodoro Caballero Fernández, soltero, Cabo del Batallón Infante
ría Ciclista, a Santander.

Murcia, Angel B'otia Conesa, soltero, Cabo del R egim iento A rtillería Ligera  número 6, a Santander.Huesca, Luis Pueyo Pérez, soltero, 
Cabo del Regim iento Infantería núm ero ¡20, a Santander.Málaga, Salvador Medina Sesé, so ltero, soldado del Batallón Cazadores de 
A frica número 8, a Santander.

Málaga, H onorato Terán Gómez, so ltero, soldado de la A grupación de A rti
llería de Melilla, a Toledo.Barcelona, Juan Fernández Martín 
(4.°), casado, soldado del Batallón de Zapadores M inadores núm ero 4, a San
tander.

Badajoz, Antonio Torres Ruiz, so lte
ro, soldado del Batallón de Zapadores M inadores número 2, a Santander.

T oledo, Ensebio Muñoz Cabañas, so ltero, soldado de A viación m ilitar (Ser
vicios de M aterial e Instrucción), a Santander.

León, Ignacio Alvarez González, so l
tero, soldado de la prim era Escuadra de A viación m ilitar, a Santander.

Madrid, Eusebio M enchero Fernández, 
soltero, soldado del Grupo Infantería  
del M inisterio de la Guerra, a Santander.

Segunda Comandancia del 19.° Tercio, 
P eron io  V illanueva Sánchez, soltero, soldado de la tercera Escuadra de A viación m ilitar, a Santander.

Cáceres, Arturo Moreno Díaz, so lte
ro, soldado del Grupo A utom ovilista de Africa, a Santander.

Prim era Comandancia del 14.° Tercio, Manuel Cabrera Moral, casado, soldado  del Regim iento d e , A erostación, a Santander.
Madrid, Baldom ero Pérez Pozo, so l

tero, soldado de la prim era Escuadra  de Aviación m ilitar, a Santander.
Cádiz, José Gómez Chaves, soltero, 

soldado del R egim iento Infantería número 15, a Santander.
Santander, Jesús E chave Gutiérrez, 

soltero, soldado de la Agrupación de A rtillería de M elilla, a Santander.
Sevilla, Luis Mellado Santaeana, so ltero, soldado del Regim iento de T ransm isiones, a Santander.
Navarra, José Rodríguez Groeín, so l

tero, soldado del R egim iento Infantería  número 14, a Santander.
Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Jacinto Granero Guijarro, soltero, so l

dado del Grupo de Autoam etralladoras cañones de Caballería, a Toledo.
Logroño, Pablo García Larumbe, so ltero, soldado del Regim iento A rtillería  

Ligera número 12, a Santander.
Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Jacinto García Guartero, soltero, obre

ro de la Brigada Obrera (Sección de Tropas de Artes Gráficas), a Toledo.
Guadalajara, José Alvarez Monje, soltero, so ldado del R egim iento de In 

fantería núm ero 5, a Santander.Málaga, Manuel F ernández Puente, 
soltero, so ldado del R egim iento de In fantería núm ero 17, a Santander.Segunda C om andancia  del 14.° T er
cio, José Perosanz García, soltero, so l
dado del R egim iento Infantería  nú
m ero tí, a Santander.V alencia, E stan islao V elasco Pérez, soltero, so ldado del Batallón Z apado
res-M inadores núm ero 3, a Santander.Cáceres, Rafael Pérez Martín, so lte
ro, soldado del R egim iento In fantería  núm ero 21, a Santander.V alencia , F ran cisco  Mono P alacio , 
soltero, soldado del R egim iento In fan 
tería  núm ero 7, a Santander.

Jaén, Angel García Mora, soltero, 
soldado del Grupo de D efensa contra  aeronaves, núm ero 1, a Santander.Barcelona, Juan Fernández Quesa- 
da, soltero, soldado del Grupo de D e
fensa contra aeronaves, núm ero 1, a Santander.

Sevilla , Antonio Ortega Cabello, so l
tero, soldado del R egim iento In fan tería núm ero 4. a Santander.Cuenca, V alentín  Solera Sevilla , so l
tero, soldado del R egim iento de Arti
ller ía  ligera núm ero 1, a Santander.

T en erife , V icente Castelló T oledo , soltero, so ldado del R egim iento de Ar
tiller ía  de m ontaña, núm ero 1, á Santander,

M adrid, Antonio P uliso  Sánchez  
(2.°), soltero, soldado del R egim iento  Infantería  núm ero 1, a Santander.

Córdoba, M iguel Barbero R odríguez, 
soltero, soldado del Centro d e ‘ M ovi
liza ció n  y  R eserva núm ero 3, a San^ tander.

V alencia, José G a r c í a  González (14.°), soltero, so ldado del Parque Cen
tral de A utom óviles, a Santander.

Zaragoza, Tom ás Durillo B urillo, soltero, soldado del R egim iento In
fantería núm ero 5, a Zaragoza.

V alencia , F ran cisco  Colom er Pueo, soltero, soldado del Batallón Z apadores-M inadores núm ero 3, al 4.° T ercio.
Salam anca, Jesús E n cin as Cueto, 

soltero, soldado del R egim iento Infantería  núm ero 2tí, a Santander.
Salam anca, José E n cin as Cueto, so ltero, so ldado del R egim iento Infantería núm ero 2tí, a Santander.
Segunda C om andancia del 14.° Ter

c io , Gerardo Robledo M angas, so ltero, soldado del R egim iento Infantería  
núm ero 31, a Santander.

Santander, Jaim e Sarm iento Jui, 
soltero, soldado del R egim iento de Ar
tiller ía  de m ontaña núm ero 2, a Santander.

Sevilla, A ntonio de D ios R íos, sol
tero, soldado del R egim iento Cazado
res de Caballería, núm ero 8, a Santander.

Logroño, A lfonso García Gamarra, 
soltero, soldado del R egim iento Infan
tería núm ero 24, al. 4.° T ercio .Segunda C om andancia del 14.° Tercio , Angel V ecino R odríguez, soltero, 
soldado del R egim iento de Zapadores- 
M inadores, a Santander.

Navarra, Julián M artín Larumbe,- 
soltero, soldado del R egim iento de In
fantería núm ero 14, a Santander.

León, Esteban del R ío Castro, sol-
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tero, soldado del Regimiento Infantería número 36, a Santander.Navarra, Santos Fabo Malo, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 14, a Santander.Navarra, José Irastorza López, soltero, soldado del Batallón de Montaña número 7, a Santander.Valencia, Ramón López Burgos, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 7, a Santander.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, José Formentín Formentín, soltero, soldado del Parque Central de Automóviles, a Toledo.Lugo, Jesús Fernández Lovelle, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 12, a Santander,Primera Comandancia del 19.° Tercio, Manuel Toro López, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 10, a Santander.

Granada, Luis del Moral Moya, soltero, paisano, a Jaén.Albacete, Rafael Gómez Sánchez, soltero, paisano, a Santander.Barcelona, Emilio Alegría Villaba, soltero, paisano, a Santander.Soria, Manuel García Mínguez, soltero, paisano, a Santander.León, Tomás Prieto de Lario, soltero, recluta de la Caja de León número 56, a Santander.Burgos, Pedro Barredo Ruiz-Capillas, soltero, paisano, a Santander.
Sevilla, Eugenio Valles Delgado, soltero, paisano, a Santander.Sevilla, Gregorio Pérez Gómez* soltero, paisano, a Santander.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Francisco Pollán Celada, soltero, paisano, a Santander.Toledo, Claudio Gómez Dorado, soltero, paisano, a Santander..Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Luis Pollán Celada, soltero, paisano, a León.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Ataúlfo Gómez Aznar, soltero, paisano, a León.

 ̂Primera Comandancia del 19.° Tercio, Vicente Laburta Rodríguez, soltero, paisano, a León.Vizcaya. Antonio Fernández Vicente, marinero, de la Delegación Marítima de Vizcaya, soltero, a León.Vizcaya, Juan Montero Herrero, soltero, paisano, a León.Huelva, Pablo Sánchez Báez, soltero, paisano, a León.Vizcaya, Dionisio López García, sol- ter-u, paisano, a "León.Orense, Juan García Fernández (14.°), soltero, paisano, a León.Valencia, Francisco Jover Esteban, soltero, paisano, a León.Valencia, Leopoldo Sempero Benito, soltero, paisano, a León.
.Valencia, Emilio Calvo Nuel, soltero, paisano, a León.Valencia, Enrique Micó Pons, soltero, paisano, a León.Valencia, Manuel Perales Gómez, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Alicante, Francisco Fuster Orts, soltero, paisano, a León.
Primera Comandancia del 14.° Tercio, Jesús Arranz Toquero, soltero, paisano, a León.
Primera Comandancia del 14.° Tercio, D. José Clairés Castro, soltero, paisano, al 4.° Tercio.
Badajoz, Víctor Sánchez Sánchez, sol

tero, recluta de la Caja de Villanueva de la Serena número 7, a León.Badajoz, Angel Franco Motera, soltero, paisano, a León.Guadalajara, Alejandro Garbajora Sanz, soltero, paisano, a León.Badajoz, Agustín Rodríguez Gómez, soltero, paisano, a Badajoz.Pontevedra, Robustiano Trujillo Villar deframcos,. soltero, paisano, a León.Huelva, Eugenio Pavón Silva, soltero, paisano, a León.Sevilla, Diego Medina Hidalgo, soltero, paisano, a León.Barcelona, Teófilo Domínguez Gil, soltero, paisano, a León.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Segundo Fuentes Conde, soltero, paisano, a León.Gerona, Severo Peláez Faig, soltero, soldado del Regimiento Artillería a pie número 2, a León.Cuenca, Rodrigo Zamora Gismero, soltero, paisano, a León.Gerona, Victorino Carballedo Jovaini, soltero, paisano, a León.Madrid, Angel Arranz Blanco, soltero, paisano, a Toledo.
Madrid, Primitivo Jodrá López, soltero, paisano, a Toledo.Huesca, Angel Fernández Sánchez (4.°), soldado del Regimiento Infantería número 34 (soltero), a León.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Juan Anta Moreno, soltero, soldado de la Caja de Fechita de Barcelona número 25, a León.Jaén, Emilio Serrano Abio, soltero, paisano, a Jaén.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Julián Pastor Cabrera, soltero, paisano, a León.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Antonio Astudillo Suárez, soltero, paisano, a León.Málaga, José Villar Maestro, soltero, Cabo de la Agrupación de Artillería de Ceuta, a León.Toledo, Rufino Núñez Morcillo, corneta de la Compañía de Tropas de la Academia de Toledo, a León.Valencia, Francisco Cutillas Fernández, soltero, soldado de la segunda Comandancia de Intendencia, a Pontevedra.
Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Germán Pérez Botello, soltero, soldado del Regimiento Zapadores Minadores, a Pontevedra.Zaragoza, José Postigo Haro, soltero, soldado del Parque Central de Automóviles, a Pontevedra.Córdoba, 'Claudio Cornejo Sanz, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 4, a Pontevedra. *Alicante, Antonio Jordá Maiques, soltero, soldado de Aviación militar (Servicio de Material e Instrucción), a Pontevedra.Barcelona, Manuel Pérez García (11.°), casado, soldado del Batallón Ingenieros de Melilla, a Pontevedra.Sevilla, Vicente Checa Lara, soltero, soldado del Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros, a Pontevedra.
Vizcaya, Felipe Barraus Fernández de Zuazo, soltero, soldado del Batallón de Montaña número 4, a Pontevedra.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Eustasio de Toro Gallego, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 31, a Pontevedra.

Cádiz, Francisco Ruiz Sánchez (5.°), casado, soldado del Regimiento Artillería a pie número 1, a Pontevedra.Granada, Juan Sánchez Martínez (3.°), soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a Pontevedra.Zaragoza, José Gurrea Mendive, soltero, soldado del Regimiento Artillería Montaña número 1, a Pontevedra.Coruña, José Guerra Solía, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 15, a Pontevedra.Cádiz, Juan Rocha Coronil, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 15, a Pontevedra.Oviedo, Enrique Fernández Collado, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros, a Pontevedra.Tarragona, Luis Monfort Fabregat, soldado del Regimiento Artillería Montaña número 1, a Pontevedra.Valencia, Zacarías Barriga Escribano, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 10, a Pontevedra.Barcelona, Marcial Mansilla Garmi- 11a, soltero, soldado del Regimiento Artillería Montaña número 1, a Pontevedra.Sevilla, Pedro Gomiz Mañes, soltero,; soldado del Regimiento Infantería número 9, a Pontevedra.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Mariano Villacasa Salvador, soltero, soldado de Aviación Militar (Fuer* zas Aéreas de Africa), a Pontevedra.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Rafael Arbiol Fiter, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 18, a Pontevedra.Cádiz, Juan Gil Cana, casado, soldado del Regimiento Cazadores de Caballería número 2, a León.Burgos, José Elvira Ortiz, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 11, a Pontevedra.Vizcaya, Jesús Quintana Iriso, soltero, soletado del Regimiento Infantería número 58, a Vizcaya.Córdoba, Rafael Lozano Rivera, soltero, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 1, a Pontevedra.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Manuel Lozano Díaz, soltero, soldado del Grupo de Infantería del Ministerio de la Guerra, a Pontevedra.Granada, Francisco Rodríguez LópeZ (7.°), soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 4, a Ponteve
dra. iCórdoba, Rafael Ocaña Romero, soltero, soldado del Regimiento. Artillería Pesada número 1, a Pontevedra.Córdoba, Julio del Castillo Roldán, soltero, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 1, a Pontevedra.Alava, Jesús Diez y Sáez de Valluer- ca, soltero, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 12, a Alava..Toledo, José González Jiménez (5.°), soltero, Cabo de la Compañía de Tropas de la Academia de Toledo, a León*Primera Comandancia del 19.° Tercio, Joaquín Antón Martín, soltero^ Cabo del Regimiento Infantería número 34, a León.Burgos, Zacarías Alonso Larios, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 30, a León.Zamora Pío Losada Román, soltero, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 13, a León. \Segunda Comandancia del 14 /Je ir-
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cío, Francisco  Celador Borrego, soltero , Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 6, a León.

Pontevedra, Manuel Rodríguez Rodríguez (25.°), soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 27, a León.Valencia, José M artínez Bohé, casa
do, Cabo del Regim iento In fan te ría  núm ero 13, a Teruel.

Valladolid, Sebastián E spinosa Be- nítez, soltero, Cabo del Grupo In fo rm ación de A rtillería, n ú m e r o  3, a León.
Tarragona, Celso Lecha Falcó, soltero, Cabo del Regim iento In fan te ría  núm ero 18, a León.Tarragona, Angel Lecha Falcó, soltero, Cabo del Regim iento In fan te ría  núm ero 18, a León.Huesca, Pascual M arín Allué, so ltero, Cabo d e l  Regim iento In fan te ría  núm ero 19, a León.
Huesca, Feliciano Delgado Río, soltero, Cabo del Regim iento In fan te ría  núm ero 19, al 19.° Tercio.Burgos, Isidro  M artínez Puente, soltero, Cabo de la Segunda Com andancia de Sanidad M ilitar, a León.
Cádiz, Juan  Domínguez Gago, sol

tero, Cabo del Regim iento A rtillería  de Costa núm ero 1, a León.Sevilla, Francisco Corbellini de Obre- gón, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 9, a León.. Huesca, D a n i e l  V izcarra Cabero, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 19, a León.M adrid, Apoíonio Ancillo Hormigos, soltero, Cabo del Regim iento A rtillería  ligera núm ero 2, a Toledo., Barcelona, Manuel D urán Boyero, soltero, Cabo de la te rcera  E scuadra de Aviación M ilitar, al 19.° T ercio.Alava, Felipe García Orive, soltero, 
Cabo del Batallón M ontaña núm ero 8, a  León.Valladolid, Aureliano Recio Tris- tán, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 32, a León.

Alava, Juan  Rodríguez Barroso, soltero, Cabo del Batallón de M ontaña nú m ero 18, a León.Guipúzcoa, A lbinio González Diez, soltero, Cabo del Batallón Zapadores M inadores núm ero 6, a León.Baleares, Sebastián Túos Cirer, soltero, Cabo del Regim iento In fan te ría  núm ero 28, a León.
Oviedo, Luciano Alvarez Retuerto, 

soltero, Cabo del Regim iento In fan ter ía  núm ero 36, a León.Toledo, Zoilo Cobo Motero, soltero, Cabo de la Com pañía T ropas d e  l a  Academ ia de Toledo, a León.Vizcaya, José Sánchez Azpuru, sol
tero , Cabo del Batallón M ontaña n ú m ero 4, a León.

Huelva, José Mora Reyes, soltero, Cabo d e 1 Regim iento In fan te ría  núm ero 9, a León.
Zaragoza, Alfonso Viñuales López, soltero, soldado de la Com pañía T ro pas de la Academ ia de Toledo, a León.Zam ora, Delfín Fernández Lebrero, casado, soldado de la B rigada O brera Topográfica de Estado Mayor, a León.León, Sebastián P rieto  Morán, soltero, soldado de la P rim era  E scuadra de Aviación M ilitar, a Pontevedra.
Zaragoza, César Antón Fortea, soltero, soldado del Batallón de Zapadores M inadores núm ero 5, a Pontevedra.Cádiz, Donato. Ortega Santana, solte

ro, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 15, a Pontevedra.Granada, Adolfo Carranzo García, soltero, soldado del Regim iento A rtillería  L igera núm ero 4, a Pontevedra.Valladolid, Virgilio Recio Rodríguez, soltero, soldado del Regim iento de In fan tería  núm ero 32, a Pontevedra.M adrid, Angel A ndrade Guzmán, soltero, soldado del Regim iento de F e rro carriles, a Pontevedra.M urcia, F rancisco  Allegue Lara, soltero, soldado del Regim iento de A rtillería  de Costa núm ero 5, a Badajoz.Badajoz, M anuel González Venegas, soltero, soldado del Regim iento de In fan tería  núm ero 16, a Pontevedra.Oviedo, Luis González Loríente, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 20, al 4.° Tercio.N avarra, Miguel Gadañón Berasaín, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 14, a Pontevedra.
Segunda Com andancia del 19.° T e rcio, Luis Roselló Castel, soltero, so ldado del Batallón de Zapadores M inadores núm ero 4, a Pontevedra.Zaragoza, Gregorio Santos Bonet, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 5, a Pontevedra.P rim era  Com andancia del 19.° T ercio, Manuel Meno M ercader, soltero, soldado del Regim iento A rtillería Montaña núm ero 1, a Pontevedra.
Barcelona, Angel Chércoles U trilla, soltero, soldado del Regim iento A rtillería núm ero 8, a Pontevedra.Valencia, F rancisco  M ontagud Bar berá, soltero, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 7, a Pontevedra.Valencia, E nrique Jim énez González, soltero, paisano, a Pontevedra.Barcelona, Rafael Obeso Bonet, soltero, soldado de la tercera  escuadra de Aviación M ilitar, a Pontevedra.Málaga, José M arín Rom ero, soltero, paisano, a Zaragoza.Albacete, Juan  P radas Jim énez, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva núm ero 6, a Zaragoza.Barcelona, Antonio Sotoca Escuder, soltero, paisano, a Zaragoza.Barcelona, E nrique M ayordomo Morales, soltero, paisano, al 19.° Tercio.P rim era  Com andancia del 19.° T er ció, Cristóbal Suárez Alcaraz, soltero, paisano, a Zaragoza.Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Juan Amo García, soltero, paisano, a Zaragoza.Segunda C om andancia del 14.° T ercio, Vicente García-Rubio Aguado, soltero, paisano, al 4.° Tercio.
P rim era  Com andancia del 19.° Ter- cip, Inocencio  Rubio Fernández, soltero, paisano, a Zaragoza.Segunda Com andancia del 14.a T ercio, Antonio M artínez Cebreros, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Vizcaya, Jaim e M arcilla Vega, soltero, paisano, a Zaragoza.Vizcaya, Gregorio Juez A ndrés, sol

tero, paisano, a Vizcaya.
G ranada, F rancisco  Jim énez M orales, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Vizcaya, E rnesto  Rodrigo Diez, soltero, paisano, a Pontevedra.Vizcaya, César M uñecas Colina, soltero, paisano, a Vizcaya.Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Jerónim o Acto E cheverría , soltero, paisano, al 4.° Tercio.Sevilla, Juan  G arcía González (12.°), ¡soltero, paisano, a l 4.° T ercio.

Cádiz, Cristóbal Rojas Ríos, soltero* paisano, a Zaragoza.Cádiz, Antonio López Caballero, soltero, paisano, a Zaragoza.Sevilla, Angel Rodríguez Páez, soltero, paisano, a Zaragoza.Sevilla, Antonio Delgado González (4.°), soltero, paisano, a Zaragoza.Málaga, Francisco Silva Tomás, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Córdoba, A rturo Grijota Lorenzo, soltero, paisano, a Zaragoza.P rim era Comandancia del 14.° T erc io /J u a n  Puerta  García, soltero, paisano, >a¡l 4.° Tercio.
T arragona, Juan Martínez Martínez (10.°), soltero, paisano, a Zaragoza.T arragona, José Calduch Serrallé, soltero, paisano, a Zaragoza.León, Angel N istal González, solte

ro, paisano, a Zaragoza.Málaga, Antonio Campos Medina, soltero, paisano, a Zaragoza.Segunda Comandancia del 19.° Ter^ ció, Vicente García Aznar, soltero, paisano, a Zaragoza.Valencia, D. José Mataix Antolín, soltero, paisano, a Zaragoza.Málaga, Miguel Ruiz Gumiel, soltero, 
Cabo del Regimiento Infan tería  número 17, a Zaragoza.

Córdoba, Juan Madmeño Sánchez, soltero, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Zaragoza.Cáceres, Florencio González Chico, soltero, Cabo del Regimiento Infan ter ía  número 21, a Badajoz.
Sevilla, Antonio González Guerra, soltero, soldado del Parque Central de Automóviles, a Zaragoza.Córdoba, Manuel G uerrero Cabezas, soltero, soldado del Regimiento A rtille ría  Pesada núm ero 1, a Zaragoza.Sevilla, E lias Fríos Ortigosa, soltero, soldado del Batallón Ingenieros de Te- tuán, a Zaragoza.Vizcaya, Mariano Cerdeño del Val, soltero, soldado de la Agrupación Mixta de Sanidad M ilitar de Larache, a Zaragoza.Oviedo, Alfredo Nieto del. Campo, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 12 , a Zaragoza.Jaén, Angel Aparicio Vidal, soltero, recluta de la Caja de Ciudad Real número 4, a Zaragoza.Córdoba, Francisco Pavón Rosa, soltero, paisano, a Zaragoza.Sevilla, Rafael Ransanz H errera, soltero, paisano, a Zaragoza.Málaga, Angel Pulido Ropero, soltero, paisano, a Zaragoza.
Lugo, Armando López García, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería  número 12 , a Zaragoza.Alicante, Vicente Buigues Mayañs, soltero, Cabo del Regimiento Infantería  núm ero 4, a Zaragoza.Pontevedra, Manuel Lamas Varela, soltero, Cabo del Regimiento Artillería 

L igera número 15, a Zaragoza.
Sevilla, Julio Montero Fernández, soltero, soldado del Regimiento Artillería a Pie número 1, a Zaragoza.Córdoba, Pablo Cañete Alonso, soltero, soldado del Regimiento Artillería 

Pesada número 1, a Zaragoza.Sevilla, José Jiménez Besa, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  número 9, a Zaragoza.Badajoz, Ernesto Portales Carretero, soltero, paisano, a Badajoz. .Málaga, Manuel Delgado Membrite*
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soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 17, a Zaragoza.

Patencia, Nicolás Merino López, sol
tero, Cabo del Batallón Infantería Ci
clista, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, P ed ro  Tarancón Morón, soltero, 
Cabo del Grupo de Infantería del Mi
nisterio de la Guerra, a Huesca.

Málaga, Manuel Ruiz Palacios, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 17, a Huesca.

Oviedo, Antoliano Benito Montes, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 3, a Huesca.

Jaén, Antonio Membrive Carreño, sol
tero, soldado del Regimiento Cazadores 
de Caballería número 3, a Huesca.

Málaga, Antonio Gómez Sánchez (6.°), 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería núm. 8, a Huesca.

Lérida, Andrés Asensio Solé, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 25, a Huesca.

Valencia, So tero Recuenco Novillo, 
soltero, paisano, a Huesca.

Cádiz, Francisco Redondo Canales, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 27, a Huesca.

Salamanca, José Sánchez Martín (9.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 26, a Huesca.

Lugo, José Mariño A guiar, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 8, a Huesca.

Córdoba, Joaquín Viadero Reina, sol
tero, Corneta del Regimiento Infante
ría número 2, a Huesca.

Navarra, Luis Solchaga Osés, soltero, 
soldado del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 6, a Huesca.

Córdoba, Miguel Morales Dana, ca
sado, soldado de la segunda Escuadra 
de Aviación militar, a Huesca.

Badajoz, Juan Rodríguez Barrena, ca
sado, soldado del Regimiento Infante
ría número 16, a Huesca.

Córdoba, Cándido Rosillo Merino, 
soltero, paisano, a Huesca.

Málaga, Isidoro Tornero de Dios, sol
tero, paisano, a Huesca.

Navarra, Jesús Alzate Aramenidía, 
soltero, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 12, a Huesca.

Coruña, Ricardo Seoane Tomé, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 8, a Huesca.

Alava, Benito Ochoa Salazar, solte
ro, Cabo del Batallón de Montaña nú
mero 8, a Huesca.

Zamora, Angel Viñas Abril, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 35, a Huesca.

Valencia, Cruz Solera Maenza, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 13, a Huesca.

Cádiz, Francisco Villahermosa Espi
nosa, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 15, a Huesca.

León, Francisco Pernia Pérez, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 36, a Huesca.

Málaga, Francisco Molina Alarcón, 
soltero, soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, núme
ro 1, a Huesca.

Teruel, Esteban Golás Celmá, soltero, 
soldado ¿lie la tercera Escuadra de Avia
ción militar, a Huesca.

Sevilla, Manuel Guerrero Carmona 
(2.°), soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 39, a Huesca.

Sevilla, D. Ricardo Capitán León, 
soltero, paisano, a Huesca.

Cádiz, Francisco Gómez Canas, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería de 
Costa número 1, a Huesca.

Málaga, Francisco Reyes Valer a, sol
tero, soldado del Grupo de Sanidad de 
la circunscripción oriental, a Huesca.

Málaga, José Núñez Núñez, soltero, 
soldado de la Sección de Artillería de 
Costa de la Escuela Central de Tiro, a 
Huesca.

Zamora, Pablo Valdegrama Rivera, 
casado, educando del Regimiento In
fantería número 35, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Alvarez Alvarez, soltero, 
soldado de la Sección de destinos de 
la segunda División Orgánica, a Hues
ca.

Lérida, Recaredo Sánchez Quiñones, 
soltero, soldado de la Brigada Obrera 
Topográfica de Estado Mayor, a Hues
ca.

Murcia, D. Juan Ruiz Paterna, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 33, a Toledo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Esteban Rodríguez Fernández, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 1, a Toledo.

Granada, José Torres Ferrer (2.°), 
soltero, soldado del Grupo de Artille
ría y Defensa contra Aeronaves núme
ro 1, a Jaén.

Salamanca, D. José Martín Fernán
dez (6.°), soltero, paisano, al 4.’° Tercio.

Madrid, Agustín Romero Claverol, 
soltero, paisano, a Huesca.

Pontevedra, Teófilo González Pérez, 
soltero, paisano, a Huesca.

Murcia, D. Jesús Belmente López, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 6, a Huesca.

Toledo, D. Emilio Monleón Salva
dor, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 28, a Toledo.

Cuenca, D. Florencio Villarta Gar
cía, soltero, paisano, a Toledo.

Gerona, Juan Roquet Vilá, soltero, 
r e c l u t a  dé la Caja número 29, a 
Huesca.

Orense, D. Andrés Gutiérrez Alonso, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 12, a Gerona.

Zaragoza, Fernando Pujol Domingo, 
soltero, Cabo 'del Batallón Pontoneros, 
a Huesca.

Cuenca, Jesús González Pérez (1.°), 
soltero, soldado del Regimiento Trans
misiones, a Huesca.

Badajoz, D. Servando Bernáldez Pi- 
ris, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería número 3, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, D. Arturo Ruiz Fernández, solte
ro, paisano, al 4.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Nogueras Melón, soltero, 
paisano, a Oviedo.

Oviedo, D. Emilio Martínez Pérez, 
soltero, paisano, a Huesca.

Alava, D. Antonio Moreno Echeva
rría, soltero, paisano, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel de Diego Mingo, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Sevilla, D. Arturo Blanco Benítez, 
soltero, paisano, a Huesca.

Córdoba, Eduardo Villaseca Cano, 
soltero, soldado de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, a Huesca.

Barcelona^ José Aroca Miguel¿ sol

tero, soldado de la tercera Escuadra 
de Aviación Militar, al 19.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Angel Gutiérrez Mendiola, solte
ro, soldado de la primera Escuadra 
de Aviación Militar, a Huesca.

Toledo, Antonio García Gómez (7.°), 
soldado, soltero, de la primera Co
mandancia de S - a n i d a  d Militar, a 
Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús Toledano Cañamaque, solte
ro, soldado de la primera Comandan
cia de Intendencia, a Huesca.

Cádiz, D. Justo Sanz Camarillo, sol
tero, soldado de la Agrupación Arti
llería de Meliila, a Alava.

Teruel, D. Román Rubio Pérez, sol
tero, soldado del Batallón Ingenieros 
de Tetuán, a Teruel.

Sevilla, D. Rafael d e l  Pozo de la 
Piedra, soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Barcelona, José Molina Rastoll, ca
sado, guardia licenciado absoluto, a 
Huesca.

Navarra, D. Esteban Rosell Ibarro- 
la, soltero, paisano, a Navarra.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Martín V e g a s Jiménez, soltero* 
paisano, al 4.° Tercio.

Ciudad Real, D. Ignacio García Ló
pez, soltero, paisano, a Huesca.

Navarra, José Arzoz Romo, soltero, 
paisano, a Navarra.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Merchán Rodríguez, soltero* 
soldado d é l a  primera Escuadra de 
Aviación Militar, al 4.° Tercio.

Barcelona, Joaquín Fernández VH 
llalla, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería ligera número 8, a Huesca*

Oviedo, D. Martín Casado Secades* 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería ligera número 11, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter-* 
ció, D. Juan Yáñez de la Jara, solte
ro, Cabo d e l  Regimiento Infantería 
número 31, al 4.° Tercio.

Valencia, D. Juan Sastre Sendra, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 13, a Huesca.

Badajoz, D. Nicanor Méndez Pací
fico, casado, soldado del Regimiento 
Infantería número 16, a Huesca.

Baleares, D. Bartolomé Perelló Es«< 
terlich, soltero, paisano, a Huesca.

Valencia, D. José Pérez Hernández* 
soltero, paisano, a Huesca.

Ciudad Real, Crisanto Díaz - Santos 
Arévalo, soltero, paisano, a Huesca.
■ Segunda Comandancia del 14.° Ter* 
ció, Francisco Villalgordo Montalbán* 
soltero, soldado del Batallón Zapado
res Minadores número 1, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter-» 
ció, Félix Díaz Gil, soltero, soldado de 
la Agrupación (dle Artillería de Meli- 
11a, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter-» 
ció, Eladio Sánchez Malmierca, solté-» 
ro, soldado de la Escuela Central de 
Tiro (Infantería), a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter* 
ció, Antonio Martínez Guerrero, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio.

Navarra, Daniel Burgui Noguera, sol-» 
tero, Sargento del Centro de Movili-» 
zación y Reserva número 12, a Huesca.

Valencia, D. Abelardo Raocés San-* 
tamaría, soltero, cabo del Regimiento. 
Infantería número 13, a Huesca.

Navarra, Luis Aldave Beauimont, sol-» 
tero, soldado del Regimiénto Zapado
res ide Caballería número a Huesca*



1052 6 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 310
Coruña, D. Guillermo González Sánchez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 8, a Huesca.Madrid', D. David Martín Merchám, soltero, Cabo del Regimiento Transmisiones, a Huesca.Prim era Comandancia del 14.° Tercio, Juan Beltrám Aleo ver, soltero, Cabo de la Primera Comandancia de Sanidad Militar, a Huesca.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Jesús Rivas Durán, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 6, a Huesca.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Emiliano Velasco Orozco, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 6, a Huesca,Granada, Antonio Guerrero Fernández (2.°), casado, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Huesca.Alava, Juan Santamaría y Ortiz de Lejarusu, soltero, soldado del Batallón de Montaña número 8, al 4.° Tercio.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Bienvenido Martín Marcos, soltero, soldado de la Prim era Comandancia de Sanidad Militar, a Huesca.Jaén, José Bonilla Mora, soltero, soldado idlel Regimiento Zapadores Minadores, a Huesca.Las Palmas, Amado Castañares Za- morano, soltero, ¡paisano, a Huesca.Málaga, Rafael Calderón Martín, soltero, paisano, a Huesca.Valencia, D. José Grijalvo Precioso, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Navarra, D. Emiliano Olio Etchego- ye, soltero, paisano, ,a Huesca.Madrid, D. Gabriel Carreño Fernández, soltero, paisano, a Huesca.Avila, D. José Jiménez Pérez (5.°), casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 14, a Huesca.Soria, Inocencio Maluenda Mateo, soltero, Cabo del Regimiento Artillería, a Huesca.

 ̂Segunda Comandancia del 19.° Tercio, D. Luis García Pereda, soltero, soldado del Regimiento Infantería ¡número 84, a Huesca.Alicante, D. Rafael Cartagena Coca, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva núm. 1, a Huesca.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Eduardo Carrasca Abad, casado, soldadlo del Regimiento Infantería número 31, a Huesca.Coruña, D. Manuel Veiga Cal, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 15, a Huesca.Baleares, Melchor Eons Riera, soltero, soldado de la Sección Topográfica y afecto ai Regimiento Infantería número 28, a Huesca.Zaragoza, Miguel Círia López, soltero, paisano, a Huesca.
Coruña, D. Manuel Amarelle Nieto, soltero, Suboficial del Regimiento In fantería número 12, a Huesca.Toledo, Enrique Ruiz Bueno, soltero, soldado Idiel Regimiento Infantería número >6, a Huesca.Valladolid, D. Patricio NicolauPoch, casado, soldado del Regimiento Artillería pesada número 4, a Huesca.Prim era Comandancia del 14.° Tercio, Julio Moreno Moreno, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Oviedo, Manuel Rafael Millán, soltero, paisano, a Huesca.Málaga, D. Manuel Patricio Lamas, soltero, Alférez del Regimiento Infantería número 17¿ a Huesca.,

Almería, D. Antonino Guillén Verde, soltero, Sargento del Regimiento Artillería Montaña número 1, a Palencia.Prim era Comandancia del 14.° Tercio, Isidro Hernández Mateos, soltero, Cabo del Regimiento Cazadores de Caballería número 8, al 4.° Tercio.Alava, Manuel Ruiz Varela, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Montaña número 2, a Palencia.Vizcaya, Nicolás Dueñas Alvarez, soltero, Cabo del Batallón de Montaña número 4, a Palencia.Ciudad Real, D. Alfredo González García, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 2, a Palencia.Granada, José López Violeta, soltero, paisano, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, D. Carlos Romero Jiménez, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Málaga, Antonio Cabezas Gallego, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 17, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, D. Carlos Martínez de Villa Ripoll, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 15, al 4.° Tercio.Alicante, D. Francisco Vidal Pérez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 38, a Palencia.Murcia, D. José Bejarano García, soltero, paisano, a Palencia.Vizcaya, D. Daniel Martínez Vázquez, soltero, paisano, a Palencia.Málaga, D. Francisco Espejo Reina, soltero, soldado del Grupo Divisionario de la prim era Comandancia de Intendencia, a Palencia.Murcia, D. Mariano Pina Morales, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 6, a Palencia.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Antonio Peral Barrios, soltero, soldado ¡de la prim era Comandancia de Sanidad Militar, a Palencia.Córdoba, Clemente Rodríguez Córdoba, soltero, soldado de la prim era Comandancia de Sanidad Militar, a Palencia.Primera Comandancia del 14.° Tercio, D. José de Villarreal y Casas, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 1, a Palencia.Málaga, D. Manuel Jurado Centurión, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 2, a Palencia.Córdoba, D. Francisco Jurado Reina, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, D. Carlos Blanco Zubialdea, soltero, paisano, a Palencia.Murcia, José Martínez Férez, casado, soldado del tercer Regimiento Infantería de Marina, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Juan García Abril, soltero, soldado del Grupo de Infantería idel Ministerio de la Guerra, a Palencia.Málaga, D. Enrique Robles Arias, soltero, soldado del Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros, a Palencia.León, Jesús López Abad, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 36, a León.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, D. José Pardo Pomares, soltero, soldado de la Comisión Liquidadora de los disueltos Cuerpos del Arma de Caballería y Depósitos. Sementales, a Palencia,

Albacete, D. Francisco Carrilero García, soltero, Recluta de la Caja de Albacete número 3, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Ter- v cío, Antonio Reyes García, soltero, paisano, a Palencia.Jaén, D. Manuel Dorado Ruiz, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 4, a Oviedo.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Teodoro García García (1.°), casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a Oviedo.Tenerife, Francisco Díaz Corpas, viudo, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a Oviedo.Badajoz, Francisco Ramos González, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva de Ciudad Real número 2, a Oviedo.Murcia, Manuel Pedreño Pérez, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 6, a Oviedo.Murcia, Juan Pedreño Pardo, casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Guadalajara, Evaristo Cotta Criado, casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Madrid, Isaac Pérez Vera, casado, Músico de tercera del Centro de Movilización y Reserva de Murcia núm. 6, a Oviedo.Coruña, D. Cándido Platero Peñas, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 15, a Oviedo.Córdoba, Baldomcro Fernández Sala- zar, casado, soldado del Grupo Montado del Regimiento mixto de Artillería de Ceuta, a Oviedo.Primera Comandancia del 19.* Tercio, Tomás Calatayud Guzmán, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 7, a Oviedo.Logroño, Jacinto Clavero Sonsona, * casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Teruel, Modesto Izquierdo Valero, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 10, a Oviedo.Vizcaya," Luciano Montero Mancebo, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 12, a Oviedo.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Francisco Alvarez Matas, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva de Sevilla número 3, a Oviedo.Granada, José Maya Fernández, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 7, a Oviedo.Vizcaya, Teófilo Marín Ruiz, viudo, Cabo del Parque de Artillería y Reserva de la sexta División, a Oviedo.Sevilla, Rafael Jiménez López (3.°), casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Oviedo.Toledo, Antonio Cebrián Muñoz, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 1, a Oviedo.Castellón, Emilio Blanch Porcar, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 5, a Oviedo.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Andrés Merino Mingo, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 10, a Oviedo.
Zamora, José Iglesias Rodríguez, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a Oviedo.Málaga, Francisco Galeote Cortés, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 4, a Oviedo.Sevilla, Claudio Andrade Cumplido, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Oviedo,
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Badajoz, D. Pablo Durán López, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva de Ciudad Real número 2, a Oviedo.Orense, Edesio Sánchez Alonso, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Montaña número 3, a Oviedo.Pontevedra, Isidoro Alonso Crespo, casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Almería, Juan Ruiz Rodríguez, casado, Sargento del Centro de Movilización. y Reserva número 4, a Oviedo.Córdoba, Francisco Alarcón Díaz, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Oviedo.Valencia, Federico Castellano Bay, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 5, a Oviedo.Barcelona, Pedro López Sánchez, casado, soldado licenciado absoluto, a Oviedo.Lugo, José López Goiriz, casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Alicante, Francisco Bernabé Guillén, casado, soldado del Regimiento Artillería Montaña número 2, a Oviedo.Jaén, Jesús Moro Fuentes, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 4, a Oviedo,Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Emilio Resa Cañamares, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a Toledo.Zamora, Clodoaldo Garro Temprano, casado, Sargento del Centro de Movilización y Reserva número 13, a Oviedo.Málaga, José Sánchez Hidalgo (2.°), soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 4, a Oviedo.Sevilla, Leonardo Díaz González, soltero, Cabo del Batallón de Zapadores Minadores número 2, a Oviedo.
Guadalajara, Teodoro Gómez Liñán, soltero, soldado del Regimiento de Aerostación, a Oviedo.Burgos, Rufino Escudero Plaza, casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.León, Malaquias Muñiz Castro, casado, soldado licenciado absoluto, a Oviedo.Tenerife, Bernardo Soler Roig, viudo, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Lugo, Angel González Pena, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 15, a Oviedo.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Frutos Gil Gil, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a Oviedo.Murcia, Secundino Martínez Era'so, soltero, Cabo del Batallón de Zapadores Minadores número 3, a Oviedo.Córdoba, Honorio Higuera Díaz, casado, Sargento del Centro de Movilización y Reserva número 3, a Oviedo.Guipúzcoa, Cándido Aráiz Lecumbe- rri, soltero, Cabo del Batallón de Montaña número 1, a Oviedo.
Burgos, Mateo Jiménez Izquierdo, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 11, a Oviedo.Lugo, Jenaro López López, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 15, a Oviedo.Murcia, José Yúfera Yúfera, casado, guardia licenciado absoluto, a Oviedo.Murcia, José Alcaraz López, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 6, a Oviedo.Valladolid, Juan Callejo Fuentes, casado, Cabo del Centro de Movilización

y Reserva de Valladolid número 13, a Oviedo.Sevilla, Narciso Jiménez López, casado, Cabo del Regimiento de Transmisiones, al 4.° Tercio.Jaén, Juan Ramírez Cubillo, soltero, paisano, a Palencia.. Salamanca, Alfonso Marcos Núñez, soltero, paisano, a Palencia.
Salamanca, Manuel Calvo Sánchez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 26, a Palencia.Jaén, Francisco Rodríguez Martos (2.°), casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva de Granada número 4, a Palencia.Salamanca, Joaquín Aires Méndez, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 26, a Palencia.Burdos, Pedro Rubio Cámara, soltero, cabo del Regimiento de Infantería número 30, a Palencia.Málaga, Leandro Alzate Villapún, soltero, Cabo del Batallón Cazadores Africa número 3, a Palencia.Cádiz, Francisco López Márquez (2.°), soltero, cabo del Regimiento Infantería número 15, a Palencia.Guadalajara, Antonio Riera Vaquer, soltero, cabo de la Maestranza y Parque de Ingenieros, a Palencia.Gerona, José López Jegunde, soltero, Cabo del Batallón de Montaña número 2, a Palencia.Badajoz, José Carmona Gallardo, soltero, cabo del Regimiento Infantería número 16, a Palencia.Valladolid, Vicente Hernández Martín, soltero, cabo del Regimiento In fantería número 32, a Palencia.Granada, Antonio Raya Cruz, soltero, cabo del Regimiento Infantería número 2, a Palencia.Burgos, Fermín Ayapé Santaquitería, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Pesada número 3, a Palencia.

Jaén, José Espejo Moteno, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 19, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Eugenio Tabares González, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 19, a Palencia.Zamora, Santiago Río Vega, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 35, a Vizcaya.
Baleares, Pedro Bibiloni Carbonell, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 28, a Palencia.Valencia, Julio Benito Uriarte, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Ligera, número 5, a Palencia.León, Eduardo Vila Alvarez, casado, soldado del Regimiento Infantería número 37, al 19.° Tercio.
Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Benito Hernández Rodríguez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 7, a Palencia.Albacete, Angel Sánchez Ruiz, soltero, soldado del tercer Grupo divisionario de Intendencia, a Palencia.Baleares, Juan Roca Salón, soltero, soldado de la segunda Comandancia de Intendencia, a Palencia.
Teruel, José Simón Fortaned, soltero, soldado del Batallón de Zapadores Minadores número 4, a Palencia.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Fernando Marcos Jiménez, soltero, soldado del Batallóim Zapadores Minadores número 4, a Palencia.Málaga, Mateo Sánchez Recio, solte

ro, soldado del Regimiento Montaña número 2, a Jaén.Pontevedra, Eduardo Trujillo Villar- defranco, soltero, soldado del Batallón Infantería Ciclista, a Palencia.Burgos, Gil Delgado Serna, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 11, a Palencia.Málaga, José Campoy Maté, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Palencia.Málaga, Guillermo Bravo Rodríguez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Palencia.Granada, Luis Santos Castilla, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 2, a Palencia.Ciudad Real, Miguel Jurado Alférez, soltero, soldado de Aviación Militar (Servicio de Material e Instrucción), a Palencia.Córdoba, José Domínguez Núñez, soltero, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 1, al 19.° Tercio.Murcia, Pascual Pérez Rodenas, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 6, a Toledo.Madrid, Octaviano Zaballos Bueno, soltero, soldado de la p rim ea  Escuadra de Aviación Militar, a Palencia.Guipúzcoa, Mariano Fernández Goi- coechea, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 6, a Palencia.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Jesús Gnen Roche, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 7, a Palencia.Zamora, Jesús Tundidor Santiago, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 35, a Palencia.Madrid, Ezequiel Serra Escalante, soltero, soldado de la primera Escuadra de Aviación Militar, a Palencia.Madrid, Enrique Garrido Tornes, soltero, soldado de la primera Escuadra de Aviación Militar, al 4.° Tercio.Valencia, Luis Capelo Inclán, soltero, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 5, a Palencia.Córdoba, Miguel Sanz Gil, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Palencia.Valencia, Pedro Roca Monzó, soltero, paisano, a Palencia.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Vicente Torralba Belinchón, soltero, paisano, a Oviedo.Sevilla, Jesús Rangel Carrasco, soltero, paisano, a Palencia.Murcia, Domingo Almagro Barquero, soltero, paisano, a Palencia.Lugo, Félix García Silva, soltero, paisano, a Palencia.Guadalajara, Cecilio Serrano Somo- linos, soltero, paisano, al 4.° Tercio,Almería, José García García (24.°), soltero, paisano, a Palencia.
Vizcaya, Angel Diez Rivero, soltero, soldado del Regimiento de Artillería ligera número 12, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Carlos Nebreda Pineda, soltero, paisano, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Victoriano Alvarez Sanz, soltero, paisano, a Palencia.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Agustín Sevillano Soblechero, soltero, ¡paisano, a Palencia.Zaragoza, Lucio Vaca Cabero, sol-» tero, paisano, a Palencia,Gerona, Eladio Rivero Genis, solté*! ro, paisano* a Palencia»
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Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Federico Bravo del Pino, soltero, paisano, a Falencia.Primera «Comandancia del 14.° Tercio, Pablo Ramírez Lentijo, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Burgos, César Carballeda García, soltero, paisano, a Paleneia.Oviedo, Juan del Rey García, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Cáceres, Abrahán Valle Gutiérrez, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Badajoz, Pedro Rojas Góñiz, soltero. paisano, a Guipúzcoa.Barcelona, Antonio Serrano González, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Avila, Félix González González (3.°), soltero, paisano, a Guipúzcoa,Primera Comandanria del 19.° Ter: ció, Guillermo Alvarez Salgueiro, soltero, de la Brigada de Marina de guerra (Barcelona), a Guipúzcoa.Sevilla, Fernando Rojas Arce, sol- , tero, paisano, a Guipúzcoa,Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Cosme Rueda Vallejo, soltero, paisano, a Guipúzcoa.León, Luis Ramos Alvarez, soltero,; paisano, a Guipúzcoa.Navarra, D. Antonio Cortaire Arre- gui: soltero, paisano, a Guipúzcoa.Málaga, Francisco Gálvez Montero, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Ciudad Real, Serafín Alcázar Romero, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Madrid, Silvestre Rodríguez Hernández, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 5, al 4.° Tercio.Madrid, José Varela Guillén, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Madrid, Juan Santacruz Pérez, soltero, Cabo del Grupo Auto ame tralla- doras de cañones de Caballería, a Toledo.Teruel, Jesús Valls Izquierdo, casado, Cabo del Regimiento Infantería número 34, a Guipúzcoa.Coruña, Gerardo García Somoza, soltero, soldado de la Agrupación de Artillería de Melilla, a Guipúzcoa.Badajoz,, Nemesio Muñoz Chacón, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 16, a Guipúzcoa.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, D. Quintín Fernández González, soltero, Cabo del Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros, a Guipúzcoa.
Santander, Enrique Fernández Varona, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 23, a Guipúzcoa.Valencia, Domingo Giner Sorribes, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 7, al 19.° Tercio. ,Valencia, Francisco Molina Martínez, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 7, a Guipúzcoa.Alicante, Miguel Pérez García, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 38, a Guipúzcoa.Córdoba, Miguel Morales Alcántara, soltero, corneta del Regimiento de ' Artillería pesada número 1, a Guipúzcoa.
Cádiz, Diego Muñoz Jurado, soltero, soldado de Infantería Marina (Base Naval de Cádiz), a Guipúzcoa.Vizcaya, Antonio Fernández Alber- di, caáado, soldado del Regimiento de Ferrocarriles, a Alava.Murcia, Matías Guilló Marín, soltero, marinero de la Marina de Guerra (destructor “Churruca”), a Alava.Primera Comandancia del 19.° Ter

cio, José Navarro Beltrán, soltero, corneta del Regimiento Infantería número 34, a Alava.Cádiz, José Lora Durán, soltero, soldado de Infantería Marina (Base Naval de Cádiz), a Alava.Jaén, Plácido Fernández Latorre, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a Alava.Ciudad Real, Tomás López Campos, soltero, soldado de la Comandancia de Tropas de Intendencia de Melilla, a Alava.Vizcaya, Eleuterio Pérez Estrada, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 12, a Alava.Cádiz, Manuel Ligero Morillo, soltero, soldado de Infantería Marina (Base Naval de Cádiz), a Alava.Oviedo, Alfonso Carlos Baena, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 36, a Alava.
Pontevedra, José López Carcedo, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 12, a Logroño.Jaén, Tomás Juárez Fuentes, soltero, soldado del Regimiento Artillería a Pie número 1, a Logroño.Guipúzcoa, Félix Lázaro Domingo, soltero, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 3, a Logroño.Cádiz, Antonio Troyano Carbonell, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 15, a Logroño.Málaga, Félix González Vela, soltero, soldado de la Agrupación de Artillería de Melilla, a Logroño.Albacete, Pedro Sanz Tolsada, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 3, a Logroño.Granada, D. Antonio Gamero Tirado, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 4, a Logroño.Málaga, Fransico Tornero Martínez, soltero, soldado de la Agrupación de Artillería de Ceuta, a Logroño.
Vizcaya, Andrés Llanos Rodríguez, soltero, soldado de la segunda Comandancia de Sanidad Militar, a Logroño.Granada, Gabriel Gutiérrez Cabello, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número- 4, al 4.° Tercio.Córdoba, Rafael Esteo Granados, soltero, recluta de la Caja de Córdoba, número 14, a Logroño.Sevilla, Angel Gutiérrez Reyes, soltero, paisano, a Logroño.Baleares, Miguel Mir Antich, soltero, paisano, a Logroño.Vizcaya, Benito Olio Morea, soltero, paisano, a Logroño.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Manuel Pascual López, soltero, paisano, a Logroño.Oviedo, Pedro Alvarez García, soltero, marinero del Registro Marítimo, a Logroño.
Burgos, Ernestino Hontoria Castilla, Soltero, paisano, a Logroño.Cáceres, Benito Otero Ledo, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 21, a Badajoz.
Barcelona, Anastasio Martínez Muñoz, soltero, paisano, a Logroño.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Ramón Hidalgo Garrido, soltero, paisano, a Logroño.Granada, Antonio Gómez López (7.°), soltero, paisano, a Logroño.Almería, Fernando Pérez Oña, casado, soldado del Grupo Autoametralla- doras Cañones, a Logroño.

Sevilla, Carlos González Bueno, soltero, paisano, a Logroño.Murcia, Antonio Eslava Alarcón, soltero, paisano, a Logroño.Orense, Jesús García Silva, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 12, a Logroño.Málaga, Joaquín Ríos Bravo, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 17, a Logroño.Valladolid, Ángel Freire Teso, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Pesada número 4, a Logroño.Orense, Antonio Rubio Meleón, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 12, a Logroño.Valencia, Francisco Gómez Rodríguez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 7, a Logroño.Valladolid, Luis Torres Leal, soltero, Cabo de la cuarta Comandancia de Intendencia, a Logroño.Santander, Angel Calzada Lerma, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 23, a Logroño.Tenerife, Juan Caballero Per era, soltero, Cabo del Grupo mixto de Artillería número 2, a Logroño.Barcelona, Francisco Fernández Que- sada (2.°), soltero, Cabo del Regimiento Artillería Montaña número 1, a Lérida.Granada, Ildefonso Miranda Morales, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Lérida.Valladolid, Francisco Vázquez Huebra, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 32, a Lérida.Valencia, José Abril López, soltero, Cabo del tercer Grupo Divisionario de Intendencia, a Lérida.Cáceres, Sebastián Roque González, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 21, a Lérida.Santander, Emiliano Pérez Rodríguez, casado, corneta del Batallón de Montaña número 1, a Lérida.Salamanca, Jacinto Cobas Herrero, soltero, educando de Música del Regimiento Infantería número 26, a Falencia.
Granada, Joaquín Cifuentes Escañue- la, soltero, soldado del Regimiénto Infantería número 2, a Palencia.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Salvador Molí Bulto, soltero, soldado del cuarto Grupo Divisionario de Intendencia, a Palencia.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Valentín García Gallego, soltero, soldado de Aviación militar (Servicois de Material e Instrucción), a Palencia.Toledo, Cesáreo Tabares López, soltero, soldado del Regimiento Cazadores de Caballería número 3, a Guipúzcoa.Oviedo, Ramón Rodríguez Lanza, soltero, soldado del Batallón Pontoneros de Zaragoza, a Logroño.Lugo, Manuel Núñez López (2.°), soltero, soldado del Regimiento Infantería número 12, a Logroño.
Primera Comandancia del 19.° Tercio, Gonzalo Molina Fernández, casado, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 8, a Logroño.Pontevedra, Luis Seijo García, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 10, a Logroño.Baleares, Ricardo Martín Bernal, soltero, soldado del Regimiento Artillería de Costa número 4, al 19.° Tercio.Cáceres, Valeriano Donaire García, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 21, a Logroño.Cádiz, José Cruz López (2.°), casado,’
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soldado de In fan tería  M arina (Base N aval de Cádiz), a Logroño.Segovia, Santiago Martínez Almagro, 
soltero, soldado de la Escuela de Automovilismo del E jército, a Logroño.Soria, Marcelino de Pablo Viñarás, soltero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número í ,  a Logroño.Prim era Comandancia del 14.° Tercio, Emilio Ruiz Baos, soltero, soldado de la Escuela Central de Tiro (A rtillería), a Logroño.

Almería, A ntonio Bolívar Egea, sol
tero, soldado del Batallón de A m etralladoras núm ero 3, a Logroño.Málaga, José de la Vega R ivera, sol
tero, soldado del Grupo Autom ovilista de Africa, a Logroño.

P rim era  C om andancia del 14.° T ercio, Joaquín  Solera Sevilla, soltero, 
soldado del Regim iento de In fan tería  núm ero 1, a Logroño.

P rim era  Com andancia del 19.° T ercio, Antonio Ram írez Ayala, soltero, soldado del Regim iento de A rtillería de M ontaña núm ero 1, a Logroño.Almería, M i g u e l  G rancellí R odrí
guez, soltero, soldado del Batallón de 
A m etralladoras núm ero 3, a Logroño.Oviedo, P e d r o  Benedicto García, soltero, soldado del Regim iento de In fan tería  núm ero 3, a Jaén.

Zaragoza, Manuel Monleón Aguavi- va, soltero, soldado del Regim iento de 
In fan tería  núm ero 5, a Logroño,Valencia, Manuel T o rra lba  Escriche, 
soltero, soldado del Regim iento de Caballería  núm ero 1, a Logroño.

P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, B ernardo L iviano M artín, soltero, paisano, a Logroño.P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, F rancisco  T obarra  García, soltero, paisano, al 4.° Tercio.
P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, Gonzalo Rodríguez Lavernié, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Valencia, Joaquín  Bou Sierra, sol

tero, soldado del Batallón de Zapado
res M inadores núm ero 3, a Logroño.Valencia, Fulgencio Rosique Maya, soltero, paisano, a Logroño.

P rim era  Com andancia del 19.° T ercio, D. F ederico  D urán Sánchez, soltero, paisano, al 19.° Tercio.L érida, Teodoro Criado Rubert, soltero, paisano, a Logroño.Cáceres, Felipe M ayoral P izarro , casado, soldado de la Caja de Recluta 
núm ero 49, a Logroño.N avarra, Cirilo Arce Gamboa, solte
ro, soldado de la  Caja de Recluta núm ero 49, a Logroño.

B arcelona, Alberto M urillo B o n e t, 
soltero, paisano, a Logroño.Guipúzcoa, M arcelino Morate Cas- trillo, soltero, paisano, a Logroño.Segovia, Constancio Yuste Sanz, soltero, paisano, al 4.° T ercio.Santander, F rancisco  San Millán He
rrero , soltero, paisano, a Logroño.Oviedo, Casim iro Iglesias García, soltero, paisano, a Logroño. ,Santander, Gregorio E lices Arroyo, 
soltero, paisano , a Logroño.P rim era  C om andancia del 14.° T ercio, Angel Polo Silva, soltero, paisano, a Logroño.

Segunda C om andancia del 14.° T ercio, Juan  Serrano Díaz, soltero, p a isano, a Lérida.
V CádizA José Molero Gamboa4 soltero.

reclu ta  de la Caja núm ero 13, a Lérida .
Granada, José González Boch, soltero, paisano, a Lérida.Granada, Miguel M artín Ruiz, soltero, paisano, a L érida.
Cádiz, F rancisco  Santos Pérez, soltero, paisano, a Lérida.
Alicante, José Alonso E spinosa, soltero, recluta de la Caja núm ero 22, a Lérida.
N avarra, Juan Goñi Domínguez, soltero, paisano, a Lérida.
Albacete, Tomás H onrubia Cerdán, soltero, paisano, a L érida.
Segovia, C iriaco H ernanz Gilarranz, soltero, paisano, a V alladolid.
P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, Federico  Vázquez L lórente, soltero, paisano, al 4.° T ercio.
M adrid, Domingo V e g a  Briviesca, soltero, paisano, al 4.° T ercio .
Huesca, Eulogio Campo Laín, soltero, paisano, a L érida.
Málaga, Manuel Sarm iento Cebrero, soltero, Cabo del Batallón de Cazado

res de Africa núm ero 1, a Lérida.Huesca, Rafael Ruiseñol C arreras, soltero, Cabo del Regim iento de In 
fan tería  núm ero 19, a L érida.Córdoba, Luis F ernández Angeles, soltero, Cabo del Regim iento A rtillería  pesada núm ero 1, a Lérida.Vizcaya, Juan Díaz U reta, soltero, 
Cabo del Batallón de M ontaña num ero 4, a Vizcaya.

Málaga, Manuel Rojo Gomes, soltero, soldado de la A grupación A rtillería  de Ceuta, a Jaén.
Córdoba, B ernardm o Osuna Cabe- zuelo, soltero, soldado del Regim iento In fan te ría  núm ero 9, a L érida.Córdoba, Juan Pérez Cabrera, soltero,, soldado del Regim iento A rtillería pesada núm ero 1, a L érida.Córdoba, Rafael Rosales Cobo, soltero, soldado del Regim iento A rtillería  pesada núm ero 1, a Lérida.Málaga, Juan  M artín Cañadas, soltero, soldado de la A grupación A rtillería  de Ceuta, a L érida.
Córdoba, Torib io  M ayorga Cuenca, soltero, soldado del Regim iento A rtille ría  pesada núm ero 1, a L érida.Málaga, Miguel Cardoso Gómez, soltero, soldado del Regim iento A rtillería  ligera núm ero 4, a L érida.Málaga, M anuel González M orente, soltero, paisano, a L érida.Cáceres, José M urillo N aranjo, soltero, paisano, a Lérida.
Pontevedra, Ju lio  P reciado  R odríguez, soltero, paisano, a  L érida.Córdoba, Pedro  Cuevas Toro, solte

ro, soldado del Regim iento A rtillería pesada núm ero 1, a Lérida.Segovia, Augusto González M artín, soltero, paisano, a Lérida.Murcia, Luis Gumbao García, soltero, paisano, a  L érida.Teruel, José E sparrells F errer, soltero, paisano, a Lérida.Salam anca, Em iliano M artín F a jardo, soltero paisano, a Lérida.Málaga, Ensebio Sánchez Carbalies, soltero, Cabo del Batallón Cazadores A frica núm ero 3, a Lérida.Málaga, José Vega Fernández (3.°), soltero, soldado de la Com pañía H igiene del Regim iento de Sanidad Mi
lita r  (Melilla), a  L érida.Sevilla, Antonio M achado T riv iño , 
soltero, soldado del Regim iento A rti
lle ría  ligera  núm ero 3, a  L érida,

Cádiz, Evaristo M artínez Fideu, soltero, paisano, a L érida.Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Antonio Robles Sebastián, soltero, paisano, a Toledo.P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, Santiago Galán Ardanaz, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  nú
m ero 1, a L érida.Vizcaya, Jacin to  Ortego Corcuera, soltero, soldado del Batallón M ontaña 
núm ero 4, a Lérida.P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, D. Antonio Garm ona T orres, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  
núm ero 31, al 4.° Tercio.Avila, José Muñoz Sánchez (4.°), ca
sado, soldado de la U nidad  de Depósito del Grupo Alum brado e Ilum ina
ción, a L érida.P rim era  C om andancia del 14.° T ercio, D. E duardo M artín Pérez, soltero, soldado del Regim iento Z apadores Mi
nadores, a L érida.T arragona, D. Fernando  G utiérrez Mudo, soltero, soldado del Regim iento 
A rtillería  ligera núm ero 9, a Lérida.Zam ora, Federico  Zurdo Pérez, sol
tero, Cabo del Regim iento A rtillería ligera núm ero 13, a Lérida.Alm ería, D. José Sánchez Vidal, sol
tero, soldado del Regim iento Artille
ría  a caballo, a L érida.P rim era  C om andancia del 14.° T er
cio, D. Pedro  Calles Campos, soltero, 
paisano, a Toledo.Alicante, D. José Ostalé Játiva, sol
tero, Cabo del Regim iento In fan tería  
núm ero 13, a Lérida.Granada, D. E nrique Pérez Llamas, 
Soltero, Cabo del Regim iento In fan te
ría  núm ero 2, a Lérida.P rim era  Com andancia del 14.° T ercio, D. Leopoldo H ernández Q uintana, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.M urcia, D. Antonio Mota Pérez, cabo del Regim iento In fan te ría  núm e
ro 3, so lterona L érida.M urcia, D. Leopoldo Márquez Capa
rros, soltero, paisano, á Lérida.Orense, Antonio López González 
(7.°), casado, guard ia licenciado absoluto, a Lérida.M urcia, F rancisco  Aráez Sarabia, casado, sargento del Centro de Movilización y Reserva núm ero 6, a Lé
rida.Segunda Com andancia del, 14.° Tercio, Félix Chico Jim énez, soltero, soldado de Aviación M ilitar (Servicios de 
M aterial e Instrucción), a N avarra.Málaga, Francisco  Barquero Jurado , soltero, soldado del Regim iento Carros de Asalto núm ero 1, a Barcelona, 
Móvil.Ciudad Real, Sebastián C abrera Ló* pez, soltero, soldado del Regim iento Caballería núm ero 1, a Barcelona, Mó
vil.Guadalajara, Juan  V illam ayor Muñoz, soltero, soldado del Regim iento Caballería núm ero  1, a Barcelona, Mó
vil.Granada, José Caballero León, casa
do, soldado del Regim iento Caballería núm ero 12, a Oviedo.

Oviedo, Santiago V illar Pascual, soL tero, sargento del Regim iento In fan te
ría  núm ero 35, a Barcelona, Móvil,Málaga, F rancisco  Sánchez Cám,pillo, soltero, cabo de la  Com pañía de  Mar de Ceuta, a Barcelona, Móyíl. '•Málaga, Antonio Díaz del Río, soV  tero ,cabo del Batallón de Montaña de
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Alba de Tormes número 2, a Oviedo.
Cádiz, Juan Fernández Alonso (3.°), 

soltero, cabo del Regimiento Infante
ría  número 27, a Oviedo.

Córdoba, Juan Rute González, solte
ro, cabo de la Caja de Recluta núme
ro 14, a Oviedo.

Málaga, Emiliano Luján Almazán, 
soltero, cabo del Regimiento Infante
ría número 41, a Oviedo.

Granada, Eduardo Ureña Ureña, 
soltero, cabo del Regimiento Infante
ría número 2, a Oviedo.

Málaga, José Esteban Gil, soltero, 
cabo* de la Comandancia de Artillería 
de la Zona Oriental (Melilla), a 
Oviedo.

Sevilla, Juan Figueróla Porras, cabo 
del Regimiento Infantería número 35, 
a Oviedo.

Badajoz, Juan Manso Cordero, sol
tero, cabo del Regimiento Infantería 
número 43, a Oviedo.

Granada, Antonio Díaz Carmona 
(2.°), soltero, cabo del Regimiento In- 
¡íantería número 2, a Oviedo.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Victoriano Sáez Antón, soltero, 
cabo del Grupo de Autoametrallado- 
ras de Aranjuez, a Oviedo.

Granada, Francisco Rodríguez Bonel, 
soltero, cabo del Regimiento infante
ría  número 2, a Oviedo^.

Orense, Jenaro Onteiriño Borrajo, 
casado, cabo del Regimiento- Artillería 
a Pie número 8, a Oviedo.

Valencia, Salvador Ramírez Pérez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 13, a Oviedo.

Granada, Juan García Aparicio (2.°), 
casadoj Cabo de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, a Oviedo.

Badajoz, Eloy García Ramos, casa
do, Cabo del Regimiento A rtillería a 
Pie número 4, a Oviedo.

Oviedo, José Quiñones Mendivil, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 3, a Oviedo.

Murcia, Diego Evangelista Pérez, ca
sado, Cabo de la tercera Comandancia 
de Intendencia, a Oviedo. .

Segovia, Cayo Martín Miguel, solte
ro, Cabo del Regimiento de Transm i
siones, a Oviedo.

Murcia, Andrés López Muñoz, casa
do, Cabo del Batallón de Ingenieros 
Zapadores Minadores número 3, a 
Oviedo.
 ̂Ciudad Real, Fernando Pavón Mar

tín, soltero, soldado del Regimiento de 
Caballería número 2, a Oviedo.

Granada, Jacinto Arjona Serrano, sol
tero, soldado del Batallón de Ingenie
ros de Tetuán, a Oviedo.

Granada, Manuel Cruz Olivencia, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 2, a Oviedo.

Guadalajara, Jesús Aimtón López, sol
tero, soldado del Regimiento de Aeros
tación, a Oviedo.

Murcia, José Hernández González 
(3.°), soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 33, a Oviedo.

Málaga, Manuel Sarabia Santana, sol
tero, Cabo del Batallón de Ingenieros 
de Melilla, a Oviedo.

Málaga, Francisco Flores González 
(2.°), soltero, Cabo de la Comandancia 
de Artillería de Melilla, a Oviedo.

Málaga, José Sánchez Aguilar, solte
ro, Cabo del Batallón de Ingenieros de 
Melilla, a Oviedo.

Málaga, Matías González Rodríguez,

soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 41, a Oviedo.

Granada, Manuel Galdido Morillas, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 16, a Oviedo.

Orense, David López García, soltero, 
Cabo del Regimiento de Transmisiones, 
a Oviedo'.

Granada, José Bravo Castillo, soltero, 
Cabo del Regimiento Zapadores Mina
dores, a Oviedo.

Málaga, Felipe Varela Pérez, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 41, a Oviedo.

Guadalajara, Macario Gregorio Do
mingo, casado, Cabo de la Comandan
cia de Sanidad Militar de Melilla, a 
Oviedo.

Murcia, Manuel Baños Ortiz, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 4, a Oviedo.

Guadalajara, Pedro Cantero Bar am
blo, soltero, Cabo del Regimiento de 
Aerostación, a Oviedo.

Vizcaya, Bernabé Fernández García, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 23, a Oviedo.

Sevilla, Tomás Gutiérrez García, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 9, a Oviedo.

Coruña, José Pozo Villares, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 8, a Oviedo.

Valencia, Vicente Molí Más, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 13, a Oviedo.

Guadalajara, Eduardo Malavés Canet, 
soltero, Cabo del Regimiento de Aeros
tación, a Oviedo.

 ̂Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Pedro Miñano Gómez, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 1, a 
Oviedo.

Toledo, Guillermo Esteban Esteban, 
soltero, Cabo de la Escuela Central de 
Tiro de Artillería, a Oviedo.

Palencia, Agustín de la Hoz de la 
Fuente, soltero, Cabo del Regimiento 
Artillería de Montaña número 2, a 
Oviedo.

Oviedo, José Maira Ferreiro, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 8, a Oviedo.

Málaga, José Berrocal Alé, soltero, 
marinero de las Fuerzas Navales del 
Norte de Africa, a Oviedo.

Murcia, Ginés Llamas Alcázar, casa
do, corneta del Regimiento de T rans
misiones, a Oviedo.

Burgos, Francisco Juez Nieto, sol
tero, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a Oviedo.

Guadalajara, Patricio Guijarro Gar- 
cipérez, soltero, soldado de la segúnda 
Comandancia de Intendencia, a Oviedo.

Cuenca, Maximino Antón Sánchez, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría  de Costa número 3, a Oviedo.

Lugo, José Rojo Fernández, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Li
gera número 12, a Oviedo.

Guadalajara, Juan Gómez Tomás, sol
tero, soldado, del Batallón Zapadores 
Minadores número 4, a Oviedo.

Badajoz, Francisco Naranjo Donai
re, soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería Ligera número 2, a Oviedo.

Coruña, José Vidal Tizón, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Li
gera número 16, a Oviedo.

Salamanca, Fernando Diez Mayo, sol
tero, soldado del Regimiento de Caba
llería número 2, a Oviedo.

Toled'o, Lorenzo Encinas López, sol

tero, soldado del Regimiento de Fe-¡ 
rrocarriles, a Oviedo.

Pontevedra, José López Diéguez, sol
tero, trom peta del Regimiento de ArlR 
llería Ligera número 13, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Marcial Córdoba Gómez, soltero, 
marinero de la Comandancia de Mari
na de El Ferrol, a Oviedo.

Granada, Salvador Villena Molina, 
soltero, educando de música del Regi
miento Infantería número 2, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Benito Laso García, soltero, soldado 
del Grupo de Autoametralladoras, a 
Oviedo.

Guadalajara, Pablo Carrillo Cortés, 
casado, soldado del Regimiento de Ae
rostación, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Luis Moreno García, soltero, solda
do del Regimiento de Caballería núme
ro 2, a Oviedo.

Salamanca, Francisco García Sán
chez (17.°), soltero, soldado del Centro 
de Movilización y Reserva número 14, 
a Oviedo.

Orense, Baldomero González Fernán
dez, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 16, a Oviedo.

Soria, Francisco Alonso de Miguel, 
soltero, soldado del Regimiento de Ae
rostación, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús Fuentes Pinto, soltero, Sar
gento del Regimiento de Artillería a  
caballo, a Oviedo.

Murcia, Evaristo Nicolás García, sol
tero, Sargento del Regimiento de In- 
fantería número 33, a Oviedo.

Málaga, Antonio Rodríguez Parada, 
soltero, Cabo del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla número 2, 
a Oviedo.

Málaga, Rafael Carmona Martín, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 31, a Oviedo.

Málaga, Pantaleón Durán Verjel, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 16, a Oviedo.

Huelva, Manuel Alfonseca Santana, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 9, a Oviedo.

Cácéres, Juan Núñez Peña, casado», 
Cabo del Centro de Movilización y Re
serva número 14, a Oviedo.

Alicante, Félix Orpi Tomás, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 30, a Oviedo.

Soria, Valeriano Lázaro González, ca
sado, Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera número 9, a Oivedo'.

Albacete, Joaquín Pérez Sánchez, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artillería 
de Costa número 3, a Oviedo. .

Granada, Juan Tejada Díaz, casado, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 42, a Oviedo.

Córdoba, Francisco Bravo Espejo, 
soltero', Cabo de la primera Comandan
cia de Intendencia, a Oviedo.

Cuenca, Nemesio del Rio, Gasamayor, 
soltero, Cabo de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, a Oviedo.

Zamora, Bernardina Arroyo Segura
do, soltero, Cabo del Regimiento de 
Transmisiones, a Oviedo.

León, Marcos Jiménez Martínez, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 36, a Oviedo.

Málaga, José Sanz Palacios, soltero, 
Cabo del Regimiento de Ferrocarriles, 
a Oviedo.
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Logroño, Daniel Pascual San Juan, 

soltero, Cabo del Regimiento de In fan
tería número 24, a Oviedo.Cáceres, José Simón Martínez, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infan tería  
número 5, a Oviedo.Vizcaya, José Blanco Fernández, sol
tero, Cabo del Batallón de M ontaña núm ero 4, a Oviedo.Valladolid, Vicente H erranz García, 
soltero, Cabo del Regim iento de Ferrocarriles, a Oviedo.Lugo, Pedro  Moreno Díaz, soltero, 
Cabo del Regim iento de A rtillería de Costa núm ero 2, a Oviedo.Badajoz, Sandalio Cortés Rafael, 
soltero, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 16, a Oviedo.Valladolid, Juan  F e rre ira  Ríos, sol
tero, Cabo del Regim iento de Caballería  núm ero 5, a Oviedo.Pontevedra, Benito Vieitez Chao, casado, m úsico de te rcera  del Regim ien
to In fan tería  núm ero 14, a Oviedo.Málaga, Santiago Varela Muñoz, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería  de M arina núm ero 1, a Oviedo.Cáceres, Antonio Verdú Morote, soltero, Cabo del Regim iento de Caballería  núm ero 9, a Oviedo.Toledo, Arsenio Sánchez García, soltero, Cabo del Regim iento de In fan tería  núm ero 20, a Alava.Málaga, Manuel López Pontón, soltero, Cabo de la C om andancia de In tendencia de Ceuta, a Alava.Málaga, Pedro  López Camipos, solte
ro, Cabo del Regim iento de In fan tería  M arina núm ero 1, a Alava.Gerona, Llis Cerdán Menéndez, sol
tero, Cabo del Regim iento In fan tería  número 7, a Alava.Huelva, Ignacio Rodríguez A ndújar, soltero, Cabo del Regim iento de Carros de Combate núm ero 1, a Alava.Badajoz, Isidoro  Blázquez Murillo, 
soltero, Cabo del Regimiento In fan tería núm ero 19, a Alava.

Málaga, Pascual Pascual Galve, soltero, Cabo de la C om andancia de In tendencia de Ceuta, a Alava.
Málaga, Juan Franquelo  Raimos, soltero, Cabo del Batallón de Cazadores de Africa núm ero 7, a Alava.
Segovia, V alentín Muñoz Santos, soltero, Cabo del Batallón Ciclista, a Alava.
Málaga, Juan  Ríos Canto, casado, soldado de la Com andancia de In ten dencia de Ceuta, a Alava.
Valencia, Avelino Esparza Gómez, soltero, soldado del Regim iento In fan tería núm ero 7, a Alava.
Granada, José Molero Fernández, soltero, soldado de la C om andancia de In tendencia de Ceuta, a Alava.Soria, Félix García García (3.°), soltero, soldado del Regim iento de T ransm isiones, a Alava.
Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Rafael Galiana García, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva núm ero 11, a Alava.
Granada, Manuel López Sánchez (8.°), soltero, soldado del Regimiento 

In fan tería  núm ero 2, a Alava.Valladolid, F rancisco  Garzón Pan- corbo, soltero, soldado del Regim iento de F errocarriles, a Alava.
N avarra, Sergio Garcés Olagaray, soltero, Cabo del Regim iento In fan tería núm ero 14, a Alava.
Sevilla, Gregorio Alvarez G iraldo,

soltero, Cabo del Regim iento In fan te
ría  númeroi 9, a Alava.M urcia, Leonardo Nicolás M artínez, soltero, soldado del Regim iento A rtille ría  Ligera núm ero 6, a Alava.Palencia, Gregorio Alaez Macho, soltero, Cabo del Batallón Ciclista, a Alava.Valladolid, Herm ógenes Santos Pascual, casado, soldado de Aviación Militar, a Alava.

Sevilla, Manuel Clavería García, soltero», paisano, a Alava.
Altas como cornetas.

Sevilla, Blas Delgado Torres, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 9, al 4.° Tercio.Palencia, Julio M artín Casas, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 21, a Palencia.Castellón, Eduardo Boledón Pitarch, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 5, al 4.° Tercio.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Francisco Ojeda Piró, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  número 6, al 4.° Tercio.Prim era Comandancia del 14.° Tercio, Angel Hernández N avarro, soltero, soldado del Regimiento In fan tería  núm ero 1, al 4.° Tercio.Soria, Elíseo Cabrerizo Pérez, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  número 5, a Segovia.
Prim era Comandancia del 19.° Tercio, Felipe Bellber Magdalena, soltero, soldado del Grupo Autónomo mixto de Zapadores y Telégrafos número 2, a G uadalajara.Sevilla, Miguel García Escalante, soltero, soldado del Regimiento A rtillería Ligera número 4, a Toledo.Valencia, Vicente Díaz Rodríguez, casado, Cabo del Regimiento In fan tería  número 13, a Toledo.Burgos, Gregorio A rranz xVlonso, casado, soldado del Centro de Moviliza

ción y Reserva núm ero 11, a Coruña.Huesca, José L aguarta Gracia, soltero, Músico de 3.a del Regimiento In fantería número 19, a Coruña.Salamanca, Doroteo González H ernández, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 26, a Coruña.León, Agustín Rubí Uña, soltero, soldado del Regimiento In fan tería  número 36, a Lugo.
Vizcaya, Angel García Blanco, soltero, Corneta del Batallón de Montaña número 4, a Lugo.
Valencia, Eladio Pascual Alemán, casado, Tam bor del Regimiento Infantería número 13, a Lugo.Málaga, Emilio A rranz Toquero, soltero, soldado del Regimiento Ferrocarriles, a Orense.
Prim era Comanlancia del 14.’° Tercio, Angel Arroyo Bernal, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 1, a Orense.Huesca, Juan Calderón López, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería número 20, a Pontevedra.Segunda Com andancia del 14.° T ercio, Blas Aran da Aparicio, soltero, Corneta de la Sección de Tropas de la A cadem ia de In fan tería , a Pontevedra.Segovia, Gonzalo Muñcz Rico, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  

número 31, a Zaragoza.Cuenca, Antonio Zarzoso López, soltero, Cabo del Regimiento A rtillería Ligera número 3, a Huesca.

Málaga, Juan Avilés García, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  núme- 
ro 21, a Huesca.Cáceres, Mariano Ramos Laja, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería nú mero 21, a Huesca.Lérida, Tomás Sarram ia Castelar, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 25, a Huesca.León, Matías Callejo de la Vega, sol- tero, Cabo del Regimiento Cazadores de Caballería número 5, a Huesca.Burgos, Em érito Tomé Martínez, ca
sado, Cabo del Centro de Movilización y Reservas número 11, a Valladolid.Málaga, Francisco Guzmán Cortés* casado, Cabo del Regimiento Infan tería  número 17, a Valladolid.Valencia, Abilio Egido Castillo, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 20, a Oviedo.Valencia, Nicolás Murcia Sáez, solte- ro, Cabo del Regimiento InfanTería nú- mero 18, a Oviedo.Cádiz, Pelro del Pino Camargo, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 1, a Oviedo.Murcia, Juan Almagro Barquero, casado, Cabo del Regimiento Infan tería  número 33 a Oviedo.Prim era Comandancia del 14.° T ercio, Juan Ruiz Monte, Sargento del Regimiento Infan tería  número 1 (solte
ro ), a Oviedo.Zaragoza, Pedro García García (12), soltero, corneta del Regim iento In fan te ría  núm ero 5, a Oviedo.M adrid, Teodoro Ramos Encinas, casado, Cabo del Regim iento In fan tería  núm ero 22, a Oviedo.Palencia, Eduardo González Blanco, casado, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 30, a Oviedo.Segunda Com andancia del 19.° T ercio, Manuel Mercado Sacristán, soltero, soldado del Regimiento Infan tería  nú
mero 10, a Oviedo.Toledo, Angel Salinero Chacón, sol
tero, soldado del Grupo de In fan tería del M inisterio de la Guerra, a Oviedo.Segunda Comandancia del 14.° T ercio, Antonio Ramírez Monteilano, soltero, Sargento del Regimiento Cazadores de Caballería número 2, Oviedo.Zamora, Ensebio Lozano Hernández, soltero, Sargento del Regimiento Infantería  número 35, a León.Segunda Comandancia del 14.° T ercio, Manuel Millán Mercado, soltero, Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 31, a León.Oviedo, Francisco Gutiérrez Pando, soltero, soldado de la Caja de Recluta de Oviedo número 54, a León.

Soria, Isaías Torres Milagros, soltero, soldado de la Caja de Recluta de Soria número 33, a León.Logroño, Blas Neila Blanco, soltero, Cabo del Regimiento In fan tería  número 24, a Logroño.
Prim era Comandancia del 14.° T ercio, Gregorio Rodríguez Salgado, soltero, paisano, a Palencia.
Segunda Comandancia del 14.° T ercio, Hermenegildo Chana Díaz, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 31, a Palencia.
Málaga, Angel Sánchez García (2.°), soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Palencia.Logroño, Domingo Ruiz Avellaneda, casado, Cabo del Regimiento Infnatería número 24, a Logroño. ’Toledo, Juan Zarzaiejos Martín, sol-
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itero, soldado de Aviación Militar (Servicios de Material e Instrucción), a Santander.Badajoz, Manuel Gutiérrez Alvarez (2.°), soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 16, a Santander.Alicante, Joaquíini Senabre Monerris, casado, Cabo del Regimiento Infantería número 4, a Santander.Almería, Emilio Martínez Delgado (2.10), soltero, soldado de la segunda Comandancia de Sanidad Militar, a Santander.Murcia, José Hernández Marín, soltero, Cabo del Regimiento Artillería a ¿pie número 2, a Guipúzcoa.Alicante, Antonio Medina Grau, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 4, a Guipúzcoa.Salamanca, Antonio Rodríguez Matías, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 26, a Alava.Valencia, Vicente Cafalá Alvarez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 13, a Alava.Almería, Antonio Martínez Callado (2.°), soltero, Cabo del Regimiento Artillería de costa número 3, a Navarra.Burgos, Cándido Blanco Hernando, soltero, Cabo de la Sección de Destinos de la sexta División Orgánica, a Navarra.Orense, (Francisco Romero Piñeiro, casado, Cabo del Regimiento Infantería número 3, a  Navarra.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Emilio Velasco Laguna, soltero, soldado del Batallón de Montaña número 5, a Navarra.Huelva, Manuel Martín Moralo, soltero, Sargento del Regimiento Infantería número 9, a Navarra.Sevilla, Rafael Llamas Córdoba, casado, corneta, licenciado absoluto, a Oviedo.Cáceres, Diego Abril Jado, casado, corneta, licenciado absoluto, a Oviedo.Málaga, Felipe Navarro Sandoval, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 17, a Navarra.Córdoba, Rafael Rodríguez Benito, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 2, a Cádiz.Cáceres, Salvador Ramos Liberal, casado, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 14, a Vizcaya.

Alias en co n cep to  de Guardias de  Caballería.
Córdoba, Antonio Moreno Oespedo- za, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 8, a Orense.Vizcaya, Narciso Bayo Guerrero, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería ligera número 12, a Orense.Valencia, José Díaz Solera, soltero, Trompeta de la Segunda Comandancia de Intendencia, a Orense.Sevilla, José González López (12°), soltero, paisano, a Orense.Cádiz, Antonio Pinto de la Vega, sol- tc :q, paisano, a Orense.Sevilla, Carmelo González López, soltero, paisano, a Orense.Valencia, José Bernád Bertoméu, soltero, Cabo del Regimiento Caballería número 7, a Orense.Madrid, Francisco Salcedo Trujillo, soltero, Cabo del Regimiento Cazadores Caballería número 2, a Orense.Ciudad Real, Miguel Valle Jiménez, casado, soldado del Centro de Movili

zación y Reserva núm. 2, a Zaragoza.Valencia, Manuel Nieto García, soltero, soldado del (Regimiento Artillería Ligera número 5, a Zaragoza.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Pedro Solano Luján, soltero, paisano, a Zaragoza.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Esteban Ramírez Montellano, soltero, paisano, a Zaragoza.Toledo, José Camacho Torres, soltero, paisano, a Zaragoza.Málaga, José Fernández Díaz, (8o), soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Zaragoza.Málaga, Antonio Pascual C a m i n o ,  soltero, soldado del Regimiento Infantería número 17, a Zaragoza.Orense, Darío Muñiz Seijo, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 12, a Zaragoza.Sevilla, Ramón Pérez González, soltero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 8, a Zaragoza.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Antonio Rubio Serna (2o), soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 10, a Zaragoza.Valencia, José García Royo, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 5, a Zaragoza.Málaga, Antonio Sánchez Márquez, soltero, paisano, a Zaragoza.Cádiz, Manuel Alvarez Gaután, soltero, paisano, a Zaragoza.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Manuel Arroyo Fernández, casado, Sargento del Batallón de Montaña de Infantería número 6, a Zaragoza.Córdoba, Manuel Gutiérrez Abolafia, soltero, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 1, a Zaragoza.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Félix Martín Hernández, soltero, soldado del Regimiento Cazadores de Caballería número 1, a Zaragoza.Sevilla, Gumersindo Rodríguez Baños, paisano, soltero, a Zaragoza.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Baltasar Ramón Zumaquero, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 34, a Zaragoza.Valencia, José Mercader Giner (2o), soltero, soldado de la Segunda Comandancia de Sanidad Militar, a Zaragoza.Sevilla, Bruno Escobar Moreno, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 16, a Zaragoza.Granada, Francisco Rodríguez Martín, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 4, a Zaragoza.Guadalajara, Florencio Martínez Sánchez, casado, Sargento del Centro de Movilización y Reserva número 10, a Zaragoza.
Málaga, Francisco González Soro, casado, Cabo del Regimiento Infantería número 17, a Zaragoza.Santander, Luis Artigas Rivero, soltero, licenciado de la Guardia Civil, a Zaragoza.Málaga, Francisco Ruiz Noguera, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva de Caballería número 4, a Zaragoza*Vizcaya, Antonio Cortés García, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva de Caballería número 11, a Zaragoza.Albacete, 'Aíanasio Marín Bono, soltero, soldado del Regimiento de Caballería número 9, a Zaragoza.

Jaén, Lorenzo Lorenzo Lorenzo, «casado, soldado del Regimiento de Artillería Ligera número 7, a Zaragoza.Albacete, Virgilio Aguilar Cuerda, casado, soldado de la segunda Comandancia de Intendencia (segundo Grupo), a Zaragoza.Zamora, Segismundo Rodríguez Vidal, soltero, soldado «del Centro de Movilización y Reserva número 13, a Zaragoza.Vi-caya, José González Vázquez, soltero, soldado del Regimiento de Artillería Ligera número 16, a Zaragoza.Badajoz, Felipe Burgos Rodríguez, soltero, soldado del Regimiento de Cazadores de Caballería número 2, a Zaragoza.Granada, Miguel Martínez Roimero, soltero, soldado de la cuarta Comandancia de Intendencia, a Zaragoza.Salamanca, Félix Blázquez García, soltero, soldado del Grupo de Automóviles, ametralladoras y cañones, a Santander.Zaragoza, Pedro Villarig Buded, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 1, a Zaragoza.Valencia, Félix Sánchez Hermoso, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 7, a Zaragoza.
Burgos, Vicente Pérez Calzada, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 11, a Zaragoza.Valencia, Andrés López Piqueras, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 7, a Zaragoza.Logroño, Félix Gómez Go.ll, soltero, Cabo del Regimiento de Caballería número 9, a Zaragoza.Albacete, Herminio Torrente Moreno, soltero, Cabo del Regimiento de Ferrocarriles, a Zaragoza.Cáceres, Julio Gutiérrez Galaviz, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería Pesada número 1, a Zaragoza.Málaga, Francisco Vega López, soltero, Cabo de la Sección de la Escolta y Ordenanzas de Larache, a Zaragoza.Burgos, Servillano Bravo Fernández, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 4, a Zaragoza.
Cádiz, José Perdigones Ramírez, soL tero, Cabo del Parque Divisionario de Artillería número 3, a Zaragoza.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Félix Galindo Miranda, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 3, a Huesca.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, José Benavides Reyes, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 3, a Málaga.Burgos, Federico Pérez Rojo, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 4, a Huesca.Málaga, Celestino Méndez Costa,, soltero, Cabo del Establecimiento de Cría Caballar del Protectorado de. Marruecos, a Huesca.
Zaragoza, Vicente Vicente Marino, soltero, Cabo del Batallón de Pontoneros, a Huesca.Murcia, José Garrido Navarro, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 13, a Huesca.Madrid, Rafael Valero Molina, soltero, trompeta del Regimiento de Artillería Ligera número 1, a Teruel.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Dionisio Vilellas Pina, soltero, sol-
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dado del Regimiento de Cazadores nú
mero 3. a Teruel.

Sevilla, Cristóbal Vilar Martín, sol
tero, soldado del Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera, a Teruel.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Fulgencio Herrero Catalina, sol
tero, soldado del Regimiento de Caza
dores número 3, a León.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Félix Moreno Alcalá, soltero, sol
dado del Regimiento de Artillería Li
gera número 1, a León.

La Coruña, Feliciano Alvarez Gó
mez, casado, soldado del Regimiento 
de Infantería número 8, a León.

Granada, Antonio Garmona Peñal- 
ver, soltero, soldado del Regimiento 
de Artillería Ligera número 4, a Má
laga.

Segunda Comandancia del 14° Ter
cio, Aurelio López Santos, soltero, sol
dado del Regimiento de Artillería a 
Pie número 1, a Málaga.

Granada, Enrique Contreras Teva, 
casado, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 7, a Má
laga.

Teruel, Pedro Martín Peiró, soltero, 
soldado del Centro de Movilización y 
Reserva número 10, a Málaga.

Madrid, Ceferino Vicente Martín, ca
sado, soldado del Regimiento' de Arti
llería Ligera número 14, a Málaga.

Oviedo, Isidro Amores Joglan, solte
ro, soldado del Centro de Movilización 
y Reserva número 16, a Málaga.

Soria, Salvador Gonzalo Benito*, sol
tero, soldado del Regimiento de Caza
dores de Caballería número 1, a Má
laga.

Valladolid, Macario García Benito, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 5, a Má
laga.

Sevilla, Antonio Rodríguez Rodrí
guez (10.°), soltero, soldado del Regi
miento de Infantería número 1, a Má
laga.

Albacete, Ramón Jareño Sánchez, 
soltero, soldado de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, a Málaga.

Madrid, Manuel del Pozo Calero, sol
tero, Cabo del Depósito Central de Re
monta, a Málaga.

Valencia, Isidoro Fernández Navarro, 
casado, Cabo del Regimiento de Arti
llería Ligera número 5, a Málaga.

Málaga, Manuel Granados Dublás, 
soltero, Cabo del Establecimiento de 
Cría Caballar del Protectorado de Ma
rruecos, a Málaga.

Valencia, Manuel Gil Quero, soltero, 
Cabo del Regimiento de Caballería nú
mero 7, a Málaga.

Valladolid, Joaquín Moreno Lorenzo, 
casado, Cabo del Regimiento de Arti
llería Ligera número 14, a Málaga.

19.° Tercio, Alfonso Sánchez Llaces, 
soltero, Cabo de la segunda Coman
dancia de Intendencia, a Santander.

Valencia, Lorenzo Arocas García, 
soltero, Cabo del tercer Ratallón de Za
padores Minadores, a Santander.

Jaén, Blas Mañas Robles, soltero, Ca
bo del Regimiento de Cazadores de Ca
ballería número 8, a Santander.

Cádiz, José Juárez Llamas, soltero, 
Cabo del Regimiento de Artillería de 
Costa número 1, a Santander.

Segunda del 14.°, Marcelino Morante 
Aranda, soltero, Cabo del Grupo de

Alumbrado e Iluminación, a Santander.
Burgos, Inocente Ruiz Sagredo, sol

tero, Cabo del Parque Divisionario de 
Artillería número 6, a Santander.

Rurgos, Hilario Pineda Juez, soltero, 
Cabo del Regimiento de Artillería Li
gera número 11, a Vizcaya.

Teruel, Cesáreo Izquierdo López, ca
sado, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 34, a Vizcaya.

Málaga, José Mellado Rodríguez, sol
tero, Cabo del Ratallón de Ingenieros 
de Tetuán, a Vizcaya.

Coruña, Angel Díaz López, casado, 
soldado de Infantería de Marina de la 
Ease naval de El Ferrol, a Vizcaya.

Cáceres, Rodrigo Gil Antón, casado, 
soldado del Grupo de Automóviles, 
Ametralladoras y Cañones, a Oviedo.

Guadalajara, Esteban A yuso Monje, 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería de Montaña, a Vizcaya.

Murcia, Rafael Martínez Ayllón, ca
sado, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 10, a Vizcaya.

Murcia, Angel González Rallester, 
casado, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 10, a Vizcaya.

Granada, Vicente Fernández Arenas, 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 3, a Vizcaya.

Coruña, Modesto García Mejuto, sol
tero, soldado del Regimiento de Caza
dores de Caballería número 4, a Viz
caya.

Salamanca, Juan Méndez Martín (1.°), 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 14, a Viz
caya.

Granada, José Aróstegui Antelo, sol
tero, soldado del Regimiento Cazadores 
Caballería número 8, a Vizcaya.

Guadalajara, Mariano Relaño Parien
te, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería a pie número 3, a Vizcaya.

Cádiz, Francisco Rocanegra Guerre
ro, soltero, soldado de la Comisión Li
quidadora de la disuelta Comandancia 
de Artillería del Rif, a Vizcaya.

Badajoz, Manuel Lucas Megías, casa
do, soldado del Regimiento de Artille
ría Ligera número 10, a Vizcaya.

Córdoba, José Pérez Montenegro, ca
sado, soldado del Ratallón Zapadores 
Minadores número 2, a Málaga.

Córdoba, Rafael Sánchez García (1.°), 
casado, soldado del Regimiento Infan
tería número 17, a Vizcaya.

Salamanca, Santiago Muñoz Muñoz, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 3, a Oviedo.

Málaga, Pedro Sánchez García (7.°), 
soltero, Cabo de la Comandancia de Ar
tillería de Costa, a Oviedo.

Segunda del 14.°, Angel Gutiérrez 
Alonso, soltero, Cabo del Depósito Cen
tral de Remonta y Compra, a Málaga.

Valencia, Alberto Monteagudo Ca
rdón, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 13, a Málaga.

Burgos, Félix García Vargas, soltero, 
Cabo del Regimiento Artillería Ligera 
número 11, a Málaga.

Madrid, Isaías Poncela Sánchez, sol
tero, Cabo del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 2, a Málaga.

Vizcaya, Higinio Lesmes Sirvente, 
soltero, Cabo de Artillería Ligera, p r i
mer Regimiento, a Málaga.

Teruel, Eduardo Palomo Tena, solte
ro, Cabo del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 9, a Málaga.

Valencia, Miguel Sánchez Aroca, sol
tero, Cabo del Servicio de Material e 
Instrucción de Aviación Militar, a Má
laga.

Guipúzcoa, Pedro Camarero Cama
rero, soltero, Cabo del Regimiento de 
Artillería pesada número 3, a Málaga.

Coruña, Francisco Pumares Carba- 
lleira, soltero, Cabo del Regimiento de 
Artillería de Costa número 2, a Má
laga.

Soria, Enrique Hernández García 
(2.°), soltero, Cabo del Regimiento Ca
zadores número 1, a Málaga.

Málaga, Agustín Arrabé Rencero, 
soltero, Cabo de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, a Málaga.

2.a del 14.°, Carlos iPérez López, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artillería 
a caballo, a Málaga.

Córdoba, Ciríaco Rubio Cerezo, ca
sado, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera número 6, a Málaga.

Córdoba, Fernando Garrido Prado, 
soltero, Legionario de Caballería del 
Tercio, a Málaga.

Valencia, José Pérez Cardona, solte
ro, soldado del Centro de Movilización 
y Reserva número 5, a Málaga.

Coruña, Angel Fernández Prieto, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería de Costa número 2, a Málaga.

Coruña, Antonio Tario Yrago, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 16, a Málaga.

1.a del 14.°, Agapito Muñoz Molina, 
soltero, soldado de Aviación Militar, 
Servicio de Material e Instrucción, a 
Málaga.

Radajoz, Venancio Sánchez Caballe
ro, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería Ligera número 2, a Málaga.

Granada, Vicente Arenas Ortiz, sol
tero, soldado del Batallón de Ingenie
ros de Tetuán, a Málaga.

Cáceres, Manuel Gordo Retortillo, 
soltero, soldado de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, a Málaga.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Paule Blanco, soltero, sol
dado del Regimiento Artillería a Ca
ballo, a Vizcaya.

Altas en concepto de trom petas.
Madrid, Luis Fernández Simón, sol

tero, Cabo del Regimiento de Cazado
res de Caballería número 3, a Zara
goza.

Madrid, Isidoro Gutiérrez Sierra, 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 3, a Zara
goza.

Málaga, Silvestre Gama Pérez, sol
tero, Cabo del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, núme
ro 4, a Zaragoza.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Felipe Alcaide O chotea, soltero, 
Cabo del Regimiento Zapadores Mina
dores número 1, a Zaragoza.

Málaga, Félix Bravo Rodríguez, sol
tero, Trompeta del Grupo de Regula
res de Alhucemas número 5, a Málaga.

Córdoba, Salvador Gálvez Morales, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Transmisiones, a Málaga.

Zaragoza, Félix Jiménez Campos, 
soltero, Cabo del Regimiento de Pon
toneros, a Málaga.

  LJL -..
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE LOGROÑO

La Junta de Gobierno de esta Escuela 
Normal, en sesión celebrada el día de 
hoy, ha examinado los expedientes de 
las señoras Maestras que han solicitado 
tomar parte en el concurso-oposición 
anunciado para proveer tres plazas de 
Maestras de Sección en la Escuela prác
tica graduada aneja a la misma, decla
rado admitidas, de acuerdo con la con
vocatoria publicada en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  ̂de 15 de Junio próximo pasa
do y por reunir las condiciones legales, 
a las señoras siguientes:

Doña Julia María Magdalena Gómez 
Domínguez, Maestra de la Escuela na
cional unitaria de niñas número 2, de 
Quel; doña Andrea Avelina Cortázar 
Sigüenza, Maestra de la Escuela nacio
nal de niñas de Murillo de Gállego (Za
ragoza) ; doña Julia Villaverde Diez, 
Maestra de la Escuela nacional de ni
ñas de Grañón; doña Pilar Gurumeta 
Díaz,- Maestra de la Escuela nacional de 
niñas de Préjano; doña Carmen Martí
nez Santolaya, Maestra de la Escuela 
nacional de niñas de San Esteban de 
Gormaz (Soria); doña María Concep
ción Alejandra Fernández Quintano, 
Maestra nacional de la Escuela de ni
ñas de Cervera del Río Alhama; doña 
Elisa Marta Martínez *Lejeume, Maes
tra de la Escuela nacional graduada de 
niñas de Serás (Lérida).

No admitidas.
Doña María Sáenz de la Cámara y 

del Pueyo, ¡por no acompañar hoja de 
servicios ni ningún otro documento jus
tificativo de reunir la condición de ser 
Maestra nacional y pertenecer al pri
mer Escalafón del Magisterio primario; 
doña Hortensia Garcés del Garro y Ur- 
bina, por no justificar hallarse desem
peñando Escuela en propiedad y acre
ditar, en cambio, el ejercicio del cargo 
de Maestra interina de una de las Es
cuelas de la capital; doña Julia Milla 
García, por las mismas causas que la 
anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
debidos; haciéndose constar que, tanto 
para la recusación de los señores que 
constituyen la Comisión calificadora, 
cuya designación se hizo pública en la 
G a c e ta  de M a d rid  de 27 del actual Oc
tubre, cuanto para las reclamaciones 
qué se estimen pertinentes formular so
bre las admisiones o exclusiones de so
licitantes, se concede un plazo de ocho 
días, a contar de la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Logroño, 30 dé Octubre de 1934.—El 
Profesor-Secretario, Luis F. Pancorbo. 
Y,° B.°: La Directora, María Cebrián.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN- 
ZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la propuesta de esa Comisión 
gestora en relación con el cuadro de 
Profesores de la Escuela Elemental de 
Trabajo que ha de tener a su cargo

las enseñanzas del expresado Centro 
durante el curso de 1934-35, y tenien
do en cuenta lo resuelto por Orden de 
este Centro directivo de 17 de Febre
ro de 1933,

Esta Dirección ha tenido a bien re
solver :

1.° Que dicho personal docente esté 
constituido: a) Profesores. De Cálcu
lo aritmético y de Mediciones, Aritmé
tica y Algebra con Nociones de Geo
metría y Trigonometría, D. Enrique 
Jiménez González, de la Escuela Supe> 
rior.

De Legislación, Geografía e Histo
ria, D. Julio Milego Díaz, de la Escuela 
Superior.

De Nociones de Mecánica y Mecáni
ca general, D. Isidoro Uriarte Clavería, 
de la Escuela Superior.

De Dibujo técnico y tecnológico, don 
Ernesto Vallejo Sandoval, interino.

De Nociones de Ciencias Físico-quí
micas y naturales, D. Manuel Mascare- 
ñas Boscasa, de la Escuela Superior.

De Francés y Gramática castellana, 
doña María Luisa Alonso Duro, de la 
Escuela Superior.

De Complementos de Algebra, Geo
metría y Trigonometría, D. Federico 
Loné Jiménez, de la Escuela Superior.

Todos a 2.000 pesetas de gratificación 
anual, con cargo a los fondos que ad
ministra la Comisión gestora del Pa
tronato.

b) Auxiliares encangados de Seccio
nes. De Cálculo aritmético y Medicio
nes, D. Antonio Martínez Soliva y don 
Oswaldo Tebar Rojas, interinos.

De Nociones de Ciencias Físicas y 
Naturales, D. Faustino Díaz de Rada, 
.Auxiliar numerario de la Escuela Su
perior.

De Física, D. Adolfo García Lozano, 
interino.

De Química, D. Eugenio A l v a r e z  
Díaz, interino.

De Mecánica, D. Ernesto Armisén 
Torner, interino.

De Nociones de Electrotecnia, D. An
gel Moro Ruiz, interino.

De Geografía, Historia y Educación 
cívica, D. Luis Romero Porras, inte
rino.

De Dibujo industrial, D. Rafael Pa- 
gán Arévalo, D. Luis Belezuz Pérez- 
Medei, D. Manuel de la Torre Toudeau, 
D. Julián Cedillo Alejandro y D. To
más Corral Sáez.

Todos a 2.000 pesetas anuales de gra
tificación, con cargo a los fondos que 
administra la misma Comisión.

c) Personal de Talleres. Jefe de Ta
lleres, D. Mariano Moreno Caracciolo, 
de la Escuela Superior, con 5.000 pe
setas de gratificación anual.

Maestro del Taller de Ajuste, D. Juan 
Moya López, con 4.992 pesetas anua
les.

Maestro del Taller de Lima, D. Feli
pe Bautista González, con el mismo ha
ber.

Maestro del Taller de.Fundición, don 
Félix Santamaría Bosdh, con el mismo 
haber.

Maestro del Taller de Carpintería, 
D. Bernardino Córdoba Urrea, con igual 
dotación.

Maestro del Taller de Forja, D. Gre
gorio Crespo Domínguez, con igual do
tación.

Ayudante del Taller de Forja, don 
Sixto Villegas Escribano, con el haber 
de 4TS0 pesetas.

Ayudante del Taller de Mecánica, don 
Jenaro Rebolledo Morente, con igual 
dotación.

Ayudante del Taller de Carpintería, 
D. Manuel Ortega Vázquez, con el mis
mo haber.

Maquinista, D. Juan Arguisoni Ba
llesteros, con 2.808 pesetas.

Todos confirmados por la Orden de 
17 de Febrero de 1933.

Ayudante bobinador, D. Ensebio Ra
món San José Teijeiro, nombrado en 
virtud de concurso-oposición por Or
den de 27 de Junio de 1933, con el ha
ber anual de 3.900 pesetas.

A percibir todas estas dotaciones con 
cargo a los fondos administrados por 
la repetida Comisión gestora.

Igualmente ha resuelto esta Direc
ción general que la plaza vacante de 
Mozo de Talleres se provea en el tur
nio establecido por el Decreto de 19 de 
Octubre de 1933, por tratarse de un 
subalterno, y declarar en suspenso la 
provisión en propiedad de los cargos 
que se proveen interinamente por esta 
Ordeni hásta ulterior acuerdo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934. — El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Presidente de la Comisión ges

tora del Patromto local de Forma
ción Profesional de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia del Ayuntamiento de Baracal- 
do (Vizcaya), que solicita autoriza
ción para construir una pasarela so
bre el río Galindo, a unos ocho kiló
metros aguas arriba del puente sobre 
el mismo río del ferrocarril de Bil
bao a Portugalete:

Visto lo informado por la Junta de 
Obras del puerto y la Jefatura del dig
no cargo de V. S.:

Resultando que durante el período 
de información pública no se ha pre
sentado reclamación alguna y que el 
expediente ha sido tramitado regla
mentariamente :

Resultando que han informado fa
vorablemente la Subsecretaría de la 
Marina civil, y de conformidad con 
la opinión de la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao:

Considerando que la obra es con
veniente y que no existe perjuicio en 
acceder a su ejecución, siempre que 
se prevean las exigencias que pudie
ran presentarse para la ampliación de 
servicios en el puerto de Bilbao, lo 
que determina el» carácter provisional 
con que debe otorgarse la autoriza
ción,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se concede al Ayuntamiento de 
Baracaldo una autorización para cons
truir una pasarela sobre el río Galin
do, con sujeción al proyecto suscrito
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por el Ingeniero de Caminos D. Clemente Patarrieta, que ha servido de ¿ase a la tramitación del expediente, si bien en su ejecución podrán modificarse los detalles de las obras propuestas, siempre que las alteraciones se lleven con la conformidad de esa Jefatura y de 1 a Dirección de las Obras del puerto, para amoldarlas a los nuevos planes e ideas de la Junta de Obras del puerto.2.a Las obras que ejecute el concesionario no limitan en ningún modo la propiedad ni los derechos de la Administración pública, ni la libre actuación en sus funciones, incluso en la de ejecutar las obras que crea conveniente, y tampoco constituirán un gravamen para la misma, ni origen de responsabilidad de ninguna clase ni por cualquier clase de actos de sus agentes, incluso descuidos, imprudencias, etc., en previsión de lo que el concesionario deberá proponer durante la ejecución a la aprobación de aquélla, en la forma indicada en la condición anterior, las medidas que su prudencia le sugiera.3.a Serán de cargo del concesionario el refuerzo y modificaciones de los muelles y demás obras del puerto que se precisen con motivo de las obras.4.a Se dará principio a las obrsa en el plazo de tres meses y deberán quedar terminadas en el de doce meses, y la marcha de los trabajos se llevará en forma que, a juicio de la Jefatura de su cargo, de conformidad con la Dirección de las Obras del puerto, se reduzcan en todo lo posible las molestias que a otros intereses puedan originarse, por lo que no deberán comenzarse las obras sin notificar a las referidas Jefaturas y Dirección con un mes de antelación a la fecha del comienzo, así como las disposiciones que se propongan adoptar al fin indicado, no pudiendo comenzarse las obras sin su aprobación.5.a La luz de la pasarela y ia altura de su parte más baja, será igual o mayor que las del puente dei ferrocarril, de Bilbao a Portugalete.6.a Las obras se ejecutarán, conservarán y explotarán por cuenta y riesgo del concesionario, bajo 1a inspección de esa Jefatura y de la Junta de Obras del puerto, en cuya inspección se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Real orden de 26 de Febrero de 1921, para el mejor cumplimiento de las Leyes y Reglamentos vigentes y de las cláusulas de esta concesión.7.a Las instalaciones y obras comprendidas en esta concesión quedan sometidas a las disposiciones vigentes, a las que se impongan en lo sucesivo con. carácter general para todos los puertos o, en particular, para el de Bilbao, y a las condiciones que se determinan como particulares en esta concesión.8.a Se obliga el Ayuntamiento a reparar por su cuenta todas las averías que ocurram en las zomas de servicio de la ría con motivo de las obras que se autorizan, tanto durante su construcción como en su explotación, efectuándolas en los plazos que se señalen por esa Jefatura, de acuerdo con la Junta de Obras del puerto.9.a Esta autorización tiene tan solo carácter provisional y cesará siempre Sus lo exijan la vigilancia y  los ser

vicios del puerto, las necesidades de la policía rural y urbana o la concesión del terreno para otras empresas de mayor utilidad o cuantía, previa resolución de la Superioridad, y en tales casos el concesionario sólo dispoini- drá de los materiales empleados ten el plazo que se le designe por el Sr. Gobernador civil, después de oír a la Jefatura y a la Junta; transcurrido el cual, ila Junta podrá proceder ai levantar las obras o instalaciones y cuanto se halle en éstas, con cargo al concesionario, sin que quepa reclamación alguna por la forma en que se ejecuten las operaciones indicadas, respondiendo los importes de los efectos ocupados que se obtengan de su venta de los gastos, sin perjuicio de las demás responsabilidades que procedan contra el concesionario.10. El Jefe de Obras públicas de la provincia, a propuesta de la Junta de Obras del puerto de Bilbao, tendrá derecho a imponer:a) Las disposiciones reglamentarias para la explotación y uso de dichas explotaciones.b) Multas hasta de 500 pesetas, según la importancia de la falta, las que no podrán recurrirse ante el Ministro de Obras públicas sin que abone el concesionario, ien la Caja de la Junta, el importe de las mismas, así como los gastos que hayan originado las medidas adoptadas por la Junta, para hacer efectiva la multa y evitar la falta o sus efectos perjudiciales, gastos que en ningún caso serán devueltos.c) Un Guarda especial para la v igilancia de las instalaciones autorizadas cuando las necesidades lo aconsejen, cuyos haberes anuales serán a cargo del concesionario y se entregarán anticipadamente en la Caja de la Junta, sin que por ello quede eximido de ninguna responsabilidad que a él solo corresponden; yd) Case de incumplimiento de las obligaciones de esta concesión, que la Junta, coin sus medios, impida el uso de las instalaciones, haciendo eficaces sus órdenes, cuyos gastos serán de cuenta del concesionario.11. Este deberá en todo tiempo conservar en buen estado lais obras que comprende su concesión, obligándose a cumplimentar las órdenes que a este fin se den por la Jefatura de su cargo o por la Junta de Obras del puerto, en el plazo que al efecto se señalen.12. Contra las resoluciones de la Junta el concesionario podrá recurrir a la Jefatura del digno cargo de V. S., la cual fijará las condiciones que regulen aquellas que deberán cumplirse, sin perjuicio de que la Junta o el concesionario puedan recurrir a la Superioridad, la que resolverá definitivamente la diferencia.13. Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocim iento de la Jefatura a fin de que por la misma, y con asistencia de la Dirección de las Obras del puerto, se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.14. Antes de dar principio a las obras, el concesionario depositará como fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 del im porte de las obras; fianza que será

devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las mismas.15. Los gastos que ocasionen la inspección ' y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.16. Este quedará obligado al cum-< plimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social, así como a lo que le sea aplicable del Reglamento de la Zona militar de costas y fronteras.17. Esta concesión será reintegrada, con arreglo a lo que dispone la vigente ley del Timbre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras.18. La falta de cumplimiento p o í  el concesionario dé cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y, llegado, este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a Y. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y demás efectos. Madrid, 31 de Octubre de 1934.—El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de las provincias de Alava y;Vizcaya,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA
Visto el expediente incoado a instancia de D. Florentino Benito, Alcalde de Mozota, y otros vecinos de dicho pueblo, solicitando la abolición de un canon de 50 cahices que pagan a D. José Azlor de Aragón, ex Duque de Villa- hermosa y de Luna, como prestación señorial; yResultando que presentado este escrito en 25 de Junio último firmado por D. Florentino Benito, Alcalde de Mo- ’ zota, Carmelo Gracia, Manuel Ruiz, Lorenzo Caries, Secretario, en el que expone:Qúe por D. José Azlor de Aragón y Hurtado de Zaldívar, ex Duque de Vi- Uahermosa y de Luna, fueron competidos a juicio de menor cuantía los diez mayores contribuyentes de Mozota ante el Juzgado de instrucción número 2, de Zaragoza, en reclamación de cantidad, alegando ser de su propiedad particular las aguas con que riegan la Huerta de Mozota, porque las proporciona y sostiene a su costa manteniendo un azud y canales, cuya propiedad fué reconocida por el Ayuntamiento y vecinos de Mozota, en escritura otorgada en dicho pueblo en 12 de Mayo de 1844 , en cuya escritura de concordia se hace referencia a otra de 1827 a favor del entonces Duque de Villahermosa, y en cuya escritura de 1844 se obligan el Ayuntamiento y vecinos a pagar al Duque el canon anual de 60 cahices de trigo, rebajado a 50 en otra escritura de reconocimiento otorgada en 14 .de Abril de 1901; que la defensa de los interesados en dicho juicio alegó: haber sido señores temporales del pueblo de Mozota los Duques de Villahermosa,’- haber sido la propiedad de las aguas
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un derecho señorial, como los otros, que figuran en el apeo de 1818, cuyo 
derecho fué rebajando por sucesivas concordias en 1827, 1844 y 1901, desde 100 a 50 cahíces, cuyo pleito fué falla- ido ¡por sentencia del Juzgado número 2, de Zaragoza, de 6 de Julio de 1933, absolviendo a los demandados. Y apelada la sentencia ante ila Audiencia del te rrito rio , ésta dictó sentencia condenando a los demandados, a excepción de uno de ellos, si b ien  con la salvedad de que el Instituto de Reforma A graria es el único competente para  resolver si el canon es o no prestación de origen señorial, y en su defensa presentó  un “apeo de tierras, edificios y p rop ieda
des de Mozota” de 1818, tres certificaciones del Alcalde y Secretario de Mozota referentes a la  cuantía del canon, tie rras a que afecta y a las casas, treu- doras, una certificación del Secretario del S indicato de Riegos del pantano de Mezalocha; o tra  del Secretario del Juzgado de prim era instancia número 2, de Zaragoza, de la sentencia de dicho Juzgado y de la de apelación ante la Audiencia te rrito ria l de Zaragoza, así como otra del Secretario  de esta Audiencia transcribiendo la escritu ra  de 
concord ia de 1844:Resultando que la p a rte  reclam ada, después de habérsele concedido la p ró rroga de plazo reglam entaria, presentó escrito de contestación en el que niega la  personalidad al Ayuntamiento de Mozota p a ra  reclam ar la abolición del canon, ppr no estar obligado a pagarlo como tal Ayuntam iento; la calificación de prestación señorial al derecho a las aguas que considera de propiedad p a rticular del Sr. Azlor y que tiene a rre n dado su aprovecham iento a ciertos vecinos de Mozota; que sean concord ias las transacciones celebradas, sino contratos y, finalmente, que pueda ser de aplicación ninguna de las cuatro p re sunciones del artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre último, por no h a berse probado ninguna. Presentando un testimonio de una escritura nombrando D. José Antonio Azlor de Aragón a D. Leoncio Berdajil, adm in istrado r y 
apoderado suyo en la p rov inc ia  de Zaragoza, otro testimonio de ciertos y determ inados particulares de la escritu ra  de 1901 y ¡de un libro de cuentas de la Administración del Duque, en el que constan unos asientos de diversos 
años referentes al coste de reparacio nes en la presa y azud y otro de unas declaraciones sobre ciertos extremos de dos vecinos de Torres de Berrellen y 
uno de Mozota:

R esultando que, según “el apeo que 
contiene las tie rras, edificios y p ro piedades del lugar de M ozota”, fo rm ado en 1818 con la aprobación  por la Comisión local, después de haber leido a la le tra  a todos lo.s vecinos contribuyentes y de haber “p ra c ticado igual diligencia, lo mismo que p o r lo perteneciente al Dueño Tem p o ra l”, y aprobado definitivam ente p o r la Jun ta  de Contribución del p a rtido de Zaragoza, en el folio p rim ero  consignado textualm ente: “Estado de Hidalgos. El Dueño Tem poral del Pueblo, tie rra  de regadío, olivar de segunda calidad. 1.° En la partid a  de la venta, un o livar con trece olivos confron ta  con campo de Juan  T rie t y Ezequiel Madre. D erechos que per- 
cío e anualm ente. 2.° P o r el derecho

de abrevar sus ganados en el río p e rcibe anualm ente 190 reales. 3.° P e rcibe anualm ente por el a rriendo  del Molino arm ero  de este pueblo en t r i go 32 fanegas, 8 celem ines, 1,568 reales. 4.° “P ercibe anualm ente por ra zón de treudo de huerta  y casas de este pueblo” en trigo 304 fanegas, 3 celem ines a razón de 48 reales fanega, 14.604. 5.° Percibe anualm ente por el arriendo  del orno y p anadería  de este pueblo en d inero 677,22 reales. 6.° Percibe según quinquenios por el derecho de ocheno de las tie rras del monte en trigo 27 fanegas, 9 celem ines, 2 cuartillos 1.334 reales. 7.° P e rcibe según quinquenio por el derecho de ocheno de las tie rras  del m onte en cebada 123 fanegas, 4 celem ines a 24 reales fanega 2.960. 8.° Percibe según qu inquenio  po r el derecho de avena del m onte del ocheno avena 8 fanegas, 4 celem ines a 18 reales fanega 150 reales. Edificios ... 14. En el m uro un molino arinero  confron ta con el río  su valor 8.000 reales sus productos 100,15 en B arrio  Alto un orno confronta con casas de Manuel Labada su valor 6.000 reales sus p ro ductos 80 cargas a que están afectos estos derechos... P o r reparos de azud a canales 940 por id .; de m olino y su m anutención 320. P o r id. del horno 
de cocer pan  160 reales.”Resultando que, según la escritu ra  de concord ia  de 1844 y los R esultandos de la sentencia del Juzgado 
núm ero 1 de Zaragoza, aceptados por la A udiencia del te rrito rio , 
a p a re c e : Que el “D uque ae Vi-llaherm osa fué Señor tem poral de Mozota”, po r cuyo A yuntam iento y vecinos se le reconocieron  como p ro piedades particu la res “e ind ep en d ien te del antiguo señorío” ciertas fincas, y que “asim ism o ... que es p rop iedad  p articu la r de S. E., “independ ien te  tam bién del antiguo señorío”, las aguas con que se riegan sus huertas, porque “las p roporciona y sostiene a su costa”, m anteniendo un azud y canales de m adera, que son p rop iedad  suya particu lar, p o r lo que el A yunta
m iento y vecinos le obligan a pagar en lo sucesivo a S. E. un canon anual de sesenta cahices de trigo puro lim pio y de recibo, en lugar de los ochenta y cuatro  que pagaban en v irtud  de lo estipulado y convenido en la p re citada escritu ra  de concord ia  de 1827; reconociendo asim ism o que este canon 
anual de sesenta cahices de trigo “es tam bién independien te  del antiguo se- ñ n o , que consistía  únicam ente en la décim a y p rim icia  de cordero  y ci noveno de trigo y cebada que se cogían en el m onte, y que el Ayuntam iento 
y vecinos de Mozota se obligaron a pagar los sesenta cahices de trigo, pro- cediéndose de antem ano a re p a rtir  a 
cada una de las posesiones tie rras  y casas treudoras, afectas ai pago, el tan to del canon que les co rresponda pagar, según las que cada vecino esté 
poseyendo y d isfru tando  como p ro 
pias de su “dom inio ú til”, habiendo el Ayuntam iento de com peler al pago 
al vecino que sea moroso y que se n ie
gue a efec tuarlo :Resultando que según aparece de la 
citada sentencia de 6 de Junio de 1933, y en la nueva escritu ra  de concordia 
de 14 de Abril de 1901, se reconoce 
o tra  vez a la Duquesa de ViR°bermosa

la propiedad de las aguas con que rie
ga la huerta de Mozota, rebajándose el canon a “c incuen ta” cahices de trigo, “quedando exceptuados de” este canon 
las casas o edificios existentes y que existan en Mozota y su término municipal, y que el reparto  del canon lo ha
rán  anualm ente los individuos que compongan el Ayuntamiento de Mozota, y que del pago responderán solidaria
mente los diez prim eros contribuyen
tes de Mozota, pudiendo la Duquesa priva r del riego al que no efectúe el 
pago, ejecutando esta d isposición, si lo acordare S. "E., la Junta de Aguas y el Ayuntamiento de Mozota, y que los diez m ayores contribuyentes, cada uno solidariam ente, estarán obligados al pago 
del canon y a las costas que hubiere producido su cobro, quedando subsis
tente la o tra escritura de 1844, en cuan
to no haya sido modificada por la pre
sente :Resultando que, según la prueba documental, testifical, aportada al men
cionado pleito y de las certificaciones que obran en el expediente, el Ayunta
miento de Mozota hacía el reparto  del trigo del canon hasta el año 1931, y que los propietarioiS de Mozota tienen que realizar por su cuenta la limpia y reparación de acequias, lo que supone 
una carga anual de cuatro pesetas por fanega de tierra, y que los propietarios de terrenos de huerta  en Mozota contribuyen con ocho pesetas por cahíz para  atender a los gastos del pantano 
de Mezalocha, y que las partidas  de Alm ajar no se riegan con aguas derivadas del río  Huerva, sino con la del azud de B otorrita, aun por aquéllas, como las radicantes en la partida  de 
Almajar, que se riegan con aguas de
rivadas de o tro  azud, y que todas esas tie rras contribuyen al sostenimiento del pan tano  de M ezalocha y a la limpieza 
de las acequias:Considerando que en la concordia de 
1844 aparecen obligados a satisfacer el canon el “Ayuntamiento y vecinos de Mozota”, verificando un rep arto  entre los usuarios, y que en 1901 se encarga 
al Ayuntamiento el reparto  de la prestación, así como de p riva r del riego 
al vecino moroso, y se concreta la responsabilidad solidaria en los diez mayores contribuyentes del pueblo; por lo que el demandado puede ser algún 
vecino que no tenga esa cualidad de prop ietario  de inmuebles, en dicho tér
mino, y debiendo tenerse en cuenta, además, que tratándose, como se trata, de un derecho de aprovecham iento de 
agua que constituyó un privilegio exclusivo privativo y prohibitivo abolido por la Ley de 8 de Agosto de 1811, no rev irtió , según su artícu lo  7.°, a los usuarios como tales, sino en razón de su vecindad; por todo lo que es evi
dente su personalidad para  instar la presente resolución, máxime teniendo 
en cuenta la am plitud del precepto que contiene el artículo 4.° del Decreto de 
24 ¡de Noviembre de 1933:C onsiderando que, apareciendo, como aparece dem ostrado en el expediente, que los Duques de Villaher- 
mosa eran  los Señores tem porales de Mozota, que es como se denominaba en Aragón a los Señores jurisdiccio
nales, y el gravam en existía ya con an terio ridad  a 1811, recayendo sobre 
los vecinos y A yuntam iento de dicho
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pueblo, y que de ninguno de los documentos aportados aparecen especificadas las tierras afectadas, ni cuando se le llama tiendo, ni cuando se le califica de aprovechamiento de aguas, y que, además, en este último caso, se reparte sobre tierras que no la 'utilizan,, por lo que es evidente que son aplicables a este caso las presunciones prim era y cuarta del artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre de J933, y que siendo éstas de las calificadas jurídicamente como “ juris tantum”, debió el Sr. Azlor intentar destruirlas, haciendo uso del derecho que le concede el artículo 1.251 del Código civil, refiriéndose al origen de la misma, conforme al artículo 2.° del citado Decreto y a la Base 22 de la ley de Reforma Agraria, y demostrando que este gravamen no era señorial, y que al no haberlo verificado, limitándose, por el contrario, a presentar un testimonio parcial, con olvido en $1 de particulares interesantísimos de la última escritura de concordia, procede considerar la prestación objeto , de este expediente como de las incluidas en la citada Base de la Ley de 15 de Septiembre de 1932, corno proveniente de derechos señoriales:; Considerando que, si bien no existen en el expediente documentos ni pruebas del origen mismo de la prestación, de los que en él aparecen se deduce con toda claridad que provienen de derechos señoriales, puesto que todos los pertenecientes al señor temporal de Mozota eran o provenían de prestaciones típicamente feudales, como el arrendamiento del horno y molino, que era una transformación del monopolio que con carácter fiscal establecían los señores en su territorio jurisdiccional, y que el derecho por abrevar las caballerías en el río Huerva y el aprovechamiento de las aguas del mismo, constituían típicos privilegios de los llamados exclusivos, privativos y prohibitivos, y que el mismo concepto tenían los “terraí- ges” del ocheno de los frutos de trigo, cebada y avena que se citan en la concordia de 1844, convertidos ya en novenos, juntamente con la décima y prim icia de los corderos, que ño aparecía en el apeo de 1818, y que de la certificación expedida por el Secretario del Sindicato de Riegos del pantano de Mezalocha, aparece que las 102,74,50 hectáreas del pueblo de Mozota se riegan con aguas procedentes del referido pantano, por lo que no puede admitirse que sean propiedad del Sr. Azlor, y ni que perciba el canon por su propiedad del azud, ya que lo satisfacen también las tierras que sé riegan con el agua que discurre por el azud de Botorr’ita, por lo que es evidente que este gravamen ha (de considerarse como la última supervivencia de los derechos que los vecinos del repetido pueblo satisfacían a su señor:

Considerando que, a mayor abundamiento, este gravamen aparece en el apeo de 1818 como “treudo”, gravando huertas y casas, aunque al detallarse en dicho apeo todas las fincas rústicas y urbanas de todos los propietarios de Mozota, sólo aparece como carga el treudo” del señor temporall, corres- Ipondiente a los edificios, y no el de

huertas ni tierra; que en la concordia de 1927, según la referencia de la de 1844, al relacionar las propiedades del señor temporal, no se menciona el derecho a las aguas, que esta de 1844 especifica y concreta como “propiedad de las aguas porque las proporciona y mantiene por medio de un azud y canales”, aludiendo al dominio útil de los terratenientes de la huerta al regular el reparto del canon, y que en la concordia de 1901 aparece este* derecho como un arrendamiento de aprovechamiento de aguas, siendo de notar la tendencia a transformar el impreciso “treudo” del señor temporal de 1818 en un aprovechamiento de aguas para quitarle todo vestigio feudal, pasando por la indecisa figura de 1844, en la que aparece este gravamen, como derivado, de una parte, de la propiedad de las aguas del río Huerva, y de otra, como correspondiente a un tácito y confuso dominio directo, cuyas evoluciones no son otra cosa que una continuación, en pleno siglo XIX, de las típicas transformaciones de las prestaciones reales y personales de origen feudal en formas censales, rebasada en este caso tan característico hacia figuras de derecho tan lejanas de la leinifí- teusis como la presente, en la que no existe el carácter de derecho real, puesto no afecta directamente a una cosa inmueble, ya que puede ser reclamado a un vecino que no sea propietario de esta clase de bienes y por un hecho tan fuera del derecho privado como el estar incluido eni la lista de los diez mayores contribuyentes, todo lo que víame a reforzar las otras consideraciones que se hacen para declarar este gravamen proveniente de prestaciones señoriales,Esta Dirección general, ein ejecución de lo acordado por el Consejo Ejecutivo del Instituto de Reforma Agraria, en su sesión de 24 de Octubre de 1934, se ha servido disponer:1.° Declarar prestación señorial, y, por lo tanto, abolida por la base 22 de la ley de Reforma Agraria, la de 50 cahíces de trigo que satisfacen los vecinos de Mozota a D. José Antonio Azlor de Aragón por el agua con que riegan la huerta de dicho pueblo; y2.° Que se cancelen las inscripciones o meneioines de dicho gravamen que existieren en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).Madrid, 1.° de Octubre de 1934.—El Director general, Juan J. Benayas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
Ilmo. S r.: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 y siguientes de la Ley del 12 de Enero de 1932, así como el 74 del Reglamento de 30 de Agosto del mismo año y el Reglamento especial del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de la Subsecretaría de la Marina Civil, de la misma fecha, se publican a continuación los Escalafones de las prim era y segunda Sección del personal mencionado, hecho con arreglo a lo preceptuado en los

antedichos artículos, con el fin de que los que se consideren perjudicados por el puesto que se les asigna puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, en un plazo de treinta días naturales, a contar de la fecha de la publicación de esta disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r d .Madrid, 31 de Octubre de 1934.—El Subsecretario, Rodolfo M. Acebal. 
Señor Inspector general de Personal. Señores...
CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS DE 

LA SUBSECRETARÍA DE LA MARINA 
CIVIL

Primera Sección.
1. Rodolfo Asensi Guijarro.2. José María Parrilla Lobo.3. Félix Aguirre^ Zárraga. ^4. Gerardo Martínez Rodríguez,5. Manuel Linares Piñar.6. Manuel López de Arenosa.7. Jesús Trapero García.8. Antonio Pagán Hernández.9. Miguel Pérez Gil.10. José A. González Morente.11. Antonio Pérez Hernando.12. Rafael Alcubilla Campos.13. Carlos Montojo Burguero.14. Martín Gallego Sureda.15. Antonio Costa Roca.16. Eugenio Lafuente Gastell,17. Adolfo Monje Aguado.18. Ignacio Teresa Marquina.19. José Arroyo González.20. Fernando García Sánchez.21. Agustín Fernández Pery.22. Salvador García Alvarez.23. Juan Miranda Qcaña.24. Rafael López Cruces.25. Cremencio Sáez Sobrino.26. Manuel Pastor López.27. Vicente Torres García.28. Luis Sarabia Vera.29. José María Carlier Goyenechea.30. Julián E. Soutullo Piñón.31. Luis M. Villena Mingorance.32. Eduardo Pozo García.33. Domingo Manrique Perera.34. Ramón De-María y Fernández.35. Emilio Castro Andrade.36. Juan Antonio Pérez de Lama.37. Antonio López Martínez.38. Arturo García Suárez.39. Ramón Requeijo Vizoso.40. Fernando Pastor Lope*.41. Luis Linares Berguices.42. José Lledó Martín.43. José Couto Ricoy.44. José Luis Pérez Carbonell.45. Carlos Olalquiaga Largo.. 46. Rafael Carcedo Vidal.47. Juan Rodríguez Jaén.48. Rafael Morales Romero.49. Juan José Casasnovas Pedros.50. Lorenzo J. Fernaud Martin.51. Alfredo Trébol Hernández.52. José Cabañas Casañas.,:;3. Higinio Méndez Borrajo.54. Jesús Iraeta Odriozola.55. Ramón Vázquez Leis.56. Enrique Segovia Sánchez.57. Rafael Aznar Calixto.58. Robustiano Dapena Muñoz.59. Federico Carrillo Lavers.60. Germán Iborra Alvarez.61. Bernabé Felipe Mora.62. José Panizo Piquero.63. Venancio Esponda M a - chi n-  arena.64. A n t o n i o  Caballero de las 

Olivas. , -
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65. E nrique de León y Ramos.66. Miguel Estévez de Vera.67. Pablo N oguera Marqués.68. José M aría López Baiongo.69. F rancisco  L inares Blanco.70. José Bonet Albaladejo.71. Francisco  J. R. Varela Posse.72. F rancisco  Arévalo Rivero.73. Miguel Soto Manzano.74. A ntonio L iñán Carrasco.75. E ladio M auricio Alonso.76. Valentí n Ayats Base da.77. F rancisco  Muiet H ernández.78. Juan  Goicoechea Gárate.79. Juan  Saavedra Ozores.80. Antonio Millán García.81. José María Accino Reboul.82. Andrés Más Ruiz.83. Juan  Marzol Cuartero.84. M anuel Lagoa Gráña.85. Leandro A rrufat Solsona.86. Manuel Rodríguez B ernadal.87. F idel Luengo Cuevas.88. Francisco  Bruíao Rodríguez.89. F rancisco  Besada Nieto.90. W enceslao Font Cruañes.91. Pascual B eltrán Mir.92'. Jesús de V ierna Befando.
93. Santiago Serra Guise ai ré.94. Agustín M edina Berriel.95. Ram ón Donoso Sánchez.96. Adolfo Pons Negrenervis.97. B ernardo N avarro Guich.98. Francisco  Taltavull Cachot.99. M ariano Sueiro Sueiro.100. José Pío Filgueira.101. Manuel Garofano Cardoso.102. Fernando  Pérez Arroyo.103. M anuel R ivera Rodríguez.104. E nrique Cosano y Bruzón.105. Joaquín  Sánchez Borrego.106. F rancisco  Rom ano Melero.107. T e o d o s i o  Fernández Cas

tellanos.108. Rafael B arreda Díaz.109. José M aría Lista M artínez.110. F rancisco  Pérez Ojeda.111. José Serrano Caballero.112. Fernando  Maclas Alonso.113. Víctor Manuel Baute D istrito .114. Simeón F e rre r N ondedeu.
115. Manuel del Val Muñiz.116. Miguel Pérez Escudero.117. Antonio- Giner Costa.118. Eduardo Arnal Míiiguez.119. Antonio Gómez Gálvez.120. Salvador Oriol Mares.121. Félix  de Al de coa y T raspa- 

derm e.122. M anuel Blanco M artín.
123. F rancisco  Escayola Marill. 1,24. Gregorio Rodríguez F e rn án 

dez.125. Juan  Fernández M artínez.
126. José Cholvis Molina.127. Ramón Fossi Quiroga.128. José M aría G ironella R onqui

llo.129. Manuel F lores González.130. F rancisco  Fernández Gómez.131. Juan  García de la Vega.132. José E litsseche Múgica.133. Juan de Dios Bueno F e rn án dez.
134. Luis Cortés Ramón.
135. Antonio Clavero Cuchet.136. Emilio Bermúdez Niño.137. Domingo del Castillo Cabezas.138. Francisco  Jav ier y Fernández.139. E duardo  Lastra Fuertes.
140. F ernando  Lacacci M orris.

141. Eduardo Pernas Pardo.142. Juan Gómez M artínez.143. Luis A lberca Pérez.144. Diego González H ontoria.145. Leopoldo Jim énez Cerrillo.
146. Sebastián Giner Sorolla.147. Santiago Pardo  Ramón de.148. F rancisco  del Valle Alyarez.149. José María González Aller.150. . Rafael Requeijo Valiño;.151. Felipe P orta  Velasco.152. A ntonio P asto r Bela.
153. Alfonso Lorenzo Vieco.154. Pedro  L eira Romero.155. Federico Rey Velázquez.156. R icardo  M artínez Sanz.157. Manuel Franco  Rodríguez.158. Manuel Beardo Oliva.
159. Ramón Vives Lladó.160. Antonio Gómez Vargas.161. M ariano E spert Roig.162. Domingo T orresquesana Es

trada .
163. Serapio Ram írez Ramos.164. José Santiago Jim énez.165. Manuel F ranco Bejarano.166. Santiago Pardo  Filgueira.167. Joaquín Sebastián Sánchez.
168. F rancisco  Rom era Escoriza.
169. Salvador Selma Ortiz.170. José A. Valle jos Zaragoza.171. Ramón Viñas Esm atger.172. Rafael Gaspar Lasheras.173. José Gadea Grimal.174. Pedro  del Castillo y S. de Te

jada.175. Antonio G arcía Torres.176. Pablo Munté Gabriel.177. Fernando  Rodríguez R odrí
guez. -

178. Juan  José de Hoyos Vela.179. José Ruiz Jim énez.180. José M aría Albesa Gil.181. Vicente Ayala García-Duarte.182. Alejandro González Sanz.
183. Santos M artínez Saura.184. Angel García Vacas.185. Angel González Rodal.186. José M artínez García.187. José Trell Grasa.
188. Rafael Reyes Rivera.189. Luis Coteío Leal.190. José Manuel N avarro  de U ribe.191. Jorge Rubio González.192. Ju lián  Alonso Vereciado.193. Manuel Gerardo López Da- fon te.
194. José Roca H errero.195. T ritón  Manuel Pérez Benito.
196. Gregorio N avarro Moreno.197. José Acosta Gallego.198. Luis Sánchez Gómez.
199. Vicente M arín P iorno .200. Pedro  del Real Rubio.201. F rancisco  Gómez Ruiz.202. Francisco  López Fernández. 
2o¿. re m a n d o  Ros Jim eno.204. Domingo A. Quiroga Ríos.205. Jaim e Méndez Carbajal.
206. Angel Baham onde García.207. N icolás López de Lerm a.208. Angel M aspons García.209. M anuel de Sam bricio López.210. Manuel López Cepero García.211. Diego Guerrero Llama.
212. Antonio C arreras Iglesias.213. Manuel Agustín D’Ocón.214. Manuel M artínez Pérez.
215. Manuel Montes Guzmán.216. José Cazorla Ruiz.

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS DE 
LA SUBSECRETARÍA DE LA MARINA CIVIL

Segunda Sección.

1. Mercedes Ruiz del Arbol.
2. G ertrudis Que vedo.3. Concepción Ugidos Soler.4. Blanca Alfonso Vivero.5. María Montojo Martínez.6. Carmen Vidal Doggio.7. M aría Luisa Ibarra .8. Blanca Calderón y Suárez.9. Josefa Montero Sánchez.10. María Gloria Villarazo.11. Carolina García Rodríguez.12. Carmen Acedo Alvarez.
13. Aurelia Canis Matute.14. Isabel Cappa Casírovido.15. Concepción Tormo.16. F lorentina M artín Jiménez,17. Filomena Gutiérrez Galán.18. María Luisa de Blas y Rojo.19. Josefina Martínez Vivar.20. María Luisa Garay Quintas.21. María Rada Arias.22. -Luígarda López de Arenosa.23. Ana María Fernández Tello.24. P ilar Magallón Lagares.25. Remedios Rielo Bermúdez.26. Elena Palma Guerra-.27. María del Carmen Corroto.28. E lisa Rodríguez Fernández.
29. M argarita Purcell. :30. Manuela López Gutiérrez.31. Josefa Baldasano Padura.32. Asunción Gutiérrez López,
33. Paulina Bárcena y D. de Guerra.34. Carmen Coll Soriano.35. Carmen Ramos Izquierdo.36. Manuela Senra Ruza.37. Magdalena Chacón F erre r.38. Carmen E strada Alba.39. Carmen Pardo Suárez.
40. María Luisa Ubeda Urosa.41. Teresa Fanjul Samjuán.42. Griselda del Castillo Suez de Te

jada.43. Avelina Hidalgo Taranco.44. Mercedes B arreda Aragonés.45. Matilde Lafín Brumm.46. Mercedes Gascuñana M artín.47. P ilar Fernández Alarcón y Montojo.48. Concepción Velasco y González de la Rivera.49. Amparo Sánchez M artínez.50. Teodora Trujillano Gil.51. R o s a r i o  Carrasco y González Elipe.
52. M argarita Sampedro Sopelana.53. M arina Díaz de Arcaute y  Jiménez. n
54. María Luisa Ramos Escolarlo.55. Angeles Mateos Vivancois.56. Angeles Escribá Cantos.57. P ila r García Bienzobas.
58. Josefina San ton ja Rosales.59. Mercedes Taraneón García.60. Evangelina Menac Calvo.
61. P ila r Traviesas Pom ar.62. Carmen Lostau Román.63. Emilia Arajol Blanco.64. María Pintó Zalba.
65. Angeles S a lamer o E steban.66. Casilda Salazar Albaizar.67. Aurora Sarriá Costa.68. Concepción García Egaña.


